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 Decretos

DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
Decreto 539/2020

DCTO-2020-539-APN-PTE - Dispónese intervención y desígnase 
Subsecretaria de Asuntos Penitenciarios.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-37520852-APN-DGDYD#MJ, la Ley Orgánica del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL N° 20.416 y sus modificatorias, la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
N° 169 del 10 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL es una fuerza de seguridad de la Nación destinada a la custodia y 
guarda de los procesados y a la ejecución de las sanciones penales privativas de libertad, de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias en vigor.

Que según el artículo 2° de la citada Ley N° 20.416 el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL está constituido por 
una Dirección Nacional, Institutos, servicios y organismos indispensables para el cumplimiento de su misión.

Que la Dirección Nacional es el organismo técnico responsable de la conducción del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, el que tiene a su cargo los institutos y servicios destinados a la custodia y guarda de los procesados y 
a la readaptación social de los condenados a sanciones penales privativas y restrictivas de libertad en el territorio 
de la Capital Federal y de las Provincias, dentro de la Jurisdicción del Gobierno de la Nación y el traslado de los 
internos de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias.

Que el doctor Emiliano BLANCO ha presentado su renuncia al cargo de Director Nacional del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, la que ha sido aceptada mediante la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS N° 169/20.

Que con el fin de normalizar el funcionamiento del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, que ha sido declarado en 
emergencia en el mes de marzo de 2019 debido a la sobrepoblación carcelaria, situación que se ha visto agravada 
en el contexto de la pandemia de COVID-19, y con el fin de lograr el efectivo cumplimiento de los objetivos 
previstos en la citada Ley N° 20.416, resulta necesario disponer la intervención de dicho organismo.

Que, asimismo, corresponde designar a la Subsecretaria de Asuntos Penitenciarios de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a quien se le encomendará el ejercicio de la 
función de interventora del Servicio Penitenciario Federal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA en el ámbito del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a 
contar desde la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, con carácter “ad honórem”, Subsecretaria de Asuntos Penitenciarios de la SECRETARÍA 
DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a la doctora María Laura GARRIGÓS (D.N.I. 
Nº 10.984.369) quien ejercerá, asimismo, la función de titular de la intervención dispuesta en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 12/06/2020 N° 23434/20 v. 12/06/2020

#I6014847I#

#F6014847F#
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 1036/2020

DECAD-2020-1036-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Planificación 
Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-32390983-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación Institucional de la citada Agencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Darío 
Hernán ÁLVAREZ (D.N.I. N° 24.817.001) en el cargo de Director Nacional de Planificación Estratégica, Prevención 
Ciudadana y Cooperación Institucional de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público ÁLVAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

#I6014404I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 12/06/2020 N° 23186/20 v. 12/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 1039/2020

DECAD-2020-1039-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-02271827-APN-GORRHH#INTI, la Ley Nº 27.467, el Decreto Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Gerente/a Operativo/a 
de Asistencia Regional de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 19 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero industrial 
Mariano Nicolás SANTOS (D.N.I. Nº  25.883.309) en el cargo de Gerente Operativo de Asistencia Regional de 
la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio 
Profesional, Tramo A - Grado 9 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

#F6014404F#

#I6014833I#
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Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel 2 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14, 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 
- INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 12/06/2020 N° 23420/20 v. 12/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1044/2020

DECAD-2020-1044-APN-JGM - Dase por designado Director de Servicios Analíticos.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-23767870-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 297 del 9 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Servicios Analíticos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DATOS E INFORMACIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA 
DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al ingeniero en Sistemas 
Informáticos Diego Alejandro OLMEDO (D.N.I. N° 29.245.789) en el cargo de Director de Servicios Analíticos de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DATOS E INFORMACIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO 
Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el ingeniero en Sistemas Informáticos OLMEDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/06/2020 N° 23424/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1041/2020

DECAD-2020-1041-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-13261449-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Contrataciones de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Natalia Elizabeth GERULA (D.N.I. N° 24.607.269) en el cargo 
de Coordinadora de Contrataciones de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 12/06/2020 N° 23421/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1043/2020

DECAD-2020-1043-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27762167-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 314 del 13 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Promoción y Difusión de la Literatura de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Cynthia Johanna CASTORIANO (D.N.I. N°  30.978.143) en el 
cargo de Coordinadora de Promoción y Difusión de la Literatura de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CASTORIANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 12/06/2020 N° 23423/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1040/2020

DECAD-2020-1040-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28684297-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 511 del 19 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  511/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Producción y Reservas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero industrial Sebastián Ignacio EVERS (D.N.I. N° 24.829.842) 
en el cargo de Coordinador de Producción y Reservas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51- MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 12/06/2020 N° 23422/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1037/2020

DECAD-2020-1037-APN-JGM - Dase por designada Directora de Protección Social.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-13268345-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
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del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por su similar 
N° 723/20.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Director/a 
de Abordaje Comunitario de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL de la ex SECRETARÍA DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL y del cargo vacante y financiado de Director/a de Protección Social 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, ambos cargos dependientes 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 10 de diciembre de 2019 y hasta el 4 de mayo de 2020, a la 
señora María Eva MUZZIN (D.N.I. N°  28.191.128) en el entonces cargo de Directora de Abordaje Comunitario 
de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL de la ex SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y 
PROTECCIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir la señora 
MUZZIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María Eva 
MUZZIN (D.N.I. N° 28.191.128) en el cargo de Directora de Protección Social de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ACOMPAÑAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 
de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora MUZZIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 12/06/2020 N° 23419/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1038/2020

DECAD-2020-1038-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 54/2019. Adjudicación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-75466137-APN-DCYCMS#MSYDS, los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N°  54/19 del 
MINISTERIO DE SALUD, destinada a la adquisición de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA (451.440) comprimidos, cápsulas o tabletas del medicamento antirretroviral Etravirina por DOSCIENTOS 
(200) miligramos.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que del Acta de Apertura de fecha 26 de septiembre de 2019 surge la presentación de la oferta de la firma 
JANSSEN CILAG FARMACEUTICA S.A. por un monto total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA ($ 238.981.050).

Que se llevaron adelante sendos mecanismos de mejora de precios, en el primer caso, atento que el precio 
ofertado era más elevado que el precio referencial del MINISTERIO DE SALUD y en la segunda instancia, de 
manera excepcional en atención a la situación originada por la pandemia de COVID 19.

Que frente a esta circunstancia, con fecha 4 de mayo de 2020, la firma JANSSEN CILAG FARMACEUTICA S.A. 
presentó una nueva mejora de precio, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 223.462.800).

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis 
administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en las presentes actuaciones, recomienda la 
adjudicación de la oferta a la firma JANSSEN CILAG FARMACEUTICA S.A., considerando el cumplimiento de los 
requisitos formales, legales y técnicos exigidos en las bases que rigieron el llamado.

Que corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución N° 2970 de fecha 7 de noviembre de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE SALUD del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL se autorizó la presente Contratación 
Directa por Exclusividad N° 54/19, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo 
forma parte integrante de dicha resolución y se aprobó todo lo actuado en el marco del referido procedimiento 
contractual, llevado a cabo para la adquisición de CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA (451.440) unidades del medicamento antirretroviral Etravirina por DOSCIENTOS (200) miligramos.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y el artículo 9°, inciso e) y 
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su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 54/19 del MINISTERIO DE SALUD llevada 
a cabo para la adquisición de CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA (451.440) 
unidades del medicamento antirretroviral Etravirina por DOSCIENTOS (200) miligramos, a favor de la firma JANSSEN 
CILAG FARMACEUTICA S.A. (CUIT N° 30-59812924-6), por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 223.462.800).

ARTÍCULO 2º.- La suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 223.462.800) será imputada con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO 
DE SALUD correspondientes al presente ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y/o a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE SALUD, a suscribir la pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Ministro de Salud a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la 
contratación directa por exclusividad que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 12/06/2020 N° 23417/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1028/2020

DECAD-2020-1028-APN-JGM - Dase por designado Director de Control 
de Enfermedades Transmitidas por Vectores.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-30654521-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 457 del 4 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
de Enfermedades Transmitidas por Vectores de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del citado Ministerio.
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Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de abril de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Adrián Fabio GALO (D.N.I. Nº 17.881.705) en el cargo de Director de Control 
de Enfermedades Transmitidas por Vectores de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor GALO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 12/06/2020 N° 23031/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1029/2020

DECAD-2020-1029-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Control y Prevención de la Violencia Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28687609-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
y Prevención de la Violencia Institucional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Natalia 
Lorena D´ALESSANDRO (D.N.I. N° 29.032.607) en el cargo de Directora de Control y Prevención de la Violencia 
Institucional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora D´ALESSANDRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23033/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1034/2020

DECAD-2020-1034-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Desarrollo de Sistemas de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-29205346-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Desarrollo 
de Sistemas de la Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Yesica 
Daniela MONTAGNA (D.N.I. N° 30.960.671) en el cargo de Directora de Desarrollo de Sistemas de la Información de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada MONTAGNA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23038/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1035/2020

DECAD-2020-1035-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-12633967-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20, la actual estructura de dicha Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Director/a de 
Vigilancia y Control en Fronteras de la ex SUBSECRETARÍA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE FRONTERAS y del 
cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías de la SUBSECRETARÍA DE 
INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, ambos del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 7 de enero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al doctor 
Alejandro Gabriel BENEDETTI (D.N.I. N°  21.907.930) en el entonces cargo de Director de Vigilancia y Control 
en Fronteras de la ex SUBSECRETARÍA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE FRONTERAS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Alejandro 
Gabriel BENEDETTI (D.N.I. N° 21.907.930) en el cargo de Director Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías de 
la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23039/20 v. 12/06/2020
#F6014259F#



 Boletín Oficial Nº 34.403 - Primera Sección 18 Viernes 12 de junio de 2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1027/2020

DECAD-2020-1027-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-21815814-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de la 
Comunicación con las Fuerzas de Seguridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Ezequiel Román 
MARÍA (D.N.I. N° 32.783.650) en el cargo de Coordinador de la Comunicación con las Fuerzas de Seguridad de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MARÍA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23023/20 v. 12/06/2020
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1031/2020

DECAD-2020-1031-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-10382435-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio, la que fuera modificada en último término por su similar N° 335/20.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de 
Coordinador/a de Logística Operativa de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE LAS FUERZAS 
POLICIALES Y DE SEGURIDAD y del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Infraestructuras Seguras de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, ambos cargos del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de febrero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al arquitecto 
José Luis SCIARROTTA (D.N.I. N° 20.206.340) en el entonces cargo de Coordinador de Logística Operativa de la ex 
DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto SCIARROTTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto José Luis 
SCIARROTTA (D.N.I. N° 20.206.340) en el cargo de Coordinador de Infraestructuras Seguras de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto SCIARROTTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23029/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1042/2020

DECAD-2020-1042-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28640723-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Sistemas 
de Información de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ariel Iván RUIZ MATEOS (D.N.I. N° 28.768.033) en el cargo 
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de Coordinador de Sistemas de Información de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor RUIZ MATEOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23418/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1045/2020

DECAD-2020-1045-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Operaciones de Protección Civil.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18936849-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
Nacional de Operaciones de Protección Civil de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con 
el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Esteban María CHALA (D.N.I. N° 25.669.284) en el cargo de Director 
Nacional de Operaciones de Protección Civil de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CHALA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 12/06/2020 N° 23425/20 v. 12/06/2020
#F6014838F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 169/2020

RESOL-2020-169-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO, el Expediente N° EX-2020-34381529- -APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, los Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 
de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 
de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 409 de fecha 26 de abril de 2020 y N° 459 de fecha 10 
de mayo de 2020, y las Resoluciones N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 y 
N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE y las Partes 121, 135, 141, 142, 145 
y 147 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se 
dispuso, a fin de proteger la salud pública, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas 
que habitan en el país o se encontrasen en él en forma temporaria, a partir del día 20 de marzo de 2020.

Que mediante el dictado de los DNU N° 325 de fecha 1° de abril de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, 
N° 409 de fecha 26 de abril de 2020 y N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
dispuso sucesivas prórrogas de la medida de aislamiento social preventivo y obligatorio impuesta por el citado 
DNU N° 297/20, hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive.

Que el día 20 de marzo de 2020 el MINISTERIO DE TRANSPORTE emitió la Resolución N° 71, modificada por 
la Resolución N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, por conducto de la cual se prorrogó, hasta el día 31 de 
marzo de 2020, la suspensión total de los servicios de transporte aéreo de cabotaje comercial y de aviación 
general dispuestas en el Artículo y 3° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución N°  71 antes mencionada (texto según Resolución N°  73/20) se 
estableció que la suspensión mencionada en el párrafo precedente quedaría automáticamente prorrogada en caso 
de que se dispusiera la continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el DNU N° 297/20.

Que la Parte 121 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) referida a los “Requerimientos 
de operación: operaciones regulares internas e internacionales, operaciones suplementarias” contiene, en sus 
Secciones 121.365; 121.375; 121.401; 121.413; 121.417; 121.427; 121.433 y 121.433a –entre otras- previsiones 
relativas a exigencias de instrucción periódica para el personal de mantenimiento, la tripulación de vuelo y de 
cabina de pasajeros, los despachantes de aeronave, los técnicos mecánicos de vuelo y los navegadores de vuelo.

Que la Parte 135 de las RAAC, “Requerimientos de operación: operaciones no regulares internas e internacionales” 
contiene previsiones análogas a las descriptas en el considerando precedente, en sus Secciones 135.327; 135.329; 
135.337; 135.339; 135.349 y 135.433, entre otras.

Que la Parte 145 de las RAAC “Talleres Aeronáuticos de Reparación” contiene en su Sección 145.163 los 
requerimientos de entrenamiento continuado que deben cumplimentar todos los TAR certificados bajo la 
mencionada Parte.

Que las normas reseñadas prevén cursos teóricos y teórico prácticos obligatorios para el cumplimiento de las 
exigencias de instrucción periódica, que afectan el ejercicio de los privilegios derivados de las licencias aeronáuticas.

Que las empresas de transporte aéreo certificadas bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC cuentan con Programas 
de Instrucción aprobados por esta Autoridad Aeronáutica.

Que los Talleres Aeronáuticos de Reparación cuya certificación se encuentra regulada en la Parte 145 de las RAAC 
cuentan con Programas de Instrucción aceptados por esta Autoridad Aeronáutica.

#I6014390I#
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Que, por otra parte, de acuerdo con lo establecido por la Disposición N° 159 de fecha 18 de julio de 2019 de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), a partir del día 1° de Marzo de 2020 la ANAC sólo reconocerá como válidos aquellos 
cursos de capacitación de mecánicos de mantenimiento aeronáutico impartidos por organizaciones ubicadas 
en el país que hubieran sido dictado bajo las reglas de la Parte 147 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que en ese contexto, existen Programas de Instrucción que sólo contemplan capacitaciones bajo la modalidad 
presencial, condición ésta que en la situación actual imposibilita el cumplimiento de los requisitos de capacitación 
continua.

Que, por su parte, los Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIAC) regulados por la Parte 141 de las RAAC, 
los Centros de Entrenamiento de Aeronáutica Civil (CEAC) certificados bajo la Parte 142 de las RAAC y los Centros 
de Instrucción de Aeronáutica Civil para Mecánicos Aeronáuticos cuya regulación efectúa la Parte 147 de las 
RAAC cuentan con cursos aprobados cuyo dictado presencial se ve impedido ante la vigencia del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio.

Que aquellas instituciones que cuentan con aprobación de la Autoridad Aeronáutica para la impartición de cursos 
bajo la modalidad “Programa de Formación a Distancia” de conformidad con el Apéndice 4 “Programa de formación 
a distancia” de la Parte 141 y el Apéndice 2 “Programa de formación a distancia” de la Parte 142 de las RAAC 
pueden desarrollar normalmente las capacitaciones, pero se ven imposibilitadas de llevar a cabo las instancias 
evaluativas en forma presencial.

Que las restricciones impuestas por la normativa vigente impiden el desplazamiento de alumnos e instructores para 
llevar adelante las actividades presenciales, tanto para los CIAC y CEAC cuanto para las empresas certificadas 
bajo las Partes 121, 135 y 145.

Que los medios tecnológicos existentes hacen posible que los cursos puedan ser impartidos a distancia y en 
tiempo real, en condiciones razonablemente aproximadas al curso presencial.

Que, por tal motivo y, considerando las restricciones impuestas por la actual emergencia sanitaria, es posible 
que los cursos íntegramente teóricos sean impartidos mediante modalidades a distancia, en consonancia con 
la posibilidad de efectuar evaluaciones por vía de teleconferencia que ya se había establecido por medio de la 
Disposición N° 25 de fecha 29 de abril de 2020 de la DNSO de la ANAC.

Que, tal como se procuró mediante la citada Disposición DNSO N° 25/20, es preciso implementar medidas que 
permitan evitar la pérdida de capacitación del personal aeronáutico nacional.

Que estos mecanismos de capacitación a distancia deben ser aprobados por la autoridad aeronáutica, quien 
evaluará que la carga horaria y los contenidos de los cursos resulten adecuados para satisfacer las exigencias de 
instrucción continua previstas en la normativa vigente.

Que, en el caso de aquellos cursos que tuvieran una parte práctica que pudiera reemplazarse por el desarrollo 
de actividades bajo modalidades a distancia (Por ejemplo, role playing), podría aceptarse tal modalidad luego del 
análisis de mitigación de riesgo, que debería presentarse ante la autoridad aeronáutica.

Que los explotadores aéreos han solicitado la implementación de la medida aquí propiciada, a fin de dar 
cumplimiento con la capacitación teórica requerida en las RAAC.

Que la DNSO de la ANAC se ha expresado en sentido favorable a la iniciativa.

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCION GENERAL LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA 
(DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N°1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento para la Impartición de Cursos a distancia por parte de los Centros de 
Instrucción de Aeronáutica y Civil (Parte 141 de las RAAC), Centros de Entrenamiento de Aeronáutica Civil (Parte 
142) y Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil para Mecánicos Aeronáuticos (Parte 147), que obra en Anexo I 
a la presente (IF-2020-34498461-APN-DNSO#ANAC).

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento para la Impartición de Cursos de Instrucción Periódica o recurrente 
impartidos por CIAC o CEAC al personal de empresas de transporte aéreo el que obra en Anexo II a la presente 
(IF-2020-37077125-APN-DNSO#ANAC).
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ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) a llevar adelante la ejecución de los reglamentos que se 
aprueban mediante la presente, autorizándosela asimismo para el otorgamiento o la revocación de autorizaciones 
de los cursos que fuere menester y, en general, para el cumplimiento de cuanto acto fuese necesario para la mejor 
realización de dichos reglamentos siempre que no altere sus objetos.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su firma y tendrá una duración de 
CUATRO (4) meses corridos, pudiendo ser prorrogada o reducida si las circunstancias así lo requiriesen, .

ARTÍCULO 5°.- Difúndase mediante la página web de la www.anac.gob.ar

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial, y cumplido archívese. Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultados en 
www.anac.gob.ar Seccion Normativa.

e. 12/06/2020 N° 23172/20 v. 12/06/2020

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 5/2020

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2020

VISTO la Ley N° 24.922, la Resolución N° 23, de fecha 12 de noviembre de 2009, y la Resolución Nº 15 de fecha 22 
de noviembre de 2018, ambas del Registro del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº  23, de fecha 12 de noviembre de 2009, estableció el Régimen Específico de Cuotas 
Individuales Transferibles de Captura (CITC) para el stock sur del paralelo 41° de latitud Sur de la especie merluza 
común (Merluccius hubbsi).

Que en su articulo 13 la citada Resolución prevé la extinción total o parcial de la Cuota Individual Transferible de 
Captura (CITC) por falta de explotación.

Que la Resolución Nº 15, de fecha 22 de noviembre de 2018, incorporó a través de su artículo 2° una modificación 
transitoria, por dos períodos anuales, que habilitó la puesta a disposición del CONSEJO FEDERAL PESQUERO 
del volumen que el titular de Cuota Individual Transferible de Captura (CITC) estime que no capturará, para que sea 
integrado a la Reserva de Administración de merluza común y, posteriormente, asignado para su captura efectiva, 
eximiendo de la aplicación del artículo 13 antes mencionado, al volumen puesto a disposición, computando el 
mismo como cumplido.

Que la emergencia pública en virtud de la pandemia de Covid-19 declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus SARS-CoV-2, ha impactado directamente sobre la actividad 
pesquera y su operatoria, motivo por el cual se estima conveniente prorrogar el plazo previsto en el inciso c) de la 
disposición transitoria antes mencionada para el período en curso.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de los artículos 9°, 27 y 28 de la Ley 
N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el inciso c) de la disposición transitoria incorporada, mediante el ARTÍCULO 2º de la 
Resolución Nº 15, de fecha 22 de noviembre de 2018, al Régimen específico de Cuotas Individuales Transferibles 
de Captura (CITC) para la especie merluza común (Merluccius hubbsi), aprobado por la Resolución Nº 23, de fecha 
12 de noviembre de 2009, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, que quedará redactado de la siguiente forma:

“c) La presentación efectuada hasta el 15 de agosto de 2020, para el corriente año, eximirá de la aplicación del 
artículo 13 al volumen puesto a disposición, computando el mismo como cumplido.”

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carla E. 
Seain – Antonio A. Macchioli – Josefina Bunge – María Lucrecia Bravo – Carlos A. Lasta – Gabriela González Trilla 
– Carlos D. Liberman

e. 12/06/2020 N° 23293/20 v. 12/06/2020

#F6014390F#
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INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Resolución 104/2020

RESOL-2020-104-APN-INADI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el EX 2020-31535860-APN-INADI#MJ del Registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO -INADI-, el Decreto Nº 218/2012 y el Decreto Nº 57/2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones del VISTO tramita el procedimiento para la implementación del procedimiento de 
mediación a distancia del Inadi; método alternativo de resolución de conflictos ante la situación de excepción de 
pandemia a nivel global.

Que el requerimiento fue instaurado por la Coordinadora de la Dirección de Asistencia a la Víctima de este 
Instituto, solicitando la implementación del procedimiento de mediación a distancia del INADI; ante la situación 
epidemiológica a nivel global de pandemia por virus del COVID-19.

Que la requirente solicita a la Máxima Autoridad de este Instituto el procedimiento de mediación a distancia en 
virtud del aislamiento social obligatorio y preventivo dictado por el PEN.

Que toma vista y conocimiento la Máxima Autoridad solicitando detalles y especificaciones del procedimiento 
requerido para su prosecución.

Que se encuentra agregado el procedimiento de mediación a distancia, agregado por la Coordinadora de la 
Dirección de Asistencia a la Víctima, individualizado por el IF-2020-33672329-APN-DAVIC#INADI.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asistencia a la Víctima, compartiendo el 
procedimiento planteado y considera procedente la prosecución del trámite.

Que la Señora Interventora, considera que resulta vital para el desarrollo de un trabajo eficaz en la materia.

Que la Coordinadora de la Dirección de Asistencia a la Víctima de este Instituto, criterio compartido por el Director 
de la mencionada dirección, considera que corresponde contemplar los objetivos previstos en la Coordinación 
de Investigación y Seguimiento de Casos dependiente de la Dirección de Asistencia a la Víctima; el servicio de 
la aplicación de los métodos alternativos de resolución de conflictos con el fin de brindar respuestas rápidas y 
efectivas a los ciudadanos que denuncian situaciones de discriminación, xenofobia y racismo.

Que la evolución de la situación epidemiológica arriba mencionada, exigió la adopción de medidas rápidas, 
eficaces y urgentes, como lo ha sido establecer una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, con 
el fin de proteger la salud pública, a través del Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, 
prorrogada en su vigencia por sus similares Nros. DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 y DECNU-
2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y sus prorrogas hasta el día de la fecha, no sabiendo hoy con certeza 
hasta cuando se extenderá el aislamiento preventivo en el marco de la Administración Pública Nacional.

Que la medida de aislamiento y distanciamiento social implica respecto de los trabajadores de la Administración 
Pública Nacional que no se encuentran comprendidos en las excepciones previstas en los referidos decretos 
deben continuar realizando sus tareas desde sus domicilios, ello para mitigar el impacto sanitario del COVID-19 
con el objetivo de proteger la salud pública.

Que esta nueva realidad social requiere una adaptación que permita seguir brindando respuestas rápidas y efectivas 
frente a las denuncias por discriminación para lo cual se deberá implementar el uso de las nuevas tecnologías 
que posibiliten desarrollar mediaciones en un entorno virtual garantizando de esta manera el cumplimiento del 
distanciamiento social preventivo y obligatorio.

Que corresponde contemplar esta situación de excepción y autorizar e implementar un procedimiento de mediación 
a distancia en la Sede Central del INADI.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha emitido opinión según lo previsto por el artículo 7º, inciso d) de la Ley 
Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 4º del Decreto Nº 218/2012 y el Decreto 
Nº 57/2020.

#I6014827I#
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Por ello,

LA SEÑORA INTERVENTORA DEL INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA 
Y EL RACISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el procedimiento de mediación a distancia a la Dirección de Asistencia a la Víctima del 
Inadi, por excepción en razón a la situación epidemiológica por pandemia, virus del COVID-19 a nivel global.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el procedimiento de mediación detallado en el artículo 1° de la presente, individualizado 
por el IF-2020-33672329-APN-DAVIC#INADI.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Victoria Analía Donda Pérez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23414/20 v. 12/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 282/2020

RESOL-2020-282-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el EX-2020-18948099-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 90 de fecha 20 de Enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo 
de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo, Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020, Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, 
Nº 459 de fecha 10 de mayo de 2020, Nº 493 de fecha 24 de mayo de 2020, y Nº 520 de fecha 07 de junio de 2020, 
y las Resoluciones INCAA N° 439 de fecha 28 de Febrero de 2014, Nº 1 de fecha 02 de Enero de 2017, Nº 1477-E 
de fecha 22 de Noviembre de 2017 y Nº 1102-E de fecha 17 de Julio de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que con motivo de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), el Decreto 
Nº 297/20 y sus respectivas prórrogas, establecieron para toda la población de la República Argentina sucesivas 
medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que el artículo primero del mencionado Decreto establece que la medida se adopta en el marco de la declaración 
de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20 y su modificatorios, y en atención a la evolución de la situación epidemiológica, con 
relación al CORONAVIRUS- COVID 19.

Que en el mismo marco, el Decreto Nº 520/20 dispuso medidas de “distanciamiento, social, preventivo y obligatorio” 
y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, según la jurisdicción y lugar que se trate, hasta el 28 de junio de 
2020, pasible de ser extendido en el tiempo.

Que las medidas de restricción a la circulación de personas impuestas en pos del bienestar general por el 
mencionado Decreto Nº 297/20 y complementarios, imponen a este INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES (INCAA) la necesidad de arbitrar los medios que estén a su alcance, en el marco de su 
competencia, para favorecer la continuidad de la tramitación administrativa de los expedientes en curso relativos 
a subsidios y premios otorgados a películas nacionales.

Que resulta necesario adoptar un mecanismo de presentación de costos para los proyectos ganadores de los 
distintos Concursos convocados por este Organismo, que pueda cumplirse a distancia mediante la plataforma 
INCAA EN LINEA, cumplimentando posteriormente los requisitos exigidos por las resoluciones vigentes, en 

#F6014827F#
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particular en aquellos casos en que se requiera la intervención de la Coordinación de Control y Reconocimiento 
de Costos.

Que resulta pertinente tomar medidas de excepción para el reconocimiento de costos provisorios, reconociendo 
provisoriamente EL CIEN POR CIENTO (100%) de la rendición cuando se trate de liberar cuotas intermedias que 
requieran la intervención de la Coordinación de Control y Reconocimiento de Costos y el SETENTA POR CIENTO 
(70%) de la rendición presentada cuando se trate de liberar la última cuota, y sea necesaria la intervención de la 
Coordinación de Control y Reconocimiento de Costos.

Que los/las productores/as deberán hacerse fehacientemente responsables por las diferencias que pudieran surgir 
al momento del reconocimiento definitivo.

Que esta Resolución se emite en función de la extrema gravedad que la actual pandemia generada por el COVID-19 
causa a la población y con la finalidad de permitir la continuidad de las tramitaciones de subsidios cursadas en el 
marco de la ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias.

Que la aprobación del costo provisorio, de carácter transitorio, se realiza a los efectos de autorizar el pago de la 
cuota correspondiente al subsidio y/o premio, bajo cumplimiento del resto de los requisitos solicitados en cada 
uno de ellos.

Que la Gerencia de Fortalecimiento a la Industria Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3º de la Ley Nº 17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Disponer que, durante el plazo que duren las medidas restrictivas a la circulación de personas, 
consecuencia de la pandemia, y que impida el ingreso de documentación original y/o en papel por la Mesa de 
Entradas de este INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, las presentaciones administrativas 
y técnicas para la liberación de cuotas de concursos y convocatorias se realizarán a través de la plataforma INCAA 
EN LINEA.

ARTICULO 2°.- Determinar que que los procedimientos que se llevarán a cabo en oportunidad de solicitarse el 
pago de cuotas por parte de los ganadores de Concursos y Convocatorias llamados por el INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, serán:

a. Cuando se trate de liberar cuotas intermedias, y se requiera la intervención de la Coordinación de Control 
y Reconocimiento de Costos, se reconocerá, de manera provisoria, el CIEN POR CIENTO (100%) del costo 
presentado.

b. Cuando se trate de liberar la última cuota, y se requiera la intervención de la Coordinación de Control y 
Reconocimiento de Costos, se aprobará, de manera provisoria, el SETENTA POR CIENTO (70%) de la rendición 
presentada. EL PRESENTANTE deberá acompañar por esa vía digital el informe final de costos firmado por 
Contador/a Público/a Nacional de conformidad a las resoluciones vigentes de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución INCAA Nº 439/2014. La documentación respaldatoria de dicho informe se deberá presentar dentro del 
plazo establecido en la citada normativa. El importe a liquidar no podrá superar el SETENTA POR CIENTO (70%) 
del monto total de la cuota.

ARTÍCULO 3º.- Determinar que la aprobación provisoria y de carácter transitorio, se realiza a los efectos de autorizar 
provisoriamente el pago de la cuota correspondiente al subsidio y/o premio cuyo reconocimiento definitivo estará 
sujeto al análisis y verificación de los comprobantes originales de respaldo y al cumplimiento de los restantes 
requisitos que pudieran existir en cada caso. En el caso, de corresponder abonar cuotas correspondientes a la 
etapa de inicio de rodaje, se hará, previa verificación que esa etapa de producción no implique una violación al 
aislamiento, social, preventivo y obligatorio establecido por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- Disponer que los pagos quedan condicionados a la fehaciente aceptación de responsabilidad por 
parte del/la productor/a pertinente por las diferencias que pudieran surgir al momento del análisis y reconocimiento 
del costo en forma definitiva, siendo considerado/a deudor/a en los casos en que correspondiera y el rechazo de 
ser considerado en futuros llamados a concursos.

ARTÍCULO 5º.- Disponer que la presente medida es de carácter transitorio extendiendo su aplicación hasta tanto 
cesen las medidas establecidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido en el Decreto Nº 297/20 
y complementarios, y/u otras medidas adoptadas posteriormente por el PODER EJECUTIVO NACIONAL que 
impidan la presentación de la documentación original.
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ARTICULO 6°.- Disponer que la presente resolución queda sujeta a disponibilidad presupuestaria del Organismo.

ARTÍCULO 7º.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Luis Adalberto Puenzo

e. 12/06/2020 N° 23203/20 v. 12/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 283/2020

RESOL-2020-283-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente Nº 2020-35580832-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificartorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de 
Agosto de 2002, Nº 90 de fecha 20 de Enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 
de marzo de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo, Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020, Nº 408 de fecha 26 de abril 
de 2020, Nº 459 de fecha 10 de mayo de 2020, Nº 493 de fecha 24 de mayo de 2020, y Nº 520 de fecha 07 de junio 
de 2020, las Resoluciones INCAA Nº 1477-E de fecha 22 de Noviembre de 2017 y modificatorias, N° 1 de fecha 2 
de enero de 2017, Nº 976 de fecha 1 de julio de 2019 y Nº 1051 de fecha 19 de julio de 2019 y;

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, en el marco de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificarias, es un ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN; cuyo 
objetivo es el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República y en el 
exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional.

Que conforme la ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el Presidente del Organismo se encuentra facultado 
a ejecutar las medidas de fomento tendiente a desarrollar la cinematografia argentina empleando todo medio 
necesario para el logro de ese fin.

Que por la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017 se estableció un reglamento para el otorgamiento de subsidios a 
películas documentales de largometraje cuyo soporte de filmación sea digital.

Que en el artículo 17 del Anexo I de la Resolución 1477/17 se creó el COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES 
TERMINADAS que tendrá intervención tanto en las solicitudes de subsidios para postproducción, como en la 
etapa final del trámite de subsidios a la producción respecto de largometrajes documentales presentados en los 
términos de la norma citada en el presente párrafo.

Que conforme Resolución INCAA N° 1051/2019 con fecha 11 de diciembre de 2019 se ha vencido el mandato de 
los integrantes del COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES TERMINADAS.

Que con motivo de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), el Decreto 
Nº 297/20 y sus respectivas prórrogas, establecieron para toda la población de la República Argentina sucesivas 
medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que en el mismo marco el Decreto Nº 520/20 dispuso medidas de “distanciamiento, social, preventivo y obligatorio” 
y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, según la jurisdicción y lugar que se trate, hasta el 28 de junio de 
2020, pasible de ser extendido en el tiempo.

Que estas medidas de restricción a la circulación de personas impuestas en pos del bienestar general imponen a 
este INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) la necesidad de arbitrar los medios que 
estén a su alcance, en el marco de su competencia, para favorecer la continuidad de la tramitación administrativa 
de los expedientes en curso relativos a subsidios para películas nacionales.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificartolas designaciones 
de los respectivos Comités del INCAA son realizadas por el Consejo Asesor del Organismo.

Que al asumir las nuevas autoridades de este INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
designadas mediante Decreto Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020, publicado en el Boletín Oficial el 21 de Enero 
de 2020, no se encontraba integrado el Consejo Asesor.
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Que en virtud de la situación de emergencia sanitaria mencionada la realización de las tramitaciones conducentes 
a dicha integración, entre ellas la convocatoria a la Asamblea Federal no han podido hacerse efectivas a la fecha.

Que se estima pertinente buscar herramientas alternativas que permitan dar continuidad a la actividad audiovisual 
respecto de las funciones asignadas al COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES TERMINADAS.

Que en este sentido la Resolución INCAA Nº 01/2017 prevé en su artículo 36 la conformación del COMITÉ DE 
CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS y en su artículo 37 la conformación del COMITÉ DE APELACIÓN 
DE PELÍCULAS TERMINADAS.

Que tanto los Comités mencionados en el considerando precedente como el COMITÉ DE PELÍCULAS 
DOCUMENTALES TERMINADAS, tienen entre sus funciones evaluar la concordancia de la película terminada con 
los proyectos aprobados oportunamente beneficiarios de subsidios.

Que en tanto el COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS es una instancia de evaluación final 
resulta apropiada su intervención para absorber las funciones del COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES 
TERMINADAS.

Que debido a ello, se estima pertinente asignar en forma transitoria las funciones del COMITÉ DE PELÍCULAS 
DOCUMENTALES TERMINADAS establecido en el Articulo 17 del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017 
al COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS establecido en el artículo 36 del Anexo I de la 
Resolución INCAA Nº 1/17.

Que actualmente se encuentra vigente el COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS cuya 
integración fue propuesta por el Consejo Asesor y designado por Resolución INCAA N° 976-E/2019 conforme lo 
establecido en el artículo 36 del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1-E/2017.

Que en tanto la medida es de carácter transitoria y enmarcada en la ampliación de la emergencia sanitaria y 
demás medidas de restricción a la circulación de las personas decretadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
consecuencia del CORONAVIRUS COVID-19, resulta conveniente que la misma sea opcional para los realizadores 
y realizadoras integrales.

Que la Gerencia de Fortalecimiento de la Industria Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3º de la Ley Nº 17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar en forma transitoria las funciones establecidas al COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES 
TERMINADAS creado en el artículo 17 del Anexo I de Resolución INCAA Nº 1477/2017 al COMITÉ DE CLASIFICACIÓN 
DE PELÍCULAS TERMINADAS creado por el artículo 36 del Anexo 1 de la Resolución INCAA Nº 1/2017.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que los realizadores y las realizadoras integrales de películas documentales que se 
encuentren en condiciones de ser evaluadas por el COMITÉ DE PELÍCULAS DOCUMENTALES TERMINADAS podrán 
con carácter optativo, solicitar la intervención del COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS 
conforme las funciones asignadas transitoriamiente en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente Resolución tanto 
a efectos del subsidio a la producción de películas documentales de largometraje cuyo soporte de filmación sea 
digital como del subsidio a la postproducción, como de cualquier otra función de competencia del COMITÉ DE 
PELÍCULAS DOCUMENTALES TERMINADAS.

ARTÍCULO 3º.- Determinar que los realizadores y realizadoras integrales podrán requerir la intervención del COMITÉ 
DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS establecido en el artículo 36 del Anexo I de la Resolución 
INCAA Nº 1/2017, mediante el sistema de INCAA EN LINEA, haciendo mención en carácter de declaración jurada 
de la aceptación respecto de la intervención del COMITÉ citado en el presente ARTÍCULO, conforme el Anexo I de 
la presentación resolución.

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la presente resolución mantiene su vigencia hasta tanto se conforme el COMITÉ DE 
PELÍCULAS DOCUMENTALES TERMINADAS en los términos de la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017.

ARTÍCULO 5º.- Aprobar el Anexo I obrante en IF 2020-36053059- APN-GFIA, correspondiente a la Declaración 
Jurada indicada en el ARTÍCULO TERCERO y que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Determinar que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Luis Adalberto Puenzo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23201/20 v. 12/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 284/2020

RESOL-2020-284-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el EX-2020-35848866-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de enero de 
2020, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo 
de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo, Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020, Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, 
Nº 459 de fecha 10 de mayo de 2020, Nº 493 de fecha 24 de mayo de 2020, y Nº 520 de fecha 07 de junio de 
2020, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17741 (t.o. 200) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar Concursos 
y otorgar premios.

Que resulta necesario llamar a participar del “12° CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECOS DE 
LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER 2020”, dirigido a guionistas, directores y productores que tengan un 
proyecto de largometraje en desarrollo, que se presenten en el período comprendido entre el día 12 de junio de 
2020 y el día 31 de julio de 2020.

Que la Bases y condiciones del mencionado llamado a Concurso, se encuentran incorporadas mediante IF-2020-
37504403-APN-SGFPA#INCAA.

Que dicho concurso se creó con el objetivo de fomentar la producción cinematográfica a través de la realización 
de clínicas de capacitación en Producción, Dirección y Guion en las distintas regiones del país, impulsando así el 
surgimiento de nuevos profesionales en todo el territorio nacional.

Que el artículo primero del Decreto Nº 297/20 y complementarios, establece que la medida de “aisalmiento social, 
preventivo y obligatorio” se adopta en el marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorios, y 
en atención a la evolución de la situación epidemiológica, con relación al CORONAVIRUS- COVID 19.

Que en este mismo marco de emergencia sanitaria el Gobierno Nacional dictó el Decreto Nº 520/20, mediante el 
cual dispuso medidas de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y de “aislamiento, social, preventivo y 
obligatorio” según la jurisdicción y el lugar que se trate, los cuales se precisan en la misma norma

Que en este contexto, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES se vio en la necesidad de 
reestructurar esta edición del “12 CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECOS DE LARGOMETRAJE 
RAYMUNDO GLEYZER 2020” a fin de lograr que las mencionadas clínicas se realicen a distancia, pero sin perder 
el objetivo de acompañar de forma profesional el desarrollo de los CUARENTA Y OCHO (48) proyectos que resulten 
preseleccionados a razón de OCHO (8) proyectos por cada una de las SEIS (6) regiones de la República Argentina, 
por lo que esta 12° edición tendrá un perfil totalmente virtual.

Que a los fines mencionados, se considera conducente llamar al Concurso “12° CONCURSO FEDERAL DE 
DESARROLLO DE PROYECOS DE LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER – EDICIÓN VIRTUAL”.

#F6014621F#

#I6014622I#



 Boletín Oficial Nº 34.403 - Primera Sección 32 Viernes 12 de junio de 2020

Que resulta necesario establecer los requisitos y el procedimiento correspondiente a fin de hacer efectivo el 
trámite concursal.

Que por el presente acto resolutivo el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES llama a 
concurso para la presentación de proyectos inéditos de largometrajes, basados en una obra original o adaptación 
o derivación de una obra preexistente, conforme lo establecido en las Bases y Condiciones del concurso.

Que para la integración de los Jurados y Tutores, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
tendrá en cuenta la paridad federal y de género.

Que la Gerencia de Fortalecimiento a la Industria Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos, han tomado 
intervención al respecto.

Que el presente acto administrativo se dicta de acuerdo con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.741 (t.o.2001) 
y sus modificatorias, y los Decretos N° 1536/2002 y N° 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llamar a participar del “12° CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER- EDICIÓN VIRTUAL”, dirigido a guionistas, directores y productores que 
tengan un proyecto de largometraje en desarrollo en el período comprendido entre el día 12 de junio de 2020 y 
el día 31 de julio de 2020, cuyas condiciones de participación, requisitos a cumplir y premios a ser otorgados se 
establecen en las bases y condiciones del concurso obrantes como IF-2020-37504403-APN-SGFPA#INCAA de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las bases y condiciones del “12° CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER” – EDICIÓN VIRTUAL que mediante IF-2020-37504403-APN-
SGFPA#INCAA forma parte integrante de la presente Resolución. Dichas bases y condiciones serán publicadas 
junto al formulario electrónico de pre-inscripción en el sitio web del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES -http://www.incaa.gob.ar/.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que la participación en el presente Concurso implica el conocimiento y aceptación 
de lo establecido en las bases y condiciones del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Publicar en el Boletín Oficial durante el plazo de UN (1) día en la Primera Sección.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese. Luis Adalberto Puenzo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23202/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 200/2020

RESOL-2020-200-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO: el Expediente Nº  EX-2020-36385024-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, la Ley General del Ambiente N°  25.675, la Ley de Presupuestos Mínimos de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global N° 27.520, el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 
y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 262 de fecha 28 de febrero de 
2020, la Resolución N° 378 de fecha 13 de octubre de 2016 del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, y sus respectivas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece el derecho de todos los habitantes a un ambiente 
sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano donde las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, atribuyendo, asimismo, a las autoridades el deber de 
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proveer protección del derecho a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales.

Que mediante la Ley General del Ambiente N° 25.675 se establecieron los presupuestos mínimos para el logro 
de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable.

Que mediante la Ley de Adapatación y Mitigación al Cambio Climático Global N°  27.520 se establecieron los 
presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas 
de adaptación y mitigación al cambio climático en todo el territorio nacional.

Que la precitada Ley, establece en sus artículos 18 y 19 que el “Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático” tiene como una de sus finalidades la de la reevaluación de los planes actuales para aumentar la 
solidez de los diseños de infraestructuras y las inversiones a largo plazo, incluyendo en la misma las proyecciones 
de crecimiento poblacional y de posibles migrantes ambientales y que debe contener como Contenidos Mínimos 
acciones y medidas de Definición y aplicación de los métodos y herramientas para evaluar los impactos y la 
capacidad de adaptación de los sistemas sociales y naturales y la determinación de los puntos vulnerables y de 
medidas de adaptación adecuadas a corto, mediano y largo plazo.

Que existe una problemática vinculada a la presión que se ejerce sobre la infraestructura existente en las grandes 
ciudades que requiere para su solución de una planificación integral ambiental que permita mejorar la calidad de 
vida de los argentinos.

Que en el contexto global de crecimiento constante de las ciudades y de sus conurbaciones, se observa una 
mayor incidencia de éstas en los impactos negativos al ambiente a escala planetaria y por ende se requiere 
contrarrestar esta tendencia mediante la adopción de medidas conducentes a reducir dichos impactos, incluyendo 
el incremento de la resiliencia y la reducción de la vulnerabilidad.

Que la promoción de patrones sostenibles de consumo y producción, es parte de los requisitos indispensables 
para alcanzar el desarrollo sostenible, y así han sido reconocidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Que, en atención a ello, resulta evidente la necesidad de integrar, articular, promover y apoyar esfuerzos locales de 
carácter técnico, político y social tendientes al mejoramiento y conservación del ambiente como estrategia para 
mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de la Nación Argentina.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria con relación al 
coronavirus COVID-19, escenario que conllevó a la adopción de nuevas medidas oportunas, rápidas, eficaces 
y urgentes a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario creando una situación socio-económica sin 
precedentes por lo cual creemos imprescindible entrar en un ciclo de “reactivación sostenible”.

Que la participación de organizaciones de la sociedad civil de todo el territorio nacional es relevante a fin de 
desarrollar lineamientos estratégicos de anclaje territorial basados en la participación, en especial de la población 
joven, y la educación ciudadana con perspectiva ambiental por lo cual se contempla como parte del plan 
CASA COMÚN el PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JOVENES Y ADOLESCENTES AL DESARROLLO 
SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”.

Que abordar la promoción de la producción sostenible de alimentos y el fortalecimiento institucional de municipios 
en materia de agroecología constituirá una forma de contribuir al Plan Nacional Argentina contra el hambre, en 
especial en su objetivo para garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la población, a través del 
PROGRAMA DE PRODUCCION SOSTENIBLE DE ALIMENTOS “TIERRA VIVA”.

Que es fundamental iniciar acciones tendientes a desvincular el crecimiento económico del uso de los materiales 
y la contaminación, por lo cual se promoverá la recuperación de materiales y el aprovechamiento eficiente de 
los recursos a lo largo de todo el ciclo de vida de los productos a través del PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
ECONOMIA CIRCULAR MUNICIPAL “RE-HACER”.

Que los nuevos proyectos que brindan soluciones innovadoras y crean oportunidades a partir de la perspectiva 
ambiental requieren herramientas específicas para desarrollarse y crecer, lo cual se ejecutará a través del 
PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE EMPRENDEDORES Y PROYECTOS SOSTENIBLES “REACTIVACION 
SOSTENIBLE”.

Que las áreas naturales y el arbolado constituyen elementos centrales para la mejora de la calidad de vida y para 
garantizar el acceso a un ambiente sano, en especial en contextos urbanos, por lo cual estos serán apoyados 
desde el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO RESERVAS NATURALES URBANAS, VIVEROS MUNICIPALES Y 
ÁREAS VERDES “VERDE VIDA”.

Que la transición hacia patrones de consumo y producción sostenibles requiere un abordaje particular a nivel 
local, y considerando el rol que pueden cumplir las ciudades para alcanzar este objetivo, se trabajará a través del 
PROGRAMA DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLE “CRECER”.
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Que el presente plan constituye una política de Estado basada en un enfoque integral, guiada por el consenso 
y la participación de distintos actores de la sociedad. La implementación del Plan involucra el trabajo conjunto 
de diversos organismos y niveles del Estado nacional, provincial, y municipal, y actores de la sociedad civil que 
acompañan acciones para la atención de la población destinataria y el logro de los objetivos planteados.

Que todo esto demandará un importante esfuerzo de trabajo interdisciplinario e interjurisdiccional dada la 
transversabilidad y la territorialidad de las políticas planteadas, por lo cual, es menester instruir a las áreas 
pertinentes a consolidar planes y proyectos conjuntamente con las demás carteras del Poder Ejecutivo Nacional 
para desarrollar acuerdos que impulsen la consecución de los objetivos aquí planteados.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades comprendidas en la Ley N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de Diciembre de 2019 y del Decreto N° 50 de fecha 
19 de Diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase el Plan Integral “Casa Común” conforme Plan de Acción que se aprueba como ANEXO I 
(IF-2020-37217537-APN-DIDS#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Pasa a formar parte del Plan Integral “Casa Común” la UNIDAD CIUDADES SUSTENTABLES 
(UCS) dependiente de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 3° — La asignación de los fondos que se transfieran para asistir a los proyectos que se presenten, 
deberá efectuarse de acuerdo al Instructivo del Plan Integral “Casa Común”, que se aprueba como ANEXO II (IF-
2020-37223832-APN-DIDS#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4° — La implementación y ejecución del PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JOVENES Y 
ADOLESCENTES AL DESARROLLO SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA” estará a cargo de la 
SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 5° — El PROGRAMA DE PRODUCCION SOSTENIBLE DE ALIMENTOS “TIERRA VIVA”, el PROGRAMA 
DE FOMENTO A LA ECONOMIA CIRCULAR MUNICIPAL “RE-HACER”, el PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN 
DE EMPRENDEDORES Y PROYECTOS SOSTENIBLES “REACTIVACION SOSTENIBLE”, el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO RESERVAS NATURALES URBANAS, VIVEROS MUNICIPALES Y AREAS VERDES “VERDE 
VIDA” y el PROGRAMA DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLE “CRECER”estarán a cargo de la SECRETARÍA 
DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN y se ejecutará a través de la DIRECCIÓN 
DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 6° — Instrúyase a la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL y a la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN a impulsar todos los 
acuerdos necesarios para alcanzar los objetivos del presente PLAN.

ARTÍCULO 7° —Instrúyase a la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL y a la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN a instrumentar todas 
las acciones necesarias para el desarrollo de los programas mencionados en los artículos 4° y artículo 5° 
respectivamente, utilizando, de preferencia, la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, 
solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

ARTÍCULO 8° — La SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA arbitrará los medios necesarios a 
los fines de asignar a la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLElos créditos presupuestarios 
disponibles que fueran imputados a la Unidad indicada en el artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 9°. - Deróguese la Resolución N° 378 de fecha 13 de octubre de 2016 del ex MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE y la Resolución N°  391 del 19 de Octubre del 2016 del ex-MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 10° — Invítase a los Estados Provinciales a través del COFEMA, a la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE MUNICIPIOS, a los municipios, a las Universidades Nacionales y a las organizaciones de la sociedad civil, 
cooperativas involucradas en temáticas ambientales a efectos de interiorizarse, inscribirse y/o participar del 
presente plan integral y en particular a los municipios y comunas de todo el país a efectos de realizar todas las 
acciones necesarias conducentes a la suscripción de los Planes de Acción Territorial Innovadores (PlaTI).
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ARTÍCULO 11º. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23217/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 497/2020

RESOL-2020-497-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el EX-2020-24904085-APN-DCP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el Decreto Nº 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016 
y sus modificatorios, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 370 del 28 de abril de 2020, la 
Disposición ONC N° 62 del 27 de septiembre de 2016 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, se gestiona las ampliaciones de las Ordenes de Compras Nros 33-1039-
OC20 y 33-1040-OC20, emitidas en el marco de la CONTRATACION DIRECTA POR EMERGENCIA por compulsa 
abreviada Nº 33-0003-CDI20 para la adquisición de elementos de prevención de enfermedades con motivo de 
la emergencia sanitaria declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, a solicitud del Departamento de Higiene y Seguridad, mediante ME-2020-34989204-APN-
DISG#MPYT, conformado por la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales bajo ME-2020-34479378-APN-
DISG#MPYT, y por la Dirección General de Administración y Programación Financiera por ME-2020-34502398-
APN-DGAYPF#MPYT.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 370/2020, se aprobó 
y adjudicó la mencionada contratación, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 33-1039-OC20 a 
favor de la firma DIAGNOSTICOS Y SOLUCIONES CORDOBA S.A. (CUIT N° 30-71516329-9) para el renglón N° 1, 
por un monto unitario de PESOS TRESCIENTOS SETENTA ($370) y total de PESOS UN MILLON CIENTO DIEZ 
MIL ($1.110.000), y para el renglón N° 3 por un monto unitario de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
($486) y total de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS ($121.500); y la Orden de Compra N° 33-1040-OC20 
a favor de la firma VALOT S.A. (CUIT N° 30-60380823-8) para el renglón N° 2, por un monto unitario de PESOS 
CIENTO SESENTA CON 47/100 ($160,47) y total de PESOS OCHOCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
($802.350).

Que el área requirente motiva la ampliación requerida en razón de la necesidad imperiosa de reforzar las cantidades 
previstas originalmente a fin de dotar al personal de los elementos indispensables de prevención en el contexto de 
la pandemia provocada por el COVID-19.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales, bajo ME-2020-34989204-
APN-DISG#MPYT, se considera pertinente la ampliación mencionada en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%).

Que a efectos de cumplimentar lo solicitado resulta procedente realizar la ampliación conforme surge la facultad 
contemplada en el artículo 12, inciso b) del Decreto Delegado N°  1023/01 y en el artículo 100, inciso a) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que las firmas adjudicatarias han prestado conformidad al incremento del porcentaje de ampliación, de acuerdo al 
IF-2020-35439346-APN-DCP#MT e IF-2020-35827489-APN-DCP#MT, encontrándose acreditado el cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 100, inciso a), apartado 3, por lo que la ampliación no excede el TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35 %) del importe del renglón sobre el cual recae el aumento del contrato.

Que en consecuencia resulta pertinente proceder a la ampliación de la Orden de Compra N° 33-1039-OC20 a favor 
de la firma DIAGNOSTICOS Y SOLUCIONES CORDOBA S.A. (CUIT N° 30-71516329-9) para el renglón N° 1. por un 
monto unitario de PESOS TRESCIENTOS SETENTA ($370) y total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS ($388.500), y para el renglón N° 3, por un monto unitario de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA 

#F6014637F#
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Y SEIS ($486) y total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($42.282), resultando 
para la mencionada firma un total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
($430.782).

Que asimismo respecto de la Orden de Compra N° 33-1040-OC20 a favor de la firma VALOT S.A. (CUIT N° 30-
60380823-8) resulta conveniente proceder a la ampliación para el renglón N° 2 por un monto unitario de PESOS 
CIENTO SESENTA CON 47/100 ($160,47) y total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS CON 50/100 ($280.822,50).

Que asimismo la ampliación de las Órdenes de Compra se encuadra dentro de los plazos previstos en el artículo 
100, inciso a), apartado 4 del Reglamento aprobado por Decreto N° 1030/16.

Que se cuenta con los fondos para atender el gasto en causa, de acuerdo al ME-2020-35164852-APN-DACP#MPYT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo preceptuado en el artículo 12 inciso b) del Decreto 
N° 1023/01, y en virtud de las competencias establecidas en el artículo 100, inciso a) y artículo 9° del Reglamento 
aprobado por Decreto N° 1030/16, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 07 de fecha 10 de diciembre de 2019, y 
en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la ampliación de la Orden de Compra N° 33-1039-OC20 emitida en el marco de la 
CONTRATACION DIRECTA POR EMERGENCIA por compulsa abreviada Nº 33-0003-CDI20, a favor de la firma 
DIAGNOSTICOS Y SOLUCIONES CORDOBA S.A. (CUIT N° 30-71516329-9) para el renglón N° 1, por un monto 
unitario de PESOS TRESCIENTOS SETENTA ($370) y total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS ($388.500), y para el renglón N° 3, por un monto unitario de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS ($486) y total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($42.282), resultando 
para la mencionada firma un total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
($430.782), conforme los motivos expuestos en la presente.

ARTICULO 2°.- Apruébese la ampliación de la Orden de Compra N° 33-1040-OC20 emitida en el marco de la 
CONTRATACION DIRECTA POR EMERGENCIA por compulsa abreviada Nº 33-0003-CDI20, a favor de la firma 
VALOT S.A. (CUIT N° 30-60380823-8) para el renglón N° 2, por un monto unitario de PESOS CIENTO SESENTA 
CON 47/100 ($160,47) y total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 50/100 
($280.822,50), de conformidad con los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Impútese el presente gasto, que en total asciende a la suma total de PESOS SETECIENTOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($711.604,50), con cargo a Finalidad 3 - Función 6 
- Jurisdicción 75 - Servicio Administrativo 350 - Ubicación Geográfica 02, Programa 26 - Subprograma 00 - 
Actividad 02 - Fuente de Financiamiento 13, según el siguiente detalle: PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($669.322,50), al Inciso 2, Partidas: Principal 5, 
Parcial 2, y PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($42.282,00), al Inciso 2, Partidas: 
Principal 9, Parcial 5, para el ordenamiento presupuestario que rige el Ejercicio Financiero 2020.

ARTICULO 4°.- Gíranse las presentes actuaciones a la Dirección de Contrataciones y Patrimonio, para registrar la 
imputación presupuestaria en el Sistema COMPR.AR, a la Dirección de Administración y Control Presupuestario, 
ambas dependientes de la Dirección General de Administración y Programación Financiera de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA para efectuar el respectivo compromiso; cumplido, sigan al Departamento 
mencionado en primer término, para emitir la pertinente Orden de Compra, y al Departamento Liquidaciones 
dependiente de la Dirección citada en segundo término, a sus efectos.

ARTICULO 5°- Delégase en la titular de la Dirección de Contrataciones y Patrimonio la facultad de autorizar las 
Órdenes de Compra en el sistema COMPR.AR.

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Claudio Omar Moroni

e. 12/06/2020 N° 23185/20 v. 12/06/2020
#F6014403F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 16/2020

RESOL-2020-16-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el expediente EX-2020-36233520- -APN-JIAAC#MTR, la Ley N° 27.514 de fecha 27 de agosto de 2019, el 
Decreto N° 165 de fecha 19 de febrero de 2020, la Ley N° 27.541, el Decreto N° 260/20 de fecha 12 de marzo de 
2020, el Decreto N° 297/20 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus complementarios y modificatorios, el Decreto 
N° 520/20 de fecha 7 de junio de 2020, y el Decreto Reglamentario N° 532 de fecha 6 de junio de 2020 de la Ley 
N° 27.514, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 27.514 se declara de interés público y como objetivo de la República Argentina, la Política 
de Seguridad en el Transporte y, crea en su artículo 4º a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, como 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE con autarquía económico-financiera, 
personalidad jurídica y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que, de acuerdo con lo establecido por la Ley N°  27.514, la misión de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE es contribuir a la seguridad en el transporte a través de la investigación de accidentes y la emisión 
de recomendaciones mediante la determinación de las causas de los accidentes e incidentes de transporte cuya 
investigación técnica corresponda llevar a cabo, y la recomendación de acciones eficaces, dirigidas a evitar la 
ocurrencia de accidentes e incidentes de transporte en el futuro.

Que, en cuanto al alcance de la intervención de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE la ley instituye, 
además de facultades mencionadas ut supra, que la Junta de Seguridad tiene competencia en cualquier otro 
suceso relacionado con el transporte de personas o cosas, cuando esta lo considere pertinente o a requerimiento 
de asistencia técnica debido a: su magnitud, gravedad institucional, trascendencia pública, o por involucrar 
problemas de carácter recurrente o cuando la determinación de sus causas probables pueda contribuir a evitar 
eventuales peligros en el uso del transporte público.

Que, en el mismo orden de cosas, la ley de marras también establece en su artículo N° 26, que independientemente 
de las investigaciones que se realicen a partir de sucesos en el transporte, la Junta puede realizar estudios 
específicos, investigaciones y reportes especiales acerca de la seguridad en el transporte.

Que, por conducto del Decreto N° 532/20, se aprueba la reglamentación de la Ley N° 27.514.

Que, mediante la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria en virtud de la pandemia 
pronunciada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, y mediante 
el Decreto N° 260/20 se amplió en nuestro país la emergencia sanitaria durante el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigor del citado decreto.

Que el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, la adopción de medidas 
inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20, por el cual se dispuso 
el “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 
de marzo del corriente año, el cual fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 
408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio del corriente año inclusive, teniendo como objetivo el cuidado de la 
salud pública.

Que, asimismo, se establecieron excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, para las personas afectadas a diferentes actividades y servicios, dentro de los cuales se encuentra el 
transporte público.

Que, a través del Decreto N° 520/20, se decretó el “DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” 
para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
las provincias argentinas en el marco de parámetros epidemiológicos y sanitarios enunciados en el citado decreto; 
y, se prorrogó hasta el día 28 de junio inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que establece el “AISLAMIENTO 
SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”, prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 
493/20.

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la elaboración de reportes sobre seguridad operacional en el 
contexto de la emergencia pública sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19, que propician la implementación 
de medidas para prevenir contagios en el uso de los diferentes modos de transporte, minimizando el impacto en 
la salud pública dada la velocidad y peligrosidad del virus.

#I6014742I#
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Que, las áreas técnicas multimodales de esta Junta se han pronunciado sobre los aspectos que le competen 
conforme al modo de transporte del cual tienen pericia especifica.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las competencias y facultades establecidas en la Ley N° 27.514,

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense los reportes de seguridad operacional Covid-19 denominados: 1) “REPORTE DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL COVID-19 – SECTOR AUTOMOTOR-ANSV”, 2) “REPORTE DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL COVID-19 – SECTOR AUTOMOTOR-CNRT”, 3) “REPORTE DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
COVID-19 – SECTOR MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE”, 4) “REPORTE DE SEGURIDAD OPERACIONAL COVID-19 
– SECTOR FERROVIARIO”, 5) “REPORTE DE SEGURIDAD OPERACIONAL COVID-19 – SECTOR SUBTES -CIUDAD 
DE BUENOS AIRES” y 6) “REPORTE DE SEGURIDAD OPERACIONAL COVID-19 – SECTOR AERONÁUTICO”; 
los cuales se encuentran identificados respectivamente, bajo los IF-2020-37534612-APN-JST#MTR, IF-2020-
37534988-APN-JST#MTR, IF-2020-37534723-APN-JST#MTR, IF-2020-37534838-APN-JST#MTR, IF-2020-
37534785-APN-JST#MTR, IF-2020-37539697-APN-JST#MTR; y que como ANEXO I, ANEXO II, ANEXO III, ANEXO 
IV, ANEXO V y ANEXO VI, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese”. 
Julian Obaid

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23329/20 v. 12/06/2020

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 105/2020

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de Abril de 2001, el Estatuto Constitutivo del 
RENATRE, la Resolución RENATRE N° 01/20 (B.O.13/01/2020), el DNU N° 260/20 de fecha 12 de Marzo de 2020, la 
Resolución RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de Marzo de 2020, el DNU Nº 297/20 de fecha 19 de Marzo de 2020, 
la Resolución MTEySS N° 279/20 de fecha 30 de Marzo de 2020, la Resolución RENATRE Nº 87/20 de fecha 25 
de Marzo de 2020, el DNU N° 325 de fecha 31 de Marzo de 2020, la Resolución RENATRE N° 88/20 de fecha 01 
de Abril de 2020, el DNU N° 355/20 de fecha 11 de Abril de 2020, la Resolución RENATRE N° 90/20 de fecha 13 
de Abril de 2020, el DNU N° 408/20 de fecha 26 de Abril de 2020, la Resolución RENATRE Nº 91/20 de fecha 28 
de abril de 2020, el DNU N° 459 de fecha 10 de mayo del 2020, la Resolución RENATRE Nº 94/20 de fecha 11 de 
mayo de 2020, la Resolución RENATRE Nº 95/20 de fecha 20 de Mayo de 2020, el DNU N° 493/20 de fecha 24 de 
mayo del 2020, la Resolución RENATRE N° 97/20 de fecha 27 de mayo de 2020, el Acta Nº 72/20 de fecha 15 de 
Abril de 2020, el Acta N° 73/2020 de fecha 30 de abril de 2020, el Acta N° 74/20 de fecha 21 de mayo del 2020, el 
Acta N° 75/20 de fecha 28 de mayo del 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones del sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias de 
la actividad y la asociación de trabajadores rurales con personería gremial con mayor representación nacional.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 se designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI N° 14.174.720) como 
Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que los miembros referidos precedentemente conforman el Directorio del Registro, ejerciendo su dirección 
y administración conforme las atribuciones previstas en el Art. 12 de la ley 25.191, lo dispuesto en el Decreto 
N°453/2001 y Resolución RENATRE N° 0488/2010 –Estatuto Constitutivo- TEXTO ORDENADO.

#F6014742F#

#I6014333I#
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Que el Cuerpo Directivo del Registro, debe reunirse en sesiones ordinarias, como mínimo una vez al mes, 
efectuándose las convocatorias a tal fin con antelación suficiente para permitir que los directores se encuentren 
debidamente notificados (Art.15, inc. a y c Decreto 453/2001).

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el brote del nuevo 
Coronavirus-COVID-19 como Pandemia, a tenor de su expansión a nivel global.

Que ante el agravamiento de la situación internacional, el Presidente de la Nación mediante DNU N° 260/2020 de 
fecha 12 de marzo de 2020, dispuso ampliar por el plazo de un (1) año, la Emergencia Sanitaria en la Argentina 
establecida por la Ley 27.541, a los efectos de adoptar medidas para contener la propagación del nuevo coronavirus 
y su impacto.

Que oportunamente, y con el fin de cooperar con la protección de la salud de los trabajadores, mediante Resolución 
RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de marzo de 2020, el Cuerpo Directivo dispuso el cese de actividades presenciales 
de SEDE CENTRAL y DELEGACIONES PROVINCIALES del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES 
Y EMPLEADORES (RENATRE), desde el 17 hasta el 20 de marzo del corriente año.

Que a tenor de la evolución de la situación epidemiológica del CORONAVIRUS- COVID 19 y el avance en nuestro 
país, con el objetivo de resguardar la salud pública, el Presidente de la Nación mediante DNU Nº 297/2020 de 
fecha 19 de marzo de 2020, declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio desde el 20 hasta el 31 de marzo 
inclusive, para todos los habitantes de la Nación, medida que fuera prorrogada mediante DNU Nº 325/20, DNU 
Nº 355/20, DNU Nº 408/20 y DNU Nº 459/20.

Que a fin de reglamentar dicho decreto, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, emitió la Resolución 
N° 297/20, mediante la cual se dispensa del deber de asistencia al lugar de trabajo a aquellos trabajadores y 
trabajadoras alcanzados por el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” estableciendo además, que cuando 
sus tareas u otras análogas puedan ser realizadas desde el lugar de aislamiento, se deberá en el marco de la 
buena fe contractual, establecer con el empleador las condiciones en que dicha labor será realizada.

Que sobrevenido el plazo dispuesto mediante DNU Nº 459/20 y en razón del contexto preponderante, el Presidente 
de la Nación resolvió la continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el día 7 de junio del 
corriente año, mediante DNU Nº 493 de fecha 24 de mayo del 2020, y en consonancia con ello, el Cuerpo Directivo 
del Registro resolvió mediante Resolución RENATRE Nº 97/20 de fecha 27 de mayo de 2020, extender durante el 
periodo aludido, el cese de la atención presencial, para Sede Central y Delegaciones Provinciales, continuando 
con la atención de las consultas mediante líneas telefónicas habilitadas y canales electrónicos, conjuntamente con 
la suspensión de los plazos administrativos, hasta la referida fecha.

Que en atención a las circunstancias descriptas precedentemente, se tornó necesaria la adecuación de los 
procedimientos internos durante el periodo de vigencia del “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”, de modo 
tal, que se garantice la prosecución del funcionamiento de sus actividades en miras del cumplimiento de los fines 
y objetivos que le son propios.

En ese contexto la Resolución RENATRE N° 95/20 de fecha 20 de mayo del 2020 mediante la cual aprobó el 
procedimiento para las reuniones del Directorio del Registro y para la confección de sus respectivas actas durante 
el plazo en el que se prolongue el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” dispuesto por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

Qué en ese marco, el Cuerpo Directivo del RENATRE en su reunión de fecha 28 de mayo del 2020, Acta Nº 75, ha 
resuelto ratificar el Acta de Directorio N° 72 de fecha 15 de abril del 2020 en la cual se aprobó el procedimiento 
a implementarse para la confección de las Actas, durante el plazo en el que se prolongue el aislamiento social 
preventivo y obligatorio; el Acta de Directorio N° 73 de fecha 30 de abril del 2020 en la cual se aprobó el procedimiento 
anterior, solicitando que sean exclusivamente los correos electrónicos institucionales a donde deban dirigirse las 
comunicaciones e intercambios, y se resolvió asimismo que, se gestione la firma digital de cada Director, a través 
de la plataforma gratuita que ofrece el Estado Nacional, pero que hasta tanto ello se concrete, y con el fin de 
proteger la autenticidad e integridad del Acta, se autorizó la implementación de la firma digital con Microsoft Word 
con certificados autogenerados y el Acta de Directorio N° 74 de fecha 21 de mayo del 2020.

Qué, en la reunión referida precedentemente, el Cuerpo Directivo del Registro resolvió modificar el procedimiento 
aprobado mediante Resolución RENATRE N° 95/20, e incorporar en el mismo la remisión del Acta de Directorio a la 
Sindicatura y a los Gerentes del Registro, para que presten su formal conformidad al texto de las actas, a los fines 
de su aprobación, quienes deberán gestionar al igual que los Directores el Certificado autogenerado de WORD, y 
deberán remitirla a través de correo electrónico institucional, adjuntando el acta con el certificado autogenerado.

Asimismo, el Cuerpo Directivo del RENATRE destacó que independientemente de que se preste conformidad a 
la aprobación de las actas mediante correo institucional adjuntándose el Acta con la certificación auto generada 
de WORD, una vez que finalice el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio los Directores, Síndicos y Gerentes, 
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deberán suscribir las Actas aprobadas de acuerdo procedimiento establecido en la Resolución RENATRE 
N° 95/2020 y la presente Resolución ampliatoria.

Finalmente, y en cuanto a las notificaciones de las reuniones del Directorio, el Cuerpo Directivo del Registro ha 
resuelto que las mismas se lleven a cabo mediante los correos electrónicos institucionales, siendo las Secretarias 
de Directorio quienes deberán remitir la orden del día con los temas y antecedentes previamente elaborados e 
informados por los Gerentes, todo ello con acuse de recibo a fin de tener la conformidad de recepción.

Que es facultad del RENATRE dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para la debida 
aplicación de la normativa vigente (Art. 2° Decreto 453/2001), en especial las que hagan al adecuado desarrollo de 
la estructura orgánica, administrativa y funcional.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Presidencia, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica, la Gerencia del Seguro Social Rural y la 
Subgerencia de Asuntos Jurídicos del Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Ratificar las Actas de Directorio del RENATRE N° 72 de fecha 15 de abril del 2020, N° 73 de fecha 
30 de abril del 2020 y N° 74 de fecha 21 de mayo del 2020.

ARTICULO 2º.- Aprobar el nuevo procedimiento a implementarse para las reuniones de Directorio y para la 
confección de sus respectivas actas, durante el plazo del aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio decretado por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la pandemia de CORONAVIRUS- COVID19 y 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Roberto P. Petrochi - Orlando L. Marino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23113/20 v. 12/06/2020

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 53/2020

RESOL-2020-53-APN-UIF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-34305328-APN-DD#UIF, las Leyes Nros. 25.246 y sus modificatorias y 24.156, los 
Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 298 de fecha 19 de marzo de 2020, 327 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 372 de fecha 13 de abril de 2020, 410 de fecha 26 de abril de 2020, 458 de fecha 10 de mayo de 2020, 494 
de fecha 24 de mayo 2020, 521 de fecha 8 de junio de 2020, y la Resolución UIF N° 155 de fecha 26 de diciembre 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA es el organismo competente encargado del análisis, el tratamiento 
y la transmisión de información a los efectos de prevenir e impedir los delitos de lavado de activos y de financiación 
del terrorismo (conf. artículo 6° Ley N° 25.246).

Que el inciso 7° del artículo 14 de la mencionada ley establece que la UIF esta facultada para disponer la 
implementación de sistemas de contralor interno para las sujetos obligados indicados en el artículo 20 de la ley, 
y para el caso en que éstos cuenten con órganos de contralor específicos, los mismos deberán proporcionar a la 
UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA colaboración en el marco de su competencia.

Que por Resolución UIF N° 155/2018 (B.O. 28-12-2018) se aprobó la Reglamentación del deber de colaboración 
de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES para los procedimientos de supervisión de los sujetos obligados bajo 
su contralor.

#F6014333F#

#I6014825I#
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Que el inciso j) del artículo 3° del Anexo I de dicha resolución establece que a los efectos de la misma, se 
entenderán por supervisiones a aquellos procedimientos, llevados a cabo por inspectores designados por la CNV 
o conjuntamente con los inspectores de la UIF, que tengan por objeto controlar el cumplimiento, por parte de los 
sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la Ley N° 25.246, el Decreto N° 290/2007, la normativa 
dictada por esta UIF y las disposiciones complementarias que se dicten en consecuencia. Asimismo, incluye 
a aquellos procedimientos integrales de la CNV, así como también las verificaciones, únicamente en cuanto al 
componente de PLA/FT. A los efectos de dicha norma, bajo el término supervisiones quedarán alcanzadas las 
fiscalizaciones e inspecciones, también contempladas en el artículo 14 del Decreto N° 290/2007.

Que mediante Decreto N° 260/2020 (B.O. 12-03-2020) se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia 
sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541 (B.O. 23-12-2019), por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia 
por COVID-19 declarada el día 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541 (B.O. 23-12-2019) 
por el plazo de UN (1) año, y en virtud de la pandemia por COVID-19 declarada el día 11 de marzo de 2020 por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), se dictó el Decreto Nº 260/2020 (B.O. 12-03-2020).

Que por Decreto Nº 298/2020 (B.O. 20-03-2020) y sus modificatorios Nros. 327/2020 (B.O. 31-03-2020), 372/2020 
(B.O. 14-04-2020), 410/2020 (B.O. 26-04-2020), 458/2020 (11-05-2020), 494/2020 (B.O. 25-05-2020), y 521/2020 
(B.O. 08-06-2020), se dispuso la suspensión del curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, hasta el 28 de junio de 2020 
inclusive.

Que el artículo 3° del citado Decreto 298/2020, y en idéntico sentido el artículo 3 del Decreto 520/2020 facultó a 
las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 (B.O. 29-10-1992) 
y sus modificatorias, a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la suspensión prevista en su 
artículo 1°.

Que la Unidad de Información Financiera se encuentra comprendida dentro de las jurisdicciones, entidades y 
organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que la resolución UIF 29/2020 sólo comprende a las supervisiones que se hallaban en curso al momento de su 
dictado

Que atento el actual contexto socio económico y financiero y con el propósito de cumplimentar los objetivos y 
tareas asignadas a la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, resulta imperioso exceptuar de la suspensión del 
curso de los plazos administrativos establecida por el Decreto N° 298/2020, y prorrogada por los Decretos Nros. 
327/2020, 372/2020, 410/2020, 458/2020 y 494/2020, y 521/2020 a los procedimientos de supervisión extra situ 
que se realicen de forma conjunta con la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias 
y el Decreto N° 99 del 25 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúese de la suspensión del curso de los plazos administrativos establecida por el Decreto 
N° 298/2020, y prorrogada por los Decretos N° 327/2020, N° 372/2020, N° 410/2020, N° 458/2020, N° 494/2020 y 
N° 521/2020 a los procedimientos de supervisión extra situ que, a partir del dictado de la presente Resolución, se 
realicen de forma conjunta con la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la medida adoptada en la presente Resolución se extenderá y prorrogará 
automáticamente en caso que el PODER EJECUTIVO NACIONAL resuelva prorrogar la suspensión de los plazos 
administrativos dispuesta en el Decreto N° 298/2020 y prorrogada por los Decretos Nros. 327/2020, 372/2020, 
410/2020, 458/2020 y 494/2020, y 521/2020, más allá del día 28 de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese. Carlos 
Alberto Oscar Cruz

e. 12/06/2020 N° 23412/20 v. 12/06/2020
#F6014825F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 18/2020

RESOL-2020-18-E-AFIP-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO la Actuación N° 17944-77-2016; y

CONSIDERANDO:

Que por NOTA Nº 115/2019 (DV CTEO) de la División Control Tecnológico Operativo de fs. 410, NOTA N° 258/2019 
(DE CUMA) del Departamento Centro Unico de Monitoreo Aduanero de la Subdirección General de Control 
Aduanero de fs. 411, NOTA N° 389/2019 (DI GERI) de la Dirección de Gestión del Riesgo de fs. 412, NOTA N°: 
195/19 (OF. DEPÓSITOS FISCALES) de la Oficina Depósitos Fiscales de fs. 485/486, NOTA N° 7062/19 (DV OCAM) 
de la División Operativa de fs. 487, NOTA N°:07/2020 (OF. DEPÓSITOS FISCALES) de fs. 503, NOTA N°: 17/20 
(OF. DEPÓSITOS FISCALES) de fs.506, NOTA N° 180/20 (DV OCAM) de fs. 507 y NOTA N° 65/20 (AD CAMP) del 
Departamento Aduana de Campana de fs. 508, cada una conforme las acciones y tareas que les fueron asignadas 
a dichas unidades orgánicas en la Estructura Organizativa vigente, en lo sustancial se informa respecto de la 
solicitud de renovación de la habilitación del depósito fiscal particular efectuada por el Permisionario TOYOTA 
ARGENTINA S.A. mediante la presente, que habiéndosela analizado y evaluado, se enmarca en los alcances, 
definiciones y generalidades establecidas en la Resolución General N°  4352 (AFIP), y cumple los requisitos y 
condiciones en materia documental, condiciones físicas y operativas, tecnológicas, garantía y de funcionamiento 
en general del depósito fiscal, previstas en los Anexos I, II, III, IV y V de la norma citada, ante lo cual, por NOTA 
N° 178/20 (SDG OAM) de esta Subdirección General de fs. 511, se decidió resolverla favorablemente.

Que por medio del Informe Número: IF-2020-00323611-AFIP-DILEGA#SDGTLA de la Dirección Legal de fs. 513, 
y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2020-00325119-AFIPDVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en 
Régimen Tributario Aduanero de fs. 514, conformado a través de la Nota Número: NO-2020-00325290-AFIP-
DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de fs. 515, se sostiene principalmente que está 
debidamente acreditada la legitimidad de la representación legal invocada en autos y en el objeto social de la 
solicitante no se requiere que se encuentre comprendida la actividad que pretende desarrollar por tratarse de 
la renovación de la habilitación de un depósito fiscal particular, debiéndose dictar el acto administrativo que 
recepte las opiniones técnicas vertidas por las dependencias aduaneras, atento no advertirse impedimentos en 
la continuación del trámite en análisis, teniéndose de ese modo por ejercido el control de legalidad previsto en la 
Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP), la Disposición 
N° 6 – E/18 de la Dirección General de Aduanas, artículo 1°, y en laDisposición N°249/16 (AFIP), artículo 1°.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Renuévase la habilitación del depósito fiscal particular del Permisionario TOYOTA ARGENTINA 
S.A. (CUIT N° 33-67913936-9), ubicado en la Ruta Nacional N° 9 y Ruta 193, Circ: II, Parcela: 187 d del Partido de 
Zárate, Provincia de Buenos Aires, con una superficie total de OCHENTA Y CINCO MIL VEINTISIETE METROS 
CUADRADOS (85.027 m2), acorde al plano de fs. 397, para realizar operaciones de importación y exportación y 
registradas en otras Aduanas, por el plazo de DIEZ (10) años.

ARTICULO 2º.- Autorízase a almacenar solamente las mercaderías que se utilicen en el proceso de producción 
especificado en la Habilitación N°  8557 -Res. 269/2002- de la Municipalidad de Zarate agregada en copia 
certificada por escribano y legalizada por el respectivo Colegio profesional a fs. 203, siempre que se cuente con la 
autorización específica de terceros Organismos para dicha mercadería, según su tipo y clase.

ARTICULO 3°:- Instrúyese al Departamento Aduana de Campana en el marco de la Resolución General N° 4352 
(AFIP), artículo 6°, adoptar las medidas necesarias para la integridad y conservación de esta actuación en las 
condiciones reglamentarias con las que fue elevada a esta Subdirección General para su resolución, disponiendo 
la digitalización del artículo 9° de dicha norma, y verificar permanentemente el cumplimiento de las condiciones 
y obligaciones previstas en las normas vigentes para el funcionamiento del depósito fiscal, a lo cual se supedita 
la continuidad de la habilitación y su inscripción en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático 
MALVINA o el que lo reemplazare.

#I6014626I#
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el Boletín 
de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control Aduanero 
para su conocimiento. Luego pase al Departamento Aduana de Campana para notificación al permisionario y 
demás efectos previstos en esta actuación y en la normativa vigente. Javier Zabaljauregui

e. 12/06/2020 N° 23206/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 697/2020

RESOL-2020-697-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el EX-2020-36781806-APN-SDYME#ENACOM, del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N°  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como 
Autoridad de Aplicación de las leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo 
las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Plan Fundamental de Numeración Nacional aprobado por la Resolución Nº 46 de fecha 13 de enero de 
1997 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
determina en su Punto III.4.1 que los Servicios Especiales están destinados a establecer comunicaciones de 
urgencia, servicios a la comunidad y atención a clientes de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, 
conforme al formato de numeración que allí se indica.

Que en el mismo punto el referido Plan Fundamental ha establecido el grupo de indicativos “10Y” para los servicios 
de atención de llamadas vinculadas a Emergencias y los grupos “11Y” y “12Y” para los servicios de comunicaciones 
de Atención al Cliente.

Que por las Resoluciones Nº 8.880 de fecha 9 de abril de 1999 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES y 
Nº 378 de fecha 10 de noviembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, se crearon los grupos 
de indicativos de servicios especiales “13Y” y “14Y”, respectivamente, para los servicios a la comunidad.

Que las capacidades de numeración que ofrecieron los indicativos con formato “13Y” y “14Y” se han visto agotadas.

Que como consecuencia de ello, por la Resolución Nº 2.790 de fecha 18 de julio de 2019 del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, se creó el grupo de indicativos de servicio especiales “16Y”, para los servicios a la 
comunidad, brindados por entidades gubernamentales o de servicio social.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), ha 
solicitado la asignación del Código de Servicio Especial “168”, para la atención de comunicaciones efectuadas 
por ciudadanos pertenecientes a grupos discriminados o victimas de xenofobia o racismo.

Que en dicho pedido manifiesta necesario garantizar que todos los ciudadanos puedan acceder gratuitamente a 
dicho número desde cualquier teléfono (fijos, móviles, públicos, etc.) de la República Argentina.

Que de acuerdo a lo indicado en la instrucción superior emitida por NO-2020-36509399-APN-ENACOM#JGM, se 
destina el número especial “168” para la atención de comunicaciones efectuadas por ciudadanos pertenecientes 
a grupos discriminados o victimas de xenofobia o racismo, conforme el pedido realizado por NO-2020- 
36494697-APN-INADI#MJ.

Que en tal sentido corresponde establecer que las comunicaciones realizadas por clientes y usuarios, con el 
objeto de presentar las denuncias de cada caso sean a título gratuito.

Que es facultad de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, administrar los recursos del Plan Fundamental 
de Numeración Nacional, aprobado como Anexo I de la Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997, de la ex 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido 
en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020.

#F6014626F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/15 y el Acta de 
Directorio Nº 3 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 3 de marzo de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnese el Código de Servicios Especiales “168” para la atención de comunicaciones efectuadas 
por ciudadanos pertenecientes a grupos discriminados o victimas de xenofobia o racismo, en todo el TERRITORIO 
NACIONAL al INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 2º.- Establecer que las comunicaciones realizadas con el objeto de atender las denuncias a las que se 
refiere el artículo anterior, sean a título gratuito para los clientes y usuarios.

ARTÍCULO 3º - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Julio Ambrosini

e. 12/06/2020 N° 23333/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 82/2020

RESOL-2020-82-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-32676290- -APN-GPU#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº  24.076, su 
reglamentación por Decreto Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92; y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y 
controlados por el ENARGAS, se encuentra el de proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, 
conforme lo determina el Artículo 2º inciso a) de la Ley N° 24.076.

Que, el inciso c) de la misma norma dispone que este Organismo debe propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural.

Que, el Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), “Condiciones Generales”, 
en su Artículo 2°, establece las definiciones pertinentes, entre las que incluye a las de usuarios, clientes y grandes 
usuarios, sobre los que determina su ámbito de aplicación, conforme lo dispone el Artículo 1º.

Que por otra parte, el Punto 6 de la “CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO”, aprobada por Resolución 
ENARGAS N° 3403/05, detalla los diferentes canales dispuestos por el Organismo para la Participación Ciudadana, 
facilitando las diversas vías de interacción con la ciudadanía que permiten una mayor receptividad hacia los niveles 
de satisfacción, expectativas y opiniones de ésta.

Que entre el múltiple universo de usuarios de gas por redes se encuentran las organizaciones sociales con diferentes 
denominaciones, agrupadas en la Red Nacional de Multisectoriales, las cuales suelen ser quienes canalizan las 
problemáticas del conjunto de usuarios de servicios públicos dentro del territorio nacional.

Que, los sectores que forman parte de aquel universo ya enunciado manifestaron en diversas oportunidades la 
conveniencia de establecer un mecanismo de reuniones con el ENARGAS, que les permita plantear las distintas 
necesidades y problemáticas que tienen sus integrantes como usuarios.

Que, resulta conveniente implementar un nuevo mecanismo que facilite la comunicación entre los mismos y el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en el ámbito de su competencia, creando bajo tal premisa, una COMISIÓN DE 
USUARIOS PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES (en adelante, COMISIÓN).

Que, los integrantes de dicha COMISIÓN deberán revestir el carácter de usuarios del servicio de distribución 
de gas por redes, a los fines de canalizar aquellas peticiones que se encuentren dentro de la competencia del 
ENARGAS y en la medida de su pertinencia, imprimiéndoles a las mismas el procedimiento que corresponda de 
acuerdo con cada caso.

Que, ello no obsta a que se permita la asistencia de terceros interesados que acrediten tal carácter, en tanto posean 
la calidad de usuarios del servicio público de distribución de gas por redes, lo que se detallará oportunamente en 
el Reglamento de Funcionamiento respectivo.

#F6014746F#
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Que dicha COMISIÓN, resultará un aporte significativo a considerar en la evaluación de aquellas cuestiones 
relacionadas con el servicio de distribución de gas por redes, conforme los límites del Marco Regulatorio de la 
Industria del Gas.

Que, las temáticas tratadas no generarán criterios o cursos de acción vinculantes para las decisiones del ENARGAS 
y deberán analizarse sin que los representantes involucren su independencia de criterio y de acción, ni reemplacen 
la responsabilidad de decisión que sólo compete legalmente a la Máxima Autoridad del ENARGAS.

Que en dicho ámbito, los integrantes de la COMISIÓN, podrán expedirse sobre temas vinculados con los intereses 
y derechos de los usuarios, como así también hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Que la COMISIÓN, estará integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación y/u organización que 
agrupe la RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES (todas las categorías); pudiendo cualquiera de ellos tener 
representatividad en las Delegaciones del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que 
surgen del presente acto.

Que los representantes que se designen, deberán contar con personería suficiente para la toma de decisiones en 
ese ámbito, en caso de que fuera necesario.

Qué asimismo, integrarán la COMISIÓN respectiva los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en 
orden a la materia a tratar.

Que, también resulta oportuna y conveniente la asistencia de la Asociación de Distribuidores de Gas (ADIGAS) 
mediante la designación de UN (1) representante en carácter de observador y como vehículo de comunicación 
inmediata a los integrantes de su Asociación, de aquellas cuestiones o decisiones que se planteen en la mesa de 
trabajo de la COMISIÓN.

Que a su vez, resulta de interés, invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en 
orden a encauzar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observador; tal el caso de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA 
NACIÓN.

Que por otra parte, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL, en carácter de observador, mediante las 
autoridades de sus comisiones, a participar también en las mesas de trabajo de esta COMISIÓN en orden a 
encauzar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.

Que en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL podrán designar a UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca (por ejemplo, uno 
por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa calidad y con tal 
fin, en la referida COMISIÓN, en la medida que soliciten su participación en la misma.

Que como ya fuera expuesto, la COMISIÓN podrá integrar a miembros que no estén representados, ocurrido que 
sea su pedido de incorporación y siempre que se trate de usuarios del servicio público de distribución de gas 
por redes o terceros interesados que acrediten dicho carácter; pues cabe recordar que se trata de “… servicios 
esenciales para la sociedad, reservados a la titularidad pública mediante la calificación de servicio público…” 
(Fallos:339:1077).

Que, es prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la COMISIÓN, en cualquier carácter, es 
ad honorem.

Que una vez constituida, la COMISIÓN elaborará un Reglamento de Funcionamiento que comunicará a las 
autoridades del ENARGAS para su aprobación, en el que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las 
pautas de trabajo, el esquema de informe de gestión periódico, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS una COMISIÓN DE USUARIOS 
PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES, cuyos integrantes deberán ser usuarios del 
servicio de distribución de gas por redes o terceros interesados, en la medida que acrediten dicho carácter.
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ARTÍCULO 2°: En los términos del ARTÍCULO 1° precedente, La COMISIÓN estará integrada por UN (1) representante 
por agrupación, asociación y/u organización que agrupe la RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES (todas las 
categorías); y por los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en orden a la temática a tratar.

La COMISIÓN DE USUARIOS PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES seleccionará, 
para cada Delegación del ENARGAS y ante las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que surgen del 
presente acto, a UN (1) representante para actuar ante estos.

Las agrupaciones, cámaras o asociaciones, antes citadas e interesadas, notificarán al ENARGAS las designaciones 
de sus representantes por escrito, así como los cambios que pudieran resolver al respecto.

A dichos efectos, los representantes deberán poseer personería suficiente para la toma de decisiones en la 
COMISIÓN.

ARTÍCULO 3º: Determinar que la COMISIÓN DE USUARIOS PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE 
MULTISECTORIALES creada por el ARTÍCULO 1º tendrá como objeto expedirse sobre temas vinculados con los 
intereses y derechos de los usuarios que nuclea y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Las propuestas no resultarán vinculantes para el ENARGAS, no obstante el compromiso que se asume para su 
debido tratamiento, a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas 
respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su 
conformidad con éstos y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 4º: La COMISIÓN DE USUARIOS PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES 
será presidida por el titular de la GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá actuar por sí o designar 
un representante.

ARTÍCULO 5º: La ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS (ADIGAS) podrá asistir a las reuniones de la 
COMISIÓN en carácter de observadora, facultándosela a designar a UN (1) representante que actúe como vehículo 
de comunicación inmediata con los integrantes de su Asociación, respecto de aquellas cuestiones o decisiones 
que se planteen en la mesa de trabajo de la COMISIÓN.

ARTÍCULO 6º: El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, a través de las propuestas que formulen sus respectivas 
CÁMARAS, podrá asistir a las reuniones de la COMISIÓN, mediante la designación de UN (1) representante según 
se determine de las solicitudes formuladas.

ARTÍCULO 7°: En el marco de la invitación al PODER EJECUTIVO NACIONAL, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, podrá asistir para tomar conocimiento de los 
planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en orden a encauzar las acciones que entienda 
pertinentes en su respectivo ámbito de actuación, en calidad de observadora, facultándosela a designar UN (1) 
representante.

ARTÍCULO 8°: La COMISIÓN DE USUARIOS PERTENECIENTES A LA RED NACIONAL DE MULTISECTORIALES 
dictará su propio Reglamento de Funcionamiento, el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para 
su aprobación. Allí, deberá constar la modalidad que adoptará la representatividad de la COMISIÓN en las 
Delegaciones del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse.

ARTÍCULO 9°: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 10: Invitar a participar de la COMISIÓN creada por el ARTÍCULO 1° del presente acto a las agrupaciones 
indicadas en el ARTÍCULO 2°, notificar asimismo dicha invitación a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS 
(ADIGAS), a la CÁMARA DE SENADORES y CÁMARA DE DIPUTADOS del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN, y a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. 
Federico Bernal

e. 12/06/2020 N° 23135/20 v. 12/06/2020
#F6014355F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 88/2020

RESOL-2020-88-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-32677333- -APN-GPU#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº  24.076, su 
reglamentación por Decreto Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92; y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y 
controlados por el ENARGAS, se encuentra el de proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, 
conforme lo determina el Artículo 2º inciso a) de la Ley N° 24.076.

Que, el inciso c) de la misma norma dispone que este Organismo debe propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural.

Que, el Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), “Condiciones Generales”, 
en su Artículo 2°, establece las definiciones pertinentes, entre las que incluye a las de usuarios, clientes y grandes 
usuarios, sobre los que determina su ámbito de aplicación, conforme lo dispone el Artículo 1º.

Que por otra parte, el Punto 6 de la “CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO”, aprobada por Resolución 
ENARGAS N° 3403/05, detalla los diferentes canales dispuestos por el Organismo para la Participación Ciudadana, 
facilitando las diversas vías de interacción con la ciudadanía que permiten una mayor receptividad hacia los niveles 
de satisfacción, expectativas y opiniones de ésta.

Que, entre el múltiple universo de usuarios de gas por redes, se encuentran aquellos que lo son en su condición de 
EMPRESAS RECUPERADAS Y COOPERATIVAS, las cuales constituyen pilares fundamentales que dan sustento al 
crecimiento económico del país, además de brindar innumerables fuentes de trabajo; donde son los trabajadores 
los que dirigen ese proceso de producción en una forma de gestión organizacional.

Que, los sectores que forman parte de aquel universo ya enunciado manifestaron en diversas oportunidades la 
conveniencia de establecer un mecanismo de reuniones con el ENARGAS.

Que, resulta conveniente implementar un nuevo mecanismo que facilite la comunicación entre los mismos y el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en el ámbito de su competencia, creando bajo tal premisa, una COMISIÓN DE 
USUARIOS DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO (en adelante, “COMISIÓN”).

Que, los integrantes de dicha COMISIÓN deberán revestir el carácter de usuarios del servicio de distribución 
de gas por redes, a los fines de canalizar aquellas peticiones que se encuentren dentro de la competencia del 
ENARGAS y en la medida de su pertinencia, imprimiéndoles a las mismas el procedimiento que corresponda de 
acuerdo con cada caso.

Que, ello no obsta a que se permita la asistencia de terceros interesados que acrediten tal carácter, en tanto 
posean la calidad de usuarios del servicio público de distribución de gas, lo que se detallará oportunamente en el 
reglamento de funcionamiento respectivo.

Que dicha COMISIÓN, resultará un aporte significativo a considerar en la evaluación de aquellas cuestiones 
relacionadas con el servicio de distribución de gas por redes, conforme los límites del Marco Regulatorio de la 
Industria del Gas.

Que, las temáticas tratadas no generarán criterios o cursos de acción vinculantes para las decisiones del ENARGAS 
y deberán analizarse sin que los representantes involucren su independencia de criterio y de acción, ni reemplacen 
la responsabilidad de decisión que sólo compete legalmente a la Máxima Autoridad del ENARGAS.

Que en dicho ámbito, los integrantes de la COMISIÓN, podrán expedirse sobre temas vinculados con los intereses 
y derechos de los usuarios y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Que la COMISIÓN, estará integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación u organización que 
agrupe a usuarios de EMPRESAS RECUPERADAS Y COOPERATIVAS, pudiendo cualquiera de ellos tener 
representatividad en las Delegaciones del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que 
surgen del presente acto.

Que los representantes que se designen, deberán contar con personería suficiente para la toma de decisiones en 
ese ámbito, en caso de que fuera necesario.

#I6014386I#
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Que asimismo, integrarán la COMISIÓN respectiva los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en 
orden a la materia a tratar.

Que, también resulta oportuna y conveniente la asistencia de la Asociación de Distribuidores de Gas (ADIGAS) 
mediante la designación de UN (1) representante en carácter de observador y como vehículo de comunicación 
inmediata a los integrantes de su Asociación, de aquellas cuestiones o decisiones que se planteen en la mesa de 
trabajo de la COMISIÓN.

Que, a su vez, resulta de interés invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en 
orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observadores; tal el caso de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA NACIÓN; y a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y al INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), todos ellos dependientes de MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN.

Que por otra parte, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL, en carácter de observador, mediante las 
autoridades de sus comisiones, a participar también en las mesas de trabajo de esta COMISIÓN en orden a 
encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.

Que en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL podrán designar UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca (por ejemplo, uno 
por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa calidad y con tal fin 
en la referida COMISIÓN, en la medida que soliciten su participación en la misma.

Que como ya fuera expuesto, la COMISIÓN podrá integrar a miembros que no estén representados, ocurrido 
que sea su pedido de incorporación y siempre que se trate de usuarios del servicio o terceros interesados que 
acrediten dicho carácter; pues cabe recordar que se trata de “… servicios esenciales para la sociedad, reservados 
a la titularidad pública mediante la calificación de servicio público…” (Fallos:339:1077).

Que es prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la COMISIÓN, en cualquier carácter, es 
ad honorem.

Que una vez constituida, la COMISIÓN elaborará un Reglamento de Funcionamiento que comunicará a las 
autoridades del ENARGAS para su aprobación, en el que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las 
pautas de trabajo, el esquema de informe de gestión periódico, entre otras cuestiones.

Que, el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS una COMISIÓN DE USUARIOS 
DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO, cuyos integrantes deberán ser usuarios del 
servicio de distribución de gas por redes o terceros interesados, en la medida que acrediten dicho carácter.

ARTÍCULO 2°: En los términos del ARTÍCULO 1° precedente, la COMISIÓN DE USUARIOS DE EMPRESAS 
RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO estará integrada por UN (1) representante por agrupación, 
asociación, cámara u organización que agrupe a usuarios de EMPRESAS RECUPERADAS Y COOPERATIVAS; y 
por los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en orden a la temática a tratar.

La COMISIÓN DE USUARIOS DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO seleccionará, 
para cada Delegación del ENARGAS y ante las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que surgen del 
presente acto, a UN (1) representante para actuar ante estos.

Las agrupaciones, cámaras o asociaciones, antes citadas e interesadas, notificarán al ENARGAS las designaciones 
de sus representantes por escrito, así como los cambios que pudieran resolver al respecto.

A dichos efectos, los representantes deberán poseer personería suficiente para la toma de decisiones en la 
COMISIÓN.

ARTÍCULO 3º: Determinar que la COMISIÓN DE USUARIOS DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS 
DE TRABAJO creada por el ARTÍCULO 1º tendrá como objeto expedirse sobre temas vinculados con los intereses 
y derechos de los usuarios que nuclean y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.
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Las propuestas no resultarán vinculantes para el ENARGAS, no obstante, el compromiso que se asume para su 
debido tratamiento, a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas 
respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su 
conformidad con éstos y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 4º: La COMISIÓN DE USUARIOS DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO 
será presidida por el titular de la GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá actuar por sí o designar 
un representante.

ARTÍCULO 5º: La ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS (ADIGAS) podrá asistir a las reuniones de la 
COMISIÓN en carácter de observador facultándoselo a designar a UN (1) representante que actúe como vehículo 
de comunicación inmediata con los integrantes de su Asociación, respecto de aquellas cuestiones o decisiones 
que se planteen en la mesa de trabajo de la COMISIÓN.

ARTÍCULO 6º: El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, a través de las propuestas que formulen sus respectivas 
CÁMARAS, podrá asistir a las reuniones de la COMISIÓN, mediante la designación de UN (1) representante, según 
se determine de las solicitudes formuladas.

ARTÍCULO 7°: En el marco de la invitación al PODER EJECUTIVO NACIONAL, la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN; y a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, 
a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), 
todos ellos dependientes de MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN podrán asistir para 
tomar conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en orden a encausar 
las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de observadores, 
facultándolos a designar UN (1) representante, respectivamente.

ARTÍCULO 8°: La COMISIÓN DE USUARIOS DE EMPRESAS RECUPERADAS – COOPERATIVAS DE TRABAJO 
dictará su propio Reglamento de Funcionamiento, el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para su 
aprobación. Allí deberá constar la modalidad que adoptará la representatividad de la COMISIÓN en las Delegaciones 
del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse.

ARTÍCULO 9°: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 10: Invitar a participar de la COMISIÓN creada por el ARTÍCULO 1° del presente Acto a las agrupaciones 
indicadas en el ARTÍCULO 2°, notificar asimismo dicha invitación a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS 
(ADIGAS), a la CÁMARA DE SENADORES y CÁMARA DE DIPUTADOS del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN, a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN; 
a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y al INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), todos ellos dependientes de MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, archivar. 
Federico Bernal

e. 12/06/2020 N° 23168/20 v. 12/06/2020

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 1/2020

Montevideo, 19/03/2020

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de juveniles de dicha especie en 
la Zona Común de Pesca

Resultando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la Zona 
Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza (Merluccius hubbsi).

2) Que es necesario proteger dicha concentración para contribuir a la debida conservación y explotación del 
recurso.

#F6014386F#
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3) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda a los efectos antes señalados.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y a la Resolución 
2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1 de abril al 30 de junio de 2020 inclusive, la pesca de la especie merluza (Merluccius 
hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de fondo en el sector de la Zona Común de Pesca 
delimitado por los siguientes puntos geográficos

a) 35°00’S - 52°27’W

b) 35°07’S - 52°10’W

c) 36°27’S - 53°45’W

d) 37°38’S - 54°56’W

e) 37°38’S - 55°51’W

Artículo 2º) Prohíbese en dicho sector la utilización de redes de media agua en horario nocturno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay. Roberto García Moritán - Julio C. Suárez

e. 12/06/2020 N° 23216/20 v. 12/06/2020

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 2/2020

Montevideo, 22/04/2020

Visto:

La conveniencia de dar inicio al período de pesca dirigida a la especie calamar (Illex argentinus) durante la 
temporada extractiva 2020 en la Zona Común de Pesca.

Resultando:

La información disponible sobre la presencia del recurso en la Zona Común de Pesca.

Atento:

A lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Habilítese a partir del 1 de mayo de 2020 la pesca dirigida a la especie calamar (Illex argentinus) en la 
Zona Común de Pesca.

Artículo 2º) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 3º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay. Roberto García Moritán - Julio C. Suárez

e. 12/06/2020 N° 23214/20 v. 12/06/2020

#F6014636F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 37/2020

RESOL-2020-37-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2017-00896625- -APN-DGRHYO#MDS del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLLO 
SOCIAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 
y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 349 del 
26 de septiembre 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación para la Administración 
Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el mismo, asignándose a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad 
de “asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de las políticas de capacitación y 
carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 349 de fecha 26 de septiembre de 
2019, se aprobó la conformación del COMITÉ JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA PUESTOS O FUNCIONES EN LA MATERIA “POLITICAS SOCIALES” DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 349/19, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación 
del Gabinete de Ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del 
COMITÉ JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA 

#I6014665I#
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PUESTOS O FUNCIONES EN LA MATERIA “POLITICAS SOCIALES” DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y designar a sus integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2020-35048145-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la Dirección de Gestión y Desarrollo 
de Carrera de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la rectificación que se tramita por el 
presente

Que mediante IF-2020-36830210-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del COMITÉ JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA PUESTOS O FUNCIONES EN LA MATERIA “POLÍTICAS 
SOCIALES” DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, que fuera aprobada por la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 349 de fecha 26 de septiembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del COMITÉ 
JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA PUESTOS O 
FUNCIONES EN LA MATERIA “POLÍTICAS SOCIALES” DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a las personas 
consignadas en el Anexo IF-2020-35029723-APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23245/20 v. 12/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 38/2020

RESOL-2020-38-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-32952047- -APN-DGD#MRE del registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de 
fecha 12 de septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6014665F#
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Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación para la Administración 
Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el mismo, asignándose a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad 
de “asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de las políticas de capacitación y 
carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que resulta necesario conformar el “COMITÉ JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA PROMOCION DE 
TRAMO ESCALAFONARIO PARA FUNCIONES O PUESTOS COMPRENDIDOS EN LA MATERIA: “CUIDADO DE 
INFANTES DE LA GUARDERÍA LABORAL” DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO” y designar 
a sus integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante el IF-2020-36373661-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la Dirección de Gestión y Desarrollo 
de Carrera de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la rectificación que se tramita por el 
presente

Que mediante IF-2020-36932538-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del “COMITÉ 
JURISDICCIONAL DE ACREDITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA FUNCIONES 
O PUESTOS COMPRENDIDOS EN LA MATERIA: “CUIDADO DE INFANTES DE LA GUARDERÍA LABORAL” 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO” a las personas consignadas en el Anexo IF-2020-
36211156-APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23251/20 v. 12/06/2020
#F6014671F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 37/2020

RESOL-2020-37-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-01350803- -APN-DGRRHHMM#JGM, el Decreto N°  101 /85, la Decisión 
Administrativa Nro.383/19 de fecha 15 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa N° 383/19 se designó transitoriamente a la Ingeniera Sandra Mariela ZILLA (D.N.I. 
N° 28.366.257) como Responsable de Servicios Internos de la Auditoria Interna Adjunta dependiente de la Unidad 
de Auditoria Interna de la entonces Secretaria de Gobierno de Modernización.

Que la mencionada presentó su dimisión al cargo aludido, a partir del 04 de diciembre de 2019.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades delegadas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto 
Nº 101/85.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptase a partir del 04 de diciembre de 2019, la renuncia presentada por la Ingeniera Sandra 
Mariela ZILLA (D.N.I. N°  28.366.257) como Responsable de Servicios Internos de la Auditoria Interna Adjunta 
dependiente de la Unidad de Auditoria Interna de la entonces Secretaria de Gobierno de Modernización, cargo en 
el que fuera designada mediante Decisión Administrativa N° 383/19, agradeciéndose a la nombrada la destacada 
y valiosa colaboración brindada durante su desempeño como Responsable de Servicios Internos.

ARTICULO 2°: Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. 
Oportunamente archívese. Micaela Sánchez Malcolm

e. 12/06/2020 N° 23187/20 v. 12/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 40/2020

RESOL-2020-40-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N°EX-2020-32704634- -APN-DGRRHHMM#JGM, el Decreto N°  101 /85, la Decisión 
Administrativa N° 676/2020 de fecha 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa N°  676/2020 se designó transitoriamente al Señor Kevin Alex Fillmore (D.N.I. 
N° 35.988.680) como Coordinador de Contenidos de la Unidad Gabinete de Asesores de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros.

Que el mencionado presentó su dimisión al cargo aludido, a partir del 16 de mayo de 2020.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades delegadas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto 
Nº 101/85.

#I6014405I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptase a partir del 16 de mayo de 2020, la renuncia presentada por el Señor Kevin Alex Fillmore (D.N.I. 
N° 35.988.680) como Coordinador de Contenidos de la Unidad Gabinete de Asesores de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, cargo en el que fuera designado mediante Decisión Administrativa N° 676/2020, agradeciéndose al 
nombrado la destacada y valiosa colaboración brindada durante su desempeño como Coordinador de la citada 
área.

ARTICULO 2°: Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. 
Oportunamente archívese. Micaela Sánchez Malcolm

e. 12/06/2020 N° 23188/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 100/2020

RESOL-2020-100-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

Visto el expediente EX-2020-32717120- -APN-DGDOMEN#MHA, la Ley N° 15.336 y sus modificatorios, los Decretos 
Nros. 637 del 28 de abril de 1987 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 1.077 del 15 de octubre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 24 de la Ley N° 15.336 y sus modificatorios, se creó el CONSEJO FEDERAL DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.), organismo dependiente de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el artículo 25 de dicha ley se estableció que el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
(C.F.E.E.) estará constituído, entre otros, por el Secretario de Energía, que lo presidirá, o el Subsecretario en su 
reemplazo.

Que a través del Decreto N° 637 de fecha 28 de abril de 1987 se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA la facultad 
de designar a los miembros del Consejo a los que se refiere el artículo 25, incisos b), d) y e) de la Ley N° 15.336 y 
sus modificatorios.

Que asimismo, mediante el punto 16 del Apartado X del Anexo II del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, se estableció, entre los objetivos de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA, ejercer la representación 
de la misma en el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.).

Que a los fines de lograr mayor celeridad y eficiencia en el ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas 
a esta Secretaría por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
que rige en el ejercicio de la función administrativa, se entiende necesario delegar la Presidencia del CONSEJO 
FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.) en la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

Que asimismo, mediante la resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 1.077 del 15 de octubre de 2004, se 
aprobó el Reglamento Interno del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.), que forma parte 
de la misma como Anexo I, y el cual, en su artículo 2º, inciso b) determina que el Comité Ejecutivo del CONSEJO 
FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.), será presidido por un representante de la Secretaría de Energía.

Que en consecuencia, se entiende necesario designar como Representante de esta Secretaría y Presidente del 
Comité Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.), al Coordinador de Integración 
Regional y Exportación e Importación de Energía Eléctrica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DEL 
SECTOR ELÉCTRICO de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 19.549 y sus modificatorios y 
los Decretos Nros. 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (to. 2017) y 637/87.

#F6014406F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Delégase la Presidencia del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.), en la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°- Desígnase como Representante de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y Presidente del Comité Ejecutivo 
del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (C.F.E.E.) al Coordinador de Integración Regional y 
Exportación e Importación de Energía Eléctrica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DEL SECTOR 
ELÉCTRICO de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- La presente designación no implica erogación alguna para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 12/06/2020 N° 23323/20 v. 12/06/2020

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 185/2020

RESOL-2020-185-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO la Convención Americana sobre Derechos Humanos llamada Pacto de San José de Costa Rica aprobada 
por la Ley N° 23.054, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
aprobada por Ley Nº 23.179, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer -”Convención de Belem do Pará”- aprobada por Ley Nº 24.632, los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
de las NACIONES UNIDAS, las Leyes Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres, Nº 27.499 Ley Micaela de Capacitación 
Obligatoria en Género para todas las Personas que Integran los tres Poderes del Estado, y Nº 22.520 de Ministerios, 
los Decretos Nº 279 de fecha 24 de febrero de 2010 y Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y el Expediente N° EX-
2020-36846284-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos llamada Pacto de San José de Costa Rica, aprobada 
por la Ley N° 23.054 establece que “Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 
su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza; color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas ó de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social” 
(Artículo 1° Apartado 1)

Que la igualdad entre los géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para 
conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible. (ODS - Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas); siendo asimismo un requisito para avanzar en el desarrollo y reducir la 
pobreza ya que las mujeres empoderadas contribuyen a la salud y la productividad del conjunto de las familias y 
comunidades, y promueven una sociedad igualitaria.

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, aprobada por 
Ley Nº  23.179 consagra, entre otras cuestiones que los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer (Artículo 2º).

Que mediante la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer – 
“Convención de Belem do Pará, 1994”, aprobada por Ley Nº 24.632, los Estados Partes condenan todas las formas 
de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Artículo 7º).

Que, en diferentes instancias internacionales, como las NACIONES UNIDAS a través de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, los Estados se han comprometido a “asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la 

#F6014736F#
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igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública”. 
(ODS 5 - Meta 5.5).

Que, tanto a nivel internacional como nacional, el grado de avance en relación con la igualdad de género muestra 
que todavía queda un largo camino por recorrer, especialmente en lo que hace al fortalecimiento de las capacidades 
estatales para la puesta en marcha efectiva de políticas públicas orientadas a disminuir las brechas de género.

Que, sumado a ello, el desarrollo de políticas no sólo requiere el fortalecimiento de las instituciones de la 
administración sino también la articulación entre los distintos poderes y organismos gubernamentales.

Que el Gobierno Nacional, al asumir este compromiso inalienable, viene desarrollando medidas concretas para 
disminuir la brecha de género en el ámbito laboral.

Que la Ley Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres tiene por objeto entre otros, promover y garantizar el 
derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia, las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar 
y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y el 
desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres.

Que en virtud de lo mencionado, mediante la Ley Nº 27.499 de Ley Micaela, se estableció la capacitación obligatoria 
en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función 
pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que el Decreto Nº 7/2019 sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y creó entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, mostrando 
el firme compromiso por parte del Gobierno Nacional en la defensa de los derechos de las mujeres y diversidades, 
frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, órgano rector del Sistema de Control Interno, coordina actividades 
orientadas a lograr que la gestión del Sector Público Nacional alcance los objetivos de gobierno.

Que el INSTITUTO SUPERIOR DE CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA, creado por el Decreto Nº 279/2010 en 
el ámbito de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, tiene entre sus funciones desarrollar actividades de 
capacitación y formación teniendo en cuenta las competencias del Sector Público Nacional y las necesidades 
actuales y esperadas en materia de control de políticas públicas; y actividades de investigación orientadas al logro 
de un sistema de control público y a una gestión pública eficiente y eficaz.

Que los Observatorios constituyen una herramienta para la gestión de la información y del conocimiento, siendo 
sus funciones investigar y dar a conocer los contenidos que aparecen en el espacio de observación pertinente a 
su área de interés.

Que, en consecuencia, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN acompaña de modo efectivo las medidas 
impulsadas por el Gobierno Nacional respecto de las políticas públicas sobre perspectiva e igualdad de género y 
oportunidades, generando espacios para propiciar el desarrollo de proyectos sobre esta temática.

Que en este orden, el Observatorio de Políticas de Género tiene como objetivo coadyuvar al control de la gestión 
de gobierno en el fortalecimiento de la implementación de políticas en materia de perspectiva e igualdad de 
género y oportunidades.

Que las Gerencias de Asuntos Jurídicos, de Normativa e Innovación del Control Interno y la Unidad de Auditoría 
Interna han tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 112 inciso b) de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, el Observatorio de Políticas de 
Género, en adelante El Observatorio, con el fin de coadyuvar al control de la gestión de gobierno en el fortalecimiento 
de la implementación de políticas en materia de perspectiva e igualdad de género y oportunidades.

ARTÍCULO 2º.- El Observatorio tendrá como finalidad principal el relevamiento y análisis de datos y la generación 
de información vinculada al cumplimiento de políticas públicas en materia de perspectiva e igualdad de género y 
oportunidades dispuestas por el Gobierno Nacional, y el desarrollo de actividades de capacitación en la temática.

ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de su finalidad, el Observatorio dictará su propio reglamento interno y 
desarrollará acciones de conformidad con los siguientes objetivos específicos:
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3.1. Investigar, relevar, analizar, documentar y estandarizar datos y generar información vinculada con la perspectiva 
e igualdad de género y oportunidades en sus distintos aspectos, en especial aquellos relativos a la jerarquización 
de la mujer en estructuras medias y superiores en el ámbito del Sector Público Nacional.

3.2. Propiciar la implementación de herramientas de monitoreo de políticas públicas en la temática.

3.3. Generar información que sirva de insumo para el establecimiento de buenas prácticas, objetivos y herramientas 
de control, relativas a las políticas de perspectiva e igualdad de género y oportunidades en el Sector Público 
Nacional.

3.4. Realizar actividades de capacitación en la temática a través del INSTITUTO SUPERIOR DE CONTROL DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, para agentes del Sector Público Nacional.

ARTÍCULO 4º.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Observatorio actuará coordinadamente con el MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, potenciando la colaboración y el diálogo, pudiendo articular la 
vinculación de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN con otras instituciones públicas y/o privadas con 
temáticas relativas al empoderamiento de las mujeres y las diversidades compartiendo información, estudios e 
investigaciones en la materia.

ARTICULO 5º.- El Observatorio será presidido por un/a Director/a, asistido por un/a Secretario/a, y un/a Coordinador/a 
de Asistencia Técnica, quienes serán designados por el Síndico General de la Nación y desempeñarán sus 
funciones ad-honorem.

ARTICULO 6º.- El Observatorio contará con un espacio dentro de la página web de la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, con el fin de facilitar el acceso a la información que genere y documentar sus prácticas.

ARTÍCULO 7º.- El Observatorio elevará al Síndico General de la Nación los informes y propuestas resultantes de 
su labor, incluyendo recomendaciones a fin de contribuir a la disminución de la brecha existente en materia de 
equidad de género y oportunidades.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Antonio Montero

e. 12/06/2020 N° 23179/20 v. 12/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 527/2020

RESOL-2020-527-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-107972549-APN-GAJ#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 23.660, los Decretos Nº 292 del 14 de agosto de 1995 y Nº 492 del 22 de 
septiembre de 1995 y la Resolución Nº 67 del 11 de enero de 2008 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN (R.N.O.S. Nº 1-2090-
0) peticiona se proceda a darle de baja del Registro de Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud para la 
Atención Médica de Jubilados y Pensionados.

Que al efecto, acompaña copia certificada del Acta Nº 362 de reunión del Consejo de Administración, de fecha 22 
de noviembre de 2019, en la cual se aprueba por unanimidad la decisión de no recibir en lo sucesivo a la población 
beneficiaria en cuestión; con fundamento en “… el impacto económico producto del alto costo asociado a la 
cobertura de los jubilados…”.

Que el Agente del Seguro de Salud se encuentra inscripto por Resolución Nº 67/2008-SSSALUD, para atender a 
los beneficiarios mencionados en el artículo 8º inciso b) de la Ley Nº 23.660, exclusivamente de origen.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, no formulando objeciones a lo 
peticionado por la Obra Social, atento el carácter facultativo de la inscripción en el citado Registro; tal como surge 
del texto del artículo 10 del Decreto Nº 292/95 sustituido por el artículo 12 de su similar Nº 492/1995.

#F6014397F#

#I6014354I#
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Que sin perjuicio de ello, el Servicio Jurídico Permanente advierte que el Agente del Seguro de Salud deberá 
mantener su obligación respecto de aquellos jubilados y pensionados que, al momento de publicación del presente 
acto administrativo, se encuentren afiliados a la entidad.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DÁSE de baja a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN (R.N.O.S. Nº 1-2090-0) del 
Registro de Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados.

ARTÍCULO 2º.- HÁGASE SABER a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN (R.N.O.S. Nº 1-2090-0) que 
deberá mantener su obligación respecto de aquellos jubilados y pensionados que, a la fecha de publicación de la 
presente, se encuentren afiliados a la entidad.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
para constancia en el legajo del Agente del Seguro de Salud y oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 12/06/2020 N° 23134/20 v. 12/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 528/2020

RESOL-2020-528-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-21532007-APN-GAJ#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, los Decretos Nº 292 del 14 de agosto de 1995 y Nº 492 del 22 de septiembre de 1995 y 
la Resolución Nº 2458 del 14 de junio de 1996 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE 
SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del VISTO, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA -OSPRERA- (R.N.O.S. Nº  1-1930-2), solicita se le autorice a recibir en lo sucesivo, a jubilados y 
pensionados exclusivamente de origen.

Que al efecto, acompaña copia certificada del Acta Nº 589 -de fecha 26/03/2019- por la que el Consejo Directivo 
de la entidad resolvió, por unanimidad, modificar su condición de inscripción en el Registro de Agentes del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados, pasando a recibir sólo a los 
de origen.

Que la entidad se encuentra inscripta por Resolución Nº 2458/1996-ANSSAL, para atender a los beneficiarios 
mencionados en el artículo 8º inciso b) de la Ley Nº 23.660, provenientes de cualquier Agente del Sistema.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, no formulando objeciones a lo 
peticionado por la Obra Social, atento el carácter facultativo de la inscripción en el mentado Registro.

Que sin perjuicio de ello, el Servicio Jurídico Permanente advierte que OSPRERA deberá mantener su obligación 
respecto de aquellos jubilados y pensionados provenientes de cualquier Agente del Seguro de Salud, que al 
momento de publicación del presente acto administrativo, se encuentren afiliados a la entidad.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DÁSE de baja a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 1-1930-2) del Registro de Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud para la 

#F6014354F#
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Atención Médica de Jubilados y Pensionados provenientes de cualquier Agente del Seguro de Salud, continuando 
inscripta para brindar cobertura médica solamente a los pasivos de origen.

ARTÍCULO 2º.- HÁGASE SABER a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (R.N.O.S. Nº  1-1930-2) que deberá mantener su obligación respecto de aquellos jubilados y 
pensionados provenientes de cualquier Agente del Sistema, que a la fecha de publicación de la presente se 
encuentren afiliados a la entidad.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para constancia en el 
legajo del Agente del Seguro de Salud y oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 12/06/2020 N° 23131/20 v. 12/06/2020
#F6014351F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 40/2020

RESFC-2020-40-APN-SH#MEC - Deuda pública: Emisión y ampliación de Letras y Bonos.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

Visto el expediente EX-2020-37329894-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 457 del 10 de mayo de 
2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo, y en el artículo 41 se lo autoriza a emitir 
Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que a través del artículo 3° del decreto 457 del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE) se sustituyó la 
planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467 por la planilla anexa IF-2020-30085112-APN-SSP#MEC.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la ampliación de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
13 de agosto de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 35 del 11 de mayo 
de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2020-35-APN-SH#MEC), y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,30% Vencimiento 20 
de septiembre de 2022”, emitidos originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 36 del 15 de mayo 
de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2020-36-APN-SH#MEC), y a la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
29 de octubre de 2020”.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional 

#I6014649I#
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en Pesos ajustado por CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre de 2022”, a dos (2) años y tres (3) meses de 
plazo remanente, se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467, 
sustituida mediante el artículo 3° del decreto 457/2020, y la emisión de las Letras del Tesoro Nacional en pesos a 
descuento a ciento treinta y cinco (135) días de plazo y la ampliación de las Letras del Tesoro Nacional en pesos a 
descuento a cincuenta y ocho (58) días de plazo remanente están contenidas dentro del límite que al respecto se 
establece en el artículo 41 de la citada ley.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020 y del artículo 3° del decreto 457/2020, 
y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 13 de agosto de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 35 del 
11 de mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2020-35-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos seis mil trescientos noventa 
y cinco millones ochocientos treinta y seis mil novecientos trece (VNO $ 6.395.836.913), las que se colocarán 
conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de 
enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda 
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por 
CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre de 2022”, emitidos originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 36 del 15 de mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-36-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos 
cuatro mil ciento sesenta y dos millones ciento ochenta mil doscientos treinta y nueve (VNO $ 4.162.180.239), 
las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución 
conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de 
octubre de 2020” por un monto de hasta valor nominal original pesos veinte mil millones (VNO $ 20.000.000.000), 
con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 16 de junio de 2020.

Fecha de vencimiento: 29 de octubre de 2020.

Plazo: ciento treinta y cinco (135) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter de Agente 
de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.
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Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a la Directora de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación 
e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o a 
la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2º y 3° de esta resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 12/06/2020 N° 23229/20 v. 12/06/2020
#F6014649F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 572/2020

RESOL-2020-572-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/06/2020 ACTA 60

EX-2019-73651045-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Hugo Omar DUKART, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 263, frecuencia 100.5 MHz, categoría E, para la localidad de CORONEL SUAREZ, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23342/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 613/2020

RESOL-2020-613-APN-ENACOM#JGM FECHA 05/06/2020

EX-2020-31174408-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la Firma denominada 
LASCAM S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para su inscripción en el RNPSP. 2.- Inscribir a la 
Firma LASCAM S.A. en el RNPSP con el número 1029. 3.- Registrar que la Firma LASCAM S.A. ha declarado la 
prestación del servicio de ENCOMIENDA de tipo pactado. 4.- Registrar que la Firma LASCAM S.A. ha declarado 
la siguiente cobertura geográfica: C.A.B.A., en forma total, y Provincia de BUENOS AIRES, en forma parcial, en 
ambos casos con medios propios. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo para que la Empresa LASCAM 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción operará el 
31 de mayo de 2021. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23183/20 v. 12/06/2020

#I6014755I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 616/2020

RESOL-2020-616-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-97017972-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma REDLAM S.R.L. 
en el Registro de Servicios de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, aprobado como Anexo 
I de la Resolución N° 697, del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23322/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 622/2020

RESOL-2020-622-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-99417022-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa POGLIOTTI & 
POGLIOTTI CONSTRUCCIONES S.A. en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Reglamento 
de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los Servicios de Transporte de 
Señales de Radiodifusión y de Transmisión de Datos. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23343/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 623/2020

RESOL-2020-623-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-97621377-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Diego Armando CRUZ 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al el 
señor Diego Armando CRUZ en el Registro de Servicios TIC, previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento 
de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los Servicios de Valor Agregado 
- Acceso a Internet y Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 

#I6014735I#
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5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23324/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 625/2020

RESOL-2020-625-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-98314740-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Gonzalo Emmanuel 
WELSCH Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, 
debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.
e. 12/06/2020 N° 23344/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 626/2020

RESOL-2020-626-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-98367253-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la señora Margarita CORREA 
DA SILVA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- 
Inscribir a la señora Margarita CORREA DA SILVA en el Registro de Servicios TIC, previsto en el Artículo 8° del 
Anexo I del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el 
Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.
e. 12/06/2020 N° 23328/20 v. 12/06/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 630/2020

RESOL-2020-630-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-97889957-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Sergio Ovidio SIEBEN 
una Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al 
señor Sergio Ovidio SIEBEN en el Registro de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, el servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23327/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 636/2020

RESOL-2020-636-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-88852165-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al Señor Joel Alejandro 
CICCHETTI, en el Registro de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, aprobado como 
Anexo I de la Resolución N° 697, del 28 de diciembre de 2017, del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, los 
Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, Reventa de Servicios de 
Telecomunicaciones y Transmisión de Datos. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, y/o recursos de numeración 
y señalización para la prestación de los servicios inscriptos, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23345/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 639/2020

RESOL-2020-639-APN-ENACOM#JGM FECHA 05/06/2020 ACTA 60

EX-2019-94342175-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Luis Alberto GODOY, 
en el Registro de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado 
Acceso a Internet. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, y/o recursos de numeración y señalización para la 
prestación de los servicios inscriptos, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este 
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Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23311/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 640/2020

RESOL-2020-640-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-97908060-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al Señor Federico FEIJOO 
PEYRAN, en el Registro de los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, aprobado como 
Anexo I de la Resolución N° 697, del 28 de diciembre de 2017, del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el Servicio 
de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, y/o 
recursos de numeración y señalización para la prestación de los servicios inscriptos, debiendo la autorización de 
uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifìquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23331/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 647/2020

RESOL-2020-647-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-74408700-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Andrea Natalia LAZARTE MENENDEZ, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 261, frecuencia 100.1 MHz, categoría E, para la localidad de SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS, 
provincia de SALTA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo 
de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior 
habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23347/20 v. 12/06/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 656/2020

RESOL-2020-656-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/06/2020 ACTA 60

EX-2019-90630300-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por RENOVACIÓN RADIAL S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, la Resolución ENACOM N° 4.701/2018, la Resolución ENACOM N° 4.751/2019, 
y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a RENOVACIÓN RADIAL S.A., la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO ($4.711.178.-), en concepto de Aportes no 
Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO ($4.711.178.-), del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada 
al proyecto aprobado en el Artículo 1. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23332/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 675/2020

RESOL-2020-675-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/06/2020 ACTA 60

EX-2019-97653475-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Ramón Isidro 
CARDOZO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con 
los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23310/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 678/2020

RESOL-2020-678-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/06/2020 ACTA 60

EX-2019-86698929-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa GRUPO MKE 
S.A.S., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa GRUPO MKE S.A.S., en el Registro de Servicios, el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet. 
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3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado. 4.-Notifíquese a la interesada. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23307/20 v. 12/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 682/2020

RESOL-2020-682-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/06/2020 ACTA 60

EX-2019-16181188- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma SIGNAL S.A., Licencia 
para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, 
alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- El presente Registro 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad del uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y/o de recursos de numeración y/o señalización para la prestación del servicio inscripto, 
debiendo la autorización de uso de estos recursos, tramitarse de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable. 3.-Notifíquese al interesado.4.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23312/20 v. 12/06/2020
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 Disposiciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
Disposición 7/2020

DI-2020-7-APN-SSGAYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-36185222- -APN-DGSTYSI#JGM, la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, el Decreto Nº 274 de fecha 
16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 427 de fecha 20 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 2020, la Decisión Administrativa N° 897 de fecha 24 de mayo de 2020, 
la Resolución del Ministerio del Interior N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020, la Disposición de la Subsecretaría de 
Gobierno Abierto y País Digital N° 5 de fecha 19 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de dichas Unidades Organizativas, 
creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas 
de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias 
en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, 
como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional.

Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan la 
apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas 
tecnológicas necesarias para el gerenciamiento de la información pública.

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, unificar la 
estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas 
herramientas y servicios insertos en la plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y 
acceso a información mediante diversos canales.

Que el mencionado Decreto N°  87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que 
resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, 
protocolos, cronogramas de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos 
comprendidos en dicha medida.

Que en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 332 de fecha 4 
de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES DE CUENTAS DE USUARIOS 
para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal Web General argentina.gob.ar

Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL (actual 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas operativas y 
complementarias a la misma.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo exponencial, 
siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país.
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Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos alcances aún se 
desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a poner los recursos del Estado al 
servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública 
en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el 
Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU-
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el 
plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese plazo, por similares razones, fue prorrogado 
mediante el Decreto N° 325/2020 hasta el día 12 de abril de este año, luego hasta el 26 de abril de este año 
mediante Decreto Nº 355/2020, posteriormente hasta el 10 de mayo del 2020 por el Decreto N°408/2020, hasta el 
24 de mayo del 2020 inclusive por el Decreto N° 459/2020 y por último hasta el 7 de junio inclusive del 2020 por 
Decreto N° 493/2020.

Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE 
estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público 
nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que 
en el marco de la aludida acción concertada, los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las 
autoridades sanitarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 427/2020 se estableció que los titulares de cada jurisdicción, entidad 
u organismo del Sector Público Nacional establecerán la nómina de las y los agentes públicos que prestan servicios 
críticos, esenciales e indispensables para el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos de que 
sean exceptuadas de la restricción de circulación prevista en el artículo 2° del Decreto Nº 297/2020.

Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y organismos de 
la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de 
la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán 
transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información 
que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar 
acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.

Que por Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 se implementó el “Certificado Único Habilitante para 
Circulación – Emergencia COVID-19” para toda persona que encuadre en los supuestos previstos en el artículo 6° 
del Decreto N° 297/2020 y en los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 429/2020, así como en aquellas 
excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan.

Qué asimismo, se dispuso que el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” será 
personal e intransferible y deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD), ingresando 
a https://tramitesadistancia.gob.ar/, a efectos de su presentación a requerimiento de la autoridad competente al 
momento de circular por la vía pública, junto con el Documento Nacional de Identidad.

Que por Decisión Administrativa N° 446/2020 se estableció que, a partir del 6 de abril de 2020 el instrumento para 
validar la situación de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 6° del Decreto Nº 297/2020, sus normas modificatorias y complementarias y en la Decisión Administrativa 
N° 429/2020, así como las que en el futuro se establezcan, será el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
– Emergencia COVID-19”, aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR.
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Que por Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 5 de fecha 19 de mayo de 2020 se 
creó la Base de Datos denominada “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, cuyas 
características se detallan en el Anexo (IF-2020-31443005-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 
de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados en el 
marco del certificado creado por la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la Decisión Administrativa 
N° 446/2020, tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible 
a través de https://argentina.gob.ar/tramitesadistancia.

Que posteriormente, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación dictó la Decisión Administrativa N° 897 de 
fecha 24 de mayo de 2020, por medio de la cual indicó que los certificados vigentes para circular denominados 
“Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” caducan a las 00:00 horas del día 30 de 
mayo de 2020, debiendo sus titulares proceder a tramitarlo nuevamente, debiendo tal fin ingresar el sitio https://
www.argentina.gob.ar/circular.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario en esta instancia actualizar 
la Base de Datos denominada “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” en los 
términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con radicación y administración 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, y que tiene por finalidad almacenar 
los datos generados a partir del Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19.

Que la aplicación que por la presente se aprueba cumple con lo dispuesto en la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución N° 332/17 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la versión 2 de la Base de Datos “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-36239612- -APN-SSGAYPD#JGM), 
en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar 
los datos recabados en el marco del certificado creado por la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la 
Decisión Administrativa N° 446/2020 y su modificatoria N° 897/2020, accesible a través de https://www.argentina.
gob.ar/circular.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
César Leonardo Gazzo Huck

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23413/20 v. 12/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 83/2020

DI-2020-83-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-24608008- -APN-ONC#JGM, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 de fecha 12 de marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020, 459 de fecha 10 de 
mayo de 2020, 493 de fecha 24 de mayo de 2020 y 520 de fecha 7 de junio de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 409, de fecha 18 de marzo de 2020, 472, de fecha 7 de abril de 2020 y 812, de fecha 15 de mayo de 2020, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
Nros. 100 de fecha 19 de marzo de 2020, 117 de fecha 17 de abril de 2020 y 133, de fecha 16 de mayo de 2020, la 

#F6014826F#

#I6014821I#
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Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº48 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11 de 
marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que mediante el aludido Decreto N° 260/2020, también se facultó a la Autoridad Sanitaria, entre otras atribuciones, 
a “…efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender la 
emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen 
de contrataciones de la administración nacional.”.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto 
N° 297/2020 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido 
entre el 20 y el 31 de marzo inclusive del corriente año, plazo que fue prorrogado por los Decretos Nros 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/20 y 520/20.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto demostró la 
necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten a todas 
las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, ante esta situación excepcional, a utilizar herramientas que 
otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia 
que debe primar en todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020, se dictó el Decreto N° 287, por el cual se intensificaron las 
medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, por su artículo 3° se incorporó como artículo 15 TER al Decreto Nº 260/2020, el siguiente: 
“Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración 
Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su 
publicación posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

Que, asimismo, por el referido artículo se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios y 
pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en ejercicio de dicha competencia se emitió la Decisión Administrativa Nº 409/2020, por la cual se aprobó el 
Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto 
Nº 260/2020, limitándose su utilización –exclusivamente– a las contrataciones de bienes y servicios requeridos en 
el marco de la pandemia COVID-19.

Que mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 48/2020 y sus modificatorias 
se aprobó el procedimiento complementario al establecido en la Decisión Administrativa N°  409/2020 para la 
Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia Pública en materia sanitaria.

Que por la Decisión Administrativa Nº 472/2020 se decidió que en los procesos de compra que se lleven a cabo 
para atender la emergencia en el marco del Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios, establecido por 
su similar, N° 409/2020, no podrá en ningún caso abonarse montos superiores a los Precios Máximos establecidos 
por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
N° 100/2020 o aquellos que se dispongan en el futuro.

Que, en tal sentido, la mencionada Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 100/2020, dispone, 
por el término de TREINTA (30) días corridos desde su entrada en vigencia, la fijación de precios máximos de 
venta al consumidor de bienes de consumo general, a los valores vigentes al día 6 de marzo del presente año, 
autorizando su prórroga en caso de persistir las circunstancias de excepción que la motivaron.

Que, en virtud de ello, mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 117/2020 se prorrogó 
la vigencia estipulada en el artículo 9º de su similar Nº 100/2020, por otros TREINTA (30) días corridos.

Que, a su vez, mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N°  133/20 se prorrogó la 
vigencia estipulada en el Artículo 9º de su similar Nº 100/20, hasta el 30 de junio de 2020, inclusive.

Que, atento la necesidad de implementar nuevas medidas oportunas, transparentes y consensuadas que se 
sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica con el fin de mitigar su propagación, se 
emitió la Decisión Administrativa Nº 812, de fecha 15 de mayo de 2020, por cuyo conducto se faculta a la OFICINA 
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NACIONAL DE CONTRATACIONES a realizar compulsas tendientes a obtener propuestas que podrán dar lugar a 
la celebración de Acuerdos Nacionales, con el objeto de atender la emergencia en el marco de lo establecido en 
el Decreto Nº 260/2020.

Que, en ese sentido, es voluntad del Gobierno Nacional proporcionar un mecanismo de contratación de fácil e 
inmediata utilización, incluso para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias que deseen adherir.

Que esta metodología importa una herramienta que otorgará celeridad y eficacia a la atención de las necesidades 
que se presenten, a todas las áreas comprometidas a dar respuestas integrales ante la pandemia.

Que, por consiguiente, resulta indispensable regular con mayor especificidad los pasos a seguir para la 
implementación práctica de las compulsas que permitan celebrar Acuerdos Nacionales de Emergencia COVID-19 
y ponerlos a disposición de los organismos interesados, a fin de facilitar la gestión por parte del personal de las 
Unidades Operativas de Contrataciones y de todos los actores involucrados en la adjudicación y perfeccionamiento 
de los contratos que se celebren a su amparo.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 15 TER del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, modificado por su similar Nº 287/2020 y por los artículos 1º y 9º de la Decisión 
Administrativa Nº 812/2020.

Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el trámite complementario al establecido en la Decisión Administrativa Nº 812, de fecha 
15 de mayo de 2020, para poder realizar las compulsas tendientes a obtener las propuestas que podrán dar lugar 
a la celebración de acuerdos nacionales con oferentes, con el objeto de atender la emergencia en el marco de 
lo establecido en el Decreto Nº 260/2020, el que como Anexo registrado en el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) bajo la denominación y número DI-2020-37735089-APN-DNCBYS#JGM, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.-La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bereciartua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23408/20 v. 12/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4073/2020

DI-2020-4073-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2020 

VISTO: el Expediente N° EX-2020-07092139-APN-DRRHH#ANMAT, los Decretos Nros. 1490/92 y modificatorios; 
el N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD se encuentra vacante el 
cargo de Director de Relaciones Institucionales, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento a lo solicitado por el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, la función 
de Director de Relaciones Institucionales, al agente de planta permanente de la citada Administración Nacional, 

#F6014821F#

#I6014338I#
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Nivel D – Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del aludido Convenio, magister Héctor Sebastián 
DUARTE, quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del mencionado Convenio.

Que por Decreto Nº 1490/92, se creó en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD 
y ACCIÓN SOCIAL, esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional, con jurisdicción en 
todo el territorio de la Nación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio establece que los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se apruebe por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 5° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Dése por asignada transitoriamente, a partir del 01 de octubre de 2019, la función de Director de 
Relaciones Institucionales de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT) en la órbita de la Secretaria de Calidad en Salud de este Ministerio, Nivel A – Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, al agente de 
planta permanente de la citada Administración Nacional, magister Héctor Sebastián DUARTE (DNI N° 24.135.425), 
nivel D – Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del mencionado Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Título X del mismo.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 85- MINISTERIO DE SALUD - SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD - ENTIDAD 
904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. – Notifíquese, publíquese, desé a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Manuel Limeres

e. 12/06/2020 N° 23118/20 v. 12/06/2020

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO
Disposición 201/2020

DI-2020-201-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-32388192- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

#F6014338F#

#I6014352I#
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Que, a diario, se incrementa exponencialmente el número de personas infectadas con el virus COVID-19 que 
quedan internadas en el HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUIJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”

Que el tratamiento tendiente a la recuperación de los pacientes infectados con el virus COVID-19 depende, en gran 
medida, de una adecuada hidratación con agua mineral.

Que el aumento de dicha parte de la población hospitalaria supuso una mayor demanda en el consumo del líquido.

Que ante esta situación y a fin de evitar el desabastecimiento, el señor Jefe del Departamento de Abastecimientos 
solicitó la urgente reposición de las botellas de agua mineral.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20).

Que, a las diez horas del día 22 de mayo de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba previsto.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que los oferentes SURTIR SRL CUIT 30-71093526-9, BRIAN CONDE CUIT 20-30494793-5, CARLOS JORGE 
ALVAREZ CUIT 20-21820851-8 Y LA FLORINA SRL CUIT 30-71116882-2, cumplen con los requerimientos de 
admisibilidad objetiva y subjetiva exigidos en las invitaciones a participar en el presente procedimiento.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.94.

Que, de acuerdo a las averiguaciones oficiosas efectuadas ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), los oferentes BRIAN CONDE CUIT 20-30494793-5, CARLOS JORGE ALVAREZ CUIT 20-
21820851-8 Y LA FLORINA SRL CUIT 30-71116882-2 no registran incumplimientos de sus obligaciones tributarias 
o previsionales. Y el oferente SURTIR SRL CUIT 30-71093526-9 registra incumplimientos de sus obligaciones 
tributarias o previsionales.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO prevé precios máximos de referencia.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó adjudicar el renglón Nro. 1, de la presente 
contratación a la firma LA FLORINA SRL CUIT 30-71116882-2, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 171.000,00), en concepto de los bienes cotizados.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° 
del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición 
ONC N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° del Anexo 
del Decreto N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación 
simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.
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Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 N° 0088 - Adquisición de botellas 
de agua.

ARTICULO 2º.- Adjudicar a la firma LA FLORINA SRL CUIT 30-71116882-2, el renglón Nro. 1 de la presente 
contratación por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA 
U UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 171.000,00).

ARTICULO 3°.- Asignar orden de mérito 2 en el renglón N° 1 a la firma BRIAN CONDE CUIT 20-30494793-5.

ARTICULO 4º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 5º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra y 
comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 171.000,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta 
en el presente acto administrativo.

ARTICULO 6º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 7º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 12/06/2020 N° 23132/20 v. 12/06/2020

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO
Disposición 202/2020

DI-2020-202-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-28260835- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION DE SOLUCIONES 
DESINFECTANTES PARA EMERGENCIA COVID 19, atento a que existe una gran demanda de esos insumos en 
el HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”, debido a la exponencial 
propagación del flagelo sanitario, en número de orden 19.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 26.

Que con fecha 05 de mayo de 2020 a las diez horas se realizó la apertura de la presente contratación presentándose 
a la misma los oferentes oferentes PUCARA SOLUCIONES SA CUIT 30714775061, Farmed S.A. CUIT 30654456115, 
REINSAL S.A. CUIT 30707054847, INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 
33515957133, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 Y SERVICIOS PARA 
LA HIGIENE SA CUIT 30711585423 en número de orden 28.

#F6014352F#

#I6014347I#
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Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 27.

Que, a la fecha, los oferentes PUCARA SOLUCIONES SA CUIT 30714775061, Farmed S.A. CUIT 30654456115, 
REINSAL S.A. CUIT 30707054847, INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 
33515957133, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 Y SERVICIOS PARA 
LA HIGIENE SA CUIT 30711585423 no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 101.

Que en función de los resultados del informe técnico, en número de orden 111, surge que los oferentes Farmed 
S.A. CUIT 30654456115, REINSAL S.A. CUIT 30707054847, INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CUIT 33515957133, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 
cumplen con los aspectos técnicos.

Que no cumplen con los aspectos técnicos, según Informe Técnico Complementario Nº 01/20, los oferentes:

SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30711585423: renglón N° 1 no es lo solicitado, se pide alcohol en gel x 
250 ml y cotizan x 500 ml. Renglón N° 2 no es la concentración solicitada, se pide alcohol en gel al 70% y cotizan 
al 62%. Renglón alt. 2 no es lo solicitado, se pide alcohol en gel por un litro y cotizan por 500 ml.

PUCARA SOLUCIONES SA CUIT 30714775061: renglón N° 2 falta documentación del insumo cotizado, habilitación 
sanitaria, dispone del director técnico y certificado de buenas practicas.

Que los oferentes SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30711585423, PUCARA SOLUCIONES SA CUIT 
30714775061, REINSAL S.A. CUIT 30707054847, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y DROGUERIA FAMILY CUIT 
30710807341 no poseen deudas líquida y exigible o previsional ante la AFIP. Farmed S.A. CUIT 30654456115 
e INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 33515957133 poseen deudas líquida, 
según número de orden 99.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que por Resolución N° 115/2020 de la Secretaria de Comercio se establecen los precios máximos para las distintas 
presentaciones de alcohol en gel. Por lo expuesto los oferentes están habilitados para ser adjudicatarios.

Que se consultó en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) los precios máximos de 
referencia, no encontrándose resultados a las consultas por los renglones 4, 6, 7, 8 y 10 según numero de orden 
100. Dándose cumplimiento a la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO N° 100/2020.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó, en numero de orden 104: Desestimar la oferta 
del oferente SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30711585423. Desestimar la oferta del oferente PUCARA 
SOLUCIONES SA CUIT 30714775061. Adjudicar los renglones nros. 1 y 2 de la presente contratación a la firma 
INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 33515957133, por la suma de PESOS 
UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.950.000,00). Adjudicar los renglones 
nros. 4, 6, 7 y 10 de la presente contratación a la firma REINSAL S.A. CUIT 30707054847, por la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($  4.703.400,00). 
Adjudicar el renglón N° 8 de la presente contratación a la firma DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341, por la 
suma de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 314.000,00).

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 114.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” – en tanto Director General- tiene competencia para dictar el acto de conclusión del procedimiento siempre 
que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE MIL QUINIENTOS 
Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al valor actual del Módulo.
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Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde, en número de orden 119.

Que se intimo a los oferentes REINSAL S.A. CUIT 30707054847 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 a 
presentar Declaracion Jurada de oferta nacional, según consta en numero de orden 122.

Que se intimo al oferente Farmed S.A. CUIT 30654456115 a acreditar que se encuentra amparada bajo régimen 
específico para pequeñas y medianas empresas (por haber cotizado parte del renglón), según consta en numero 
de orden 122.

Que los oferentes REINSAL S.A. CUIT 30707054847 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 presentaron 
Declaracion Jurada de oferta nacional, según consta en numero de orden 122.

Que los oferentes REINSAL S.A. CUIT 30707054847 y DROGUERIA FAMILY CUIT 30710807341 poseen actualizada 
la Declaracion Jurada de Intereses en el SIPRO, dándose por cumplida la presentación de la misma, según consta 
en número de orden 123.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 Nº  0054 – ADQUISICION DE 
SOLUCIONES DESINFECTANTES EMERGENCIA COVID 19.

ARTICULO 2º.- Desestimar la oferta del oferente SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30711585423.

ARTICULO 3°.- Desestimar la oferta del oferente PUCARA SOLUCIONES SA CUIT 30714775061.

ARTICULO 4°.- Adjudicar los renglones nros. 1 y 2 de la presente contratación a la firma INDUSTRIAS QUÍMICAS 
INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 33515957133, por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.950.000,00).

ARTICULO 5°.- Adjudicar los renglones nros. 4, 6, 7 y 10 de la presente contratación a la firma REINSAL S.A. CUIT 
30707054847, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 4.703.400,00).

ARTICULO 6°.- Adjudicar el renglón N°  8 de la presente contratación a la firma DROGUERIA FAMILY CUIT 
30710807341, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 314.000,00).

ARTICULO 7°.- Otorgar orden de merito 2 en los renglones: 1; al oferente Farmed S.A. CUIT 30654456115. Renglón 
2; al oferente REINSAL S.A. CUIT 30707054847. En el renglón 8; DNM Farma SA CUIT 30710138474.

ARTICULO 8°.- Declarar desiertos los renglones nro. 3, 5 y 9.

ARTICULO 9º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 10º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir las correspondientes Ordenes de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($  6.967.400,00), e imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente Acto Administrativo.

ARTICULO 11º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 12º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 13°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 12/06/2020 N° 23127/20 v. 12/06/2020
#F6014347F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES
Disposición 217/2020

DI-2020-217-APN-DGAYO#INDEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-27744680-APN-DPYS#INDEC, la Ley N°  27.541, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa 
N°  409 del 18 de marzo de 2020 y sus complementarias, las Resoluciones Nros. 100 de fecha 19 de marzo 
de 2020, 114 del 15 de abril de 2020 y 115 de fecha 16 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramita el procedimiento de selección de los contratistas mediante 
Contratación por Emergencia COVID-19 N° 01/2020 de Etapa Única N° 27-0005-CDI20 llevado a cabo para la 
“Provisión de Alcohol en gel, Guantes de látex, Barbijos y Respiradores tipo mascarillas”, a requerimiento de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN dependiente de la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, a través de su Memo N° ME-2020-27413024-
APN-DNRRHHYO#INDEC de fecha 23 de abril 2020, obrante en el orden N° 3.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, solicitó la adquisición de los bienes detallados, a fin 
de adoptar medidas con el fin de mitigar su propagación del Coronavirus “COVID-19”, a efectos de reducir las 
posibilidades de contagio y de proteger la salud de los agentes del Instituto.

Que mediante el Formulario de Requerimiento embebido al ME-2020-27413024-APN-DNRRHHYO#INDEC, se ha 
estimado el monto de la contratación en la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 720.000) para el Renglón 
N° 1 – TRESCIENTAS (300) unidades de Alcohol en gel en su presentación de bidón de CINCO (5) litros, en la suma 
de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000) para el Renglón N° 2 – VEINTE MIL (20.000) unidades de Guantes de 
látex, en la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000) para el Renglón N° 3 – VEINTE 
MIL (20.000) Barbijos tableados de tela descartables y de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
($ 1.250.000) para el Renglón N° 4 – CINCO MIL (5000) Respiradores tipo mascarillas.

Que la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541, declara 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD respecto 
del Coronavirus “COVID-19”.

Que la emergencia sanitaria establecida mediante la referida Ley se amplió a través del dictado del Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020.

Que el Artículo 15 ter del mencionado Decreto N° 260/2020 faculta a las jurisdicciones, organismos y entidades 
comprendidos en el Artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, por el plazo que dure la emergencia, a efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la misma, sin sujeción al Régimen 
de Contrataciones de la Administración Pública Nacional, aprobado por Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto 
de 2001.

Que por medio de la Decisión Administrativa N° 409 de fecha 18 de marzo de 2020, se estableció el Procedimiento 
de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, disponiendo que los principios generales a los que debe 
ajustarse la gestión de los procedimientos de selección son los enumerados en el Artículo 3° del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que el Artículo 6° de la citada Decisión Administrativa N°  409/2020, dispuso que resulta de aplicación al 
Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia del Anexo I del Artículo 9° del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de 
septiembre de 2016.

Que asimismo, la referida Decisión Administrativa N° 409/2020, limitó la utilización del mencionado procedimiento 
exclusivamente a la contratación de los bienes y servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por 
el Decreto N° 260/2020.

Que mediante la Disposición N° 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el procedimiento complementario al establecido en 

#I6014399I#
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la Decisión Administrativa N° 409/2020, para la contratación de bienes y servicios en el marco de la emergencia 
pública sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020.

Que mediante IF-2020-28199794-APN-DPYS#INDEC de fecha 27 de abril de 2020 obrante en el orden N° 16, la 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, solicitó 
efectuar la contratación mediante la utilización del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, en miras 
al principio de eficiencia de la contratación pública.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Y CENSOS procedió a elaborar el Anexo de Invitación a Cotizar Condiciones y Especificaciones Técnicas de la 
contratación (IF-2020-28196366-APN-DPYS#INDEC) obrante bajo el orden N° 15, conforme lo establecido en el 
punto 3° inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES, mediante PV-2020-28595313-APN-
DGAYO#INDEC obrante en el orden N° 18, procedió a autorizar la continuidad del trámite a través del procedimiento 
indicado en el considerando precedente.

Que tal como consta en Documento Invitación Proveedores N°  PLIEG-2020-28904540-APN-DPYS#INDEC de 
fecha 29 de abril de 2020 obrante en el orden N° 24, se cursaron las invitaciones, de forma automática por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, a diversos proveedores en el domicilio electrónico 
declarado en el Sistema de Información de Proveedores del Estado, según el rubro, clase y objeto de la contratación, 
cumpliéndose con el requisito de publicidad de la convocatoria determinada por el inciso b) del punto 3 del Anexo 
a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que de conformidad con el Acta de Apertura de fecha 12 mayo de 2020 generada en forma electrónica y automática 
mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR” mediante IF-2020-31542820-APN-DPYS#INDEC 
obrante en orden N° 30, se confirmaron TREINTA Y SIETE (37) ofertas, correspondientes a las firmas MARIO 
OMAR GARAVELLI (C.U.I.T. 20-12274306-4), EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. (C.U.I.T. 30-71081955-2), TAURA 
MEDIA GROUP S.A.S. (C.U.I.T. 30-71593073-7), ULTRALINE S.A. (C.U.I.T. 30-68076098-1), PUCARA SOLUCIONES 
S.A. (C.U.I.T. 30-71477506-1), HIGINIO GUSTAVO ERCOLI (C.U.I.T. 23-12894357-9), PINTURERIA ROSMAR S.A. 
(C.U.I.T. 30-57086127-8), MB TEXTIL S.R.L. (C.U.I.T. 30-71560786-3), INTEPLA S.R.L. (C.U.I.T. 30-59165868-5), 
VIALERG S.A. (C.U.I.T. 30-71624187-0), GEOTEX S.R.L. (C.U.I.T. 33-71172900-9), RIVERA DESARROLLOS S.R.L. 
(C.U.I.T. 30-71216739-0), PAOLA ACEBAL (C.U.I.T. 27-29019652-9), NICOLAS QUATELA (C.U.I.T. 20-25720592-
5), ANADELIA S.A. (C.U.I.T. 30-65511422-6), REDBORDER S.A. (C.U.I.T. 30-71593557-7), SDR GLOBAL S.R.L. 
(C.U.I.T.30-64487803-8), JUAN CARLOS CARDINALE S.R.L. (C.U.I.T. 30-70930125-6), ANGUSBAR CUYO S.A.S. 
(C.U.I.T. 30-71626688-1), DAP INSUMOS S.A.S. (C.U.I.T. 30-71671974-6), SIMON ALEJANDRO NIEMAND (C.U.I.T. 
20-04536867-0), BLEAR INTERNATIONAL S.A. (C.U.I.T. 30-69456925-7), DAIKO S.R.L. (C.U.I.T. 30-71640066-
9), MARIANO BERNABO (C.U.I.T. 23-32531035-9), WENDY NAHIR SOSA (C.U.I.T. 27-39064791-9), EZEQUIEL 
MARTÍN DAWIDOWSKI (C.U.I.T. 20-30592407-6), A Y M D´ESPOSITO S.R.L. (C.U.I.T. 30-61267749-9), SANTIAGO 
GONZÁLEZ (C.U.I.T. 20-39872112-9), CLEANING S.R.L. (C.U.I.T. 30-71601325-8), GRUPOD DVU (C.U.I.T. 30-
71608642-5), SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (C.U.I.T. 30-71158542-3), ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. (C.U.I.T. 
30-65687578-6), MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. (C.U.I.T. 30-71065322-0), MARCELO JAVIER KERTZMAN 
(C.U.I.T. 23-11836718-9), ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L. (C.U.I.T. 30-52693485-3), DROGUERIA DISVAL 
S.R.L. (C.U.I.T. 30-60407526-9) y 152BIS S.A.S. (C.U.I.T. 30-71581078-2).

Que por medio del Acta de Firma Conjunta N° IF-2020-31566912-APN-DPYS#INDEC de fecha 12 de mayo de 2020 
–orden N° 296- suscripta por la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS y por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se ha 
dado cumplimiento con el requisito previsto en el Artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 409/2020 y en el 
punto 3° inciso f) del Anexo a la Disposición N° 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, mediante Informe N°  IF-2020-33218198-APN-
DNRRHHYO#INDEC de fecha 20 de mayo de 2020 obrante en orden N° 311, realizó el análisis técnico de las 
ofertas presentadas.

Que respecto a las ofertas presentadas correspondientes al Renglón N° 1 TRESCIENTAS (300) unidades de Alcohol 
en gel en su presentación de bidón de CINCO (5) litros, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS concluyó 
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que la oferta presentada por la firma DROGUERIA DISVAL S.R.L. (C.U.I.T. 30-60407526-9), por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 358.440), a razón de PESOS UN MIL 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.194,80) por cada bidón de plástico de CINCO (5) 
litros, resulta técnicamente admisible económicamente la más conveniente y asimismo, inferior al costo estimado.

Que respecto a las ofertas presentadas correspondientes al Renglón N°  2 VEINTE MIL (20.000) unidades de 
Guantes de Látex, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS concluyó que la oferta presentada por la 
firma DROGUERIA DISVAL S.R.L. (C.U.I.T. 30-60407526-9), por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTE ($ 93.120), a razón de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($ 465,60) 
por cada caja de CIEN (100) unidades, resulta técnicamente admisible económicamente la más conveniente y 
asimismo, inferior al costo estimado.

Que respecto a las ofertas presentadas correspondientes al Renglón N° 3 VEINTE MIL (20.000) Barbijos tableados 
de tela descartables, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS concluyó que la oferta presentada por la 
firma 152BIS S.A.S. (C.U.I.T. 30-71581078-2) por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000), 
a razón de PESOS DIECINUEVE ($ 19) por cada unidad, resulta técnicamente admisible económicamente la más 
conveniente y asimismo, inferior al costo estimado.

Que respecto a los Renglones N°  1, N°  2 y N°  3, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS destacó 
que conforme lo prevé el apartado 3 inciso h) del Anexo a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, procedió a recomendar su adjudicación sin 
necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas.

Que respecto a las ofertas presentadas correspondientes al Renglón N° 4 CINCO MIL (5000) Respiradores tipo 
mascarillas, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS concluyó que la oferta presentada por el SR. 
HIGINIO GUSTAVO ERCOLI resulta técnicamente inadmisible, en tanto la oferta presentada no cumple con el 
material solicitado (poseer un mínimo de DOS (2) capas de microfibra y algodón, rígida e indeformable, y ajuste 
nasal de aluminio).

Que respecto a las restantes ofertas presentadas correspondientes al Renglón N° 4, la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS concluyó que, por haber cotizado todas ellas por encima del costo estimado, corresponde 
desestimarlas por resultar económicamente inconvenientes.

Que mediante IF-2020-34156605-APN-DPYS#INDEC obrante en el orden N° 319, la DIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, procedió a emitir un informe 
mediante el cual recomendó la resolución a adoptar para concluir el procedimiento conforme lo prevé el apartado 3 
inciso h) del Anexo a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Decisión Administrativa N° 472 de fecha 7 de abril de 2020 estableció que en los procesos de compra que 
se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios 
establecido por la Decisión Administrativa N° 409/2020, no podrá -en ningún caso- abonarse montos superiores 
a los Precios Máximos establecidos por la Resolución N° 100 de fecha 19 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, o aquellos que se dispongan en el 
futuro.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 114 del 15 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se resolvió establecer el precio máximo del “barbijo 
no quirúrgico y/o de una capa”, para la comercialización de dicho producto, en la suma de PESOS CUARENTA 
($ 40), por cada unidad.

Que mediante el Artículo 4° de la Resolución N° 115 de fecha 16 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se resolvió establecer como precio máximo de 
referencia para el Alcohol en gel de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) ml, la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($ 250).

Que se ha verificado que los precios ofertados no superan los Precios Máximos establecidos por la normativa 
vigente citada.
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO informa que se cuenta con crédito y 
cuotas presupuestarias necesarios para hacer frente a la presente contratación, conforme surge del Informe N° IF-
2020-28651162-APN-DPYCP#INDEC -orden N° 20-.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.622, el Artículo 28 del 
Decreto N° 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, por los incisos d) y e) del Artículo 9º del Anexo al 
Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios y la Resolución N° 271 del 5 de jumio de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de selección de los contratistas mediante Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 01/2020 de Etapa Única N° 27-0005-CDI20 llevado a cabo para la “Provisión de Alcohol en gel, 
Guantes de látex, Barbijos y respiradores tipo mascarillas”, de conformidad al Procedimiento para la Contratación 
de Bienes y Servicios requeridos en el marco de la Emergencia previsto por la Decisión Administrativa Nº 409/2020 
y sus complementarias, y la Disposición N° 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la presente contratación para el Renglón N° 1 en favor de la firma DROGUERIA DISVAL 
S.R.L. (C.U.I.T. 30-60407526-9), por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA ($ 358.440).

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la presente contratación para el Renglón N° 2 en favor de la firma DROGUERIA DISVAL 
S.R.L. (C.U.I.T. 30-60407526-9), por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE ($ 93.120).

ARTÍCULO 4º.- Adjudícase la presente contratación para el Renglón N° 3 en favor de la firma 152BIS S.A.S. (C.U.I.T. 
30-71581078-2), por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000).

ARTÍCULO 5º.- Desestímanse la totalidad de las ofertadas presentadas para el Renglón N°  4 de la presente 
contratación, en razón de resultar técnicamente inadmisible una de ellas y las demás por haber cotizado por 
encima del costo estimado. Consecuentemente, declárase fracasada el citado Renglón.

ARTÍCULO 6º.- La Comisión de Recepción Definitiva que tomará intervención a los efectos de la presente 
contratación, será la integrada por los miembros designados mediante la RESOL-2017-194-APN-INDEC#MHA de 
fecha 23 de octubre de 2017 del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 7º.- Autorízase al Director de Compras y Contrataciones, a suscribir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 8º.- Resérvase el Organismo el derecho de rescindir el contrato, total o parcialmente, por razones 
presupuestarias o de otra índole, comunicando esa decisión en forma fehaciente a la adjudicataria con DIEZ (10) 
días corridos de anticipación.

ARTÍCULO 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 50 – Servicio Administrativo Financiero 321, para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 10°.- Publíquese la presente medida en el Portal de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y 
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente, según 
lo establecido en el punto 8° del Anexo a la Disposición N° 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Fernando Schirliski

e. 12/06/2020 N° 23181/20 v. 12/06/2020
#F6014399F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 19/2020

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que a raíz de la pandemia de coronavirus (COVID-19), esta Corte Suprema de Justicia de la Nación ha venido 
adoptando distintas medidas en el ámbito del Poder Judicial de la Nación, concordantes con las disposiciones del 
Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la nación -conf. acordadas 3, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 13, 14, 16, 17 y 18, todas del corriente año-.

II) Que, en razón de las consideraciones formuladas por este Tribunal al dictar la acordada 17 –a las que corresponde 
remitir por razones de brevedad- y de las previsiones contenidas en las acordadas 14 –punto resolutivo 4º y 
Anexo I “Protocolo y Pautas para la Tramitación de Causas Judiciales durante la Feria Extraordinaria”, punto II- y 
18 –punto resolutivo 6º-, todas del corriente año, y en función de lo dispuesto en los artículos 3º, 4º, 10 y 11 del 
Decreto de Necesidad y Urgencia nº 520/2020, esta Corte previó el levantamiento de la feria judicial extraordinaria, 
dispuesta por la acordada 6/2020 y sus prórrogas, respecto de aquellos tribunales en los que las condiciones 
epidemiológicas lo permitiesen.

III) Que con ese fundamento, distintas cámaras federales y tribunales orales federales con asiento en las provincias 
han evaluado el cumplimiento de las condiciones y requisitos necesarios para disponer el levantamiento de la feria 
extraordinaria, respecto de su jurisdicción o de alguno de sus tribunales; y, en consecuencia, han formulado el 
respectivo pedido a esta Corte.

Así, lo han requerido las cámaras federales de apelación de Comodoro Rivadavia, Bahía Blanca, Córdoba y 
Mendoza (expedientes números 2186/2020, 2188/2020, 2207/2020 y escrito 1327/2020, respectivamente); y los 
tribunales orales en lo criminal federal de Catamarca, San Juan, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
La Rioja, Santa Fe, Santa Cruz, Comodoro Rivadavia, San Luis y Tucumán (expedientes números 2082/2020 -Esc. 
1312/2020-, 2086/2020 -Esc. 1298/2020-, 2156/2020, 2175/2020 -Esc. 1309/20-, 2176/2020, 2177/2020, 2180/2020 
-Esc. 1311/2020-, 2187/2020 y 2206/2020, respectivamente). Conforme al detalle que a continuación se consigna:

1. JURISDICCIÓN DE COMODORO RIVADAVIA

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Cruz

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia

• Juzgado Federal de Ushuaia

2. JURISDICCIÓN DE MENDOZA

• Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Juan

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Luis

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 1

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 2

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 3

3. JURISDICCIÓN DE BAHÍA BLANCA

• Juzgado Federal de Santa Rosa

4. JURISDICCIÓN DE CÓRDOBA

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Rioja

• Juzgado Federal de San Francisco

#I6014802I#
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5. JURISDICCIÓN DE TUCUMÁN

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Catamarca

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán

6. JURISDICCIÓN DE ROSARIO

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe

IV) Que, por otro lado, la implementación de la medida que se solicita, y que aquí se resuelve, exige de las respectivas 
autoridades que ejercen la superintendencia, que adopten las acciones tendientes a adecuar su actuación y la de 
los tribunales bajo su dependencia, a las particulares circunstancias de su circunscripción territorial.

Esto, a fin de que las medidas que asuman los distintos tribunales, en su ámbito de competencia, acompañen 
las políticas implementadas en materia de salud por la autoridad nacional y local, a fin de no poner en riesgo los 
objetivos de salud pública perseguidos. Reiterando que las funciones y tareas que se incorporen deberán llevarse 
a cabo siempre en base a la situación epidemiológica de cada jurisdicción o localidad y mediante el adecuado 
resguardo de la salud del personal del Poder Judicial de la Nación, de los profesionales, litigantes y de todas 
aquellas personas que concurran a los tribunales y dependencias que lo integran.

V) Que, consecuentemente, corresponde que esta Corte Suprema adopte las medidas concordantes respecto 
de los tribunales referidos en el considerando III) de la presente; manteniendo, en lo pertinente, lo dispuesto en 
la acordada 17 –con relación a tribunales en los que se dispuso el levantamiento de la feria-, y lo previsto en las 
acordadas 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16, y 18 del corriente año, respecto de todos los restantes tribunales y dependencias 
no involucrados en la presente medida.

Por ello, los Señores Ministros, en acuerdo extraordinario –conforme a las previsiones del artículo 71 del Reglamento 
para la Justicia Nacional-:

ACORDARON:

1º) Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado de la presente acordada.

2º) Disponer, con arreglo a lo evaluado y solicitado por las Cámaras Federales señaladas en el considerando III), 
el levantamiento de la feria judicial extraordinaria dispuesta por el punto resolutivo 2º de la acordada 6/2020 –y 
extendida por acordadas 8, 10, 13, 14, 16 y 18 del corriente año-, respecto de los siguientes tribunales:

1. JURISDICCIÓN DE COMODORO RIVADAVIA

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Cruz

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia

• Juzgado Federal de Ushuaia

2. JURISDICCIÓN DE MENDOZA

• Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Juan

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Luis

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 1

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 2

• Juzgado Federal de Mendoza Nº 3

3. JURISDICCIÓN DE BAHÍA BLANCA

• Juzgado Federal de Santa Rosa

4. JURISDICCIÓN DE CÓRDOBA

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Rioja

• Juzgado Federal de San Francisco

5. JURISDICCIÓN DE TUCUMÁN

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Catamarca

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán
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6. JURISDICCIÓN DE ROSARIO

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe

3º) Establecer que, respecto de las jurisdicciones en las que la medida que se dispone en el punto anterior incluya 
exclusivamente a juzgados o tribunales orales federales y no a las cámaras, el levantamiento de la feria abarcará, 
en materia recursiva, la actuación que se cumpla en esa instancia. A tal efecto, la cámara respectiva dispondrá 
lo que estime pertinente respecto del tratamiento y resolución de todos los recursos que se interpongan, o que 
estuvieren en curso.

4º) Lo dispuesto en los puntos anteriores tendrá efectos a partir del día siguiente a la suscripción de la presente; 
salvo respecto del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, respecto del cual –y conforme lo solicitado- 
tendrá efectos a partir del próximo 16 de junio.

5º) Mantener las amplias facultades de superintendencia que esta Corte ha concedido a aquellas autoridades para 
adoptar, en el ámbito de sus propios fueros o jurisdicciones, las acciones pertinentes a fin de que su actuación se 
cumpla de acuerdo a las previsiones dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y por las autoridades locales y para 
adecuar el funcionamiento de los tribunales de forma de garantizar la prestación del servicio de justicia, arbitrando 
las medidas que tiendan a la protección de la salud del personal -conf. punto resolutivo 3° de la acordada 6/2020 
y 4° de la acordada 13/2020-.

A estos fines, las mencionadas autoridades dispondrán las acciones y protocolos correspondientes para mantener 
las medidas preventivas establecidas por las autoridades nacionales, provinciales y por esta Corte en las acordadas 
dictadas a lo largo de la pandemia.

6º) Facultar, de manera excepcional por razones de inmediatez y celeridad, a las cámaras federales y a los 
tribunales orales federales involucrados en la medida que se adopta en el punto 2º, a disponer una nueva feria 
extraordinaria, si así lo aconsejaran razones epidemiológicas y sanitarias; resultando de aplicación, en ese caso, 
el régimen vigente dispuesto por esta Corte con carácter general.

La medida dispuesta deberá ser inmediatamente informada a esta Corte para su ratificación.

7º) Ordenar que todo el personal judicial que concurra a los tribunales y dependencias para prestar servicios 
deberá adoptar todas las medidas de prevención, higiene, movilidad y transporte emanadas de las autoridades 
competentes en el respectivo ámbito.

8º) Mantener las licencias excepcionales a favor de aquellos magistrados, funcionarios y empleados que integren 
los grupos de riesgo mencionados en el punto resolutivo 5° de la acordada 4/2020 –con la modificación dispuesta 
por el punto resolutivo 8° de la acordada 6/2020- y de quienes se hallaren alcanzados por la situación descripta en 
el punto resolutivo 7° de aquélla; y en los términos allí señalados.

En ese sentido, cabe aclarar que esas licencias serán otorgadas al solo fin de evitar la presencia física del referido 
personal judicial en sus ámbitos de trabajo, el que prestará servicios desde sus lugares de aislamiento o en forma 
remota, y sin que ello afecte la validez de todos los actos que cumplan. A estos efectos, corresponde precisar que, 
respecto de los magistrados y funcionarios, regirá lo dispuesto en la acordada 12/2020 en cuanto a la posibilidad 
de recurrir a la utilización de la firma electrónica o digital para los actos que deban ser suscriptos por ellos y a la 
realización de acuerdos no presenciales.

9º) Recordar e instar a que, con fin de formular presentaciones, se priorice el empleo de las herramientas digitales 
disponibles; ello conforme a lo dispuesto en las acordadas 12/2020 -sobre la recepción de demandas, interposición 
de recursos directos y recursos de queja ante las cámaras, punto dispositivo 6º- y 4/2020 -respecto de las restantes 
presentaciones, punto dispositivo 11º-.

10°) Poner la presente acordada en conocimiento del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe. 
Carlos Fernando Rosenkrantz - Elena I. Highton de Nolasco - Ricardo Luis Lorenzetti - Juan Carlos Maqueda - 
Horacio Daniel Rosatti – Héctor Daniel Marchi

e. 12/06/2020 N° 23389/20 v. 12/06/2020
#F6014802F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7037/2020

05/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1414. Régimen Informativo Contable Mensual. Posición Global Neta de Moneda Extranjera 
(R.I. - P.G.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de la Comunicación “A” 7003.

Al respecto, se adecuan las Secciones 2 y 3 para incorporar como “Otras Informaciones”, a partir de las 
presentaciones de mayo/20, las siguientes partidas a ser informadas como datos adicionales en los períodos en 
que se produzca un canje de instrumentos de deuda en moneda extranjera dispuesto por el P.E.N.:

• 910dd: Disminución de instrumentos de deuda en moneda extranjera por el canje dispuesto por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

• 920dd: Cobertura de la variación en la PGN por el canje, con las aplicaciones previstas en la Sección 2. de las 
normas sobre Política de crédito.

• 930dd: Cobertura de la variación en la PGN por el canje, con operaciones a término de moneda extranjera 
liquidables en pesos.

Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de este régimen informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 12/06/2020 N° 23162/20 v. 12/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7038/2020

05/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1575. Régimen Informativo Contable Mensual - Posición Global Neta de Moneda 
Extranjera.

Nos dirigimos a Uds. para hacerle llegar la hoja que corresponde reemplazar en el Texto Ordenado de la Sección 
37 de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionada con las disposiciones difundidas mediante la 
Comunicación “A” 7037.

En tal sentido, les señalamos que como consecuencia de la incorporación de incorporación de las partidas 910dd, 
920dd y 930dd, se adecuó el quinto párrafo del punto 37.2.1.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I6014382I#

#F6014382F#

#I6014381I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 12/06/2020 N° 23161/20 v. 12/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7039/2020

05/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1415. Informe especial del punto 1.5.4. de las normas sobre “Efectivo mínimo”.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en Anexo a la presente, el modelo de Informe especial del Auditor 
Externo, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.5.4. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, el que deberá 
ser adaptado, en los aspectos que resulten pertinentes, cuando se trate de las disposiciones vinculadas con los 
puntos 1.5.5. y 1.5.7. de esas normas, así como otras que eventualmente se dispongan en la materia.

Se aclara que, estos informes deberán quedar a disposición de la SEFyC en poder de la entidad financiera que 
computa la deducción de la exigencia de efectivo mínimo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 12/06/2020 N° 23163/20 v. 12/06/2020

#F6014381F#

#I6014383I#

#F6014383F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/06/2020 al 08/06/2020 31,05 30,66 30,27 29,88 29,51 29,14 26,99% 2,552%
Desde el 08/06/2020 al 09/06/2020 33,25 32,80 32,35 31,92 31,49 31,06 28,62% 2,733%
Desde el 09/06/2020 al 10/06/2020 33,82 33,36 32,90 32,44 32,00 31,56 29,04% 2,780%
Desde el 10/06/2020 al 11/06/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 11/06/2020 al 12/06/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/06/2020 al 08/06/2020 31,87 32,28 32,71 33,14 33,58 34,03 36,96% 2,619%
Desde el 08/06/2020 al 09/06/2020 34,20 34,67 35,16 35,66 36,16 36,68 40,10% 2,810%
Desde el 09/06/2020 al 10/06/2020 34,80 35,29 35,80 36,32 36,84 37,38 40,93% 2,860%
Desde el 10/06/2020 al 11/06/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 11/06/2020 al 12/06/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 12/06/2020 N° 23225/20 v. 12/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas más abajo, referentes a procedimientos 
realizados por personal de Gendarmería Nacional en ruta y por agentes de esta Aduana en el A.C.I. (Área de 
Control Integrado) del Puente Gral. San Martín, donde se procedió a interdictar mercaderías en infracción a las 
normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que podrán interponer demanda contenciosa 
ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación en el plazo de quince (15) días 
a contar desde le día hábil siguiente al de la publicación de la presente, caso en el cual debe comunicarse dicha 
circunstancia a esta Aduana, en los términos del Art. 1132 2ª ap. Y 1138 del Código Aduanero.

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RES. N°
026-SC-112-2017/0 BARRERA ORJUELA Henry – DNI 94.904.821 18/02/2020 073/2020
026-DN-35-2020/9 BELTRAND Luis – CI (Uy) 4.133.995-7 15/05/2020 194/2020
026-SC-119-2018/1 BLANCO Edgardo Rubén – DNI 30.748.229 13/03/2020 132/2020
026-SC-17-2018/8 BOGADO Daysi – DNI 94.254.530 11/03/2020 127/2020

026-DN-430-2019/K CENTURION Raquel Rosana – DNI 28.412.367 13/12/2019 316/2020
026-DN-431-2019/8 CURTH Homero Santiago – DNI 26.163.650 03/02/2020 028/2020
026-DN-424-2019/K FERREYRA Cristina Soledad – DNI 30.522.205 03/02/2020 022/2020

#I6014645I#

#F6014645F#

#I6014640I#
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DENUNCIA ENCARTADO FECHA RES. N°
026-SC-157-2019/6 GOMEZ Néstor Roque - DNI 34.367.277 28/02/2020 092/2020
026-SC-175-2019/6 GOMEZ Néstor Roque – DNI 34.367.277 28-02-2020 093/2020
026-DN-570-2019/6 GROS Nelio Eduardo – DNI 31.111.940 12/03/2020 129/2020
026-SC-14-2019/1 HORSTER Gustavo Fabian – DNI 27.299.103 03/03/2020 114/2020

026-DN-438-2019/0 HURTADO Rodrigo Edgardo – DNI 39.460.366 03/03/2020 101/2020
026-DN-237-2019/6 JUAREZ Lucas Luis – DNI 33.139.516 21/02/2020 078/2020
026-SC-39-2019/8 LABRIT Kurmi – DNI 34.836.248 09/03/2020 117/2020
026-SC-102-2019/9 LABRIT Kurmi – DNI 34.836.248 09/03/2020 116/2020
026-SC-141-2019/3 LABRIT Kurmi – DNI 34.836.248 09/03/2020 118/2020
026-SC-232-2019/1 MEDINA Gustavo Walter – DNI 28.403.986 13/12/2019 315/2019
026-SC-26-2019/5 MOLINAS Marcos Ezequiel – DNI 35.007.832 15/05/2020 198/2020

026-DN-426-2019/6 PROFITTI María Alejandra – DNI 17.929.596 12/02/2020 068/2020
026-SC-61-2018/K RODRIGUEZ DA COSTA Jeane Carla – DNI 95.512.079 03/03/2020 106/2019
026-SC-151-2019/1 ROMERO Enrique Ariel – DNI 26.221.099 26/02/2020 088/2020
026-SC-25-2018/K SANCHEZ CARACHO Carlos Gabriel – CI (Uy) 4.514.047-1 03/06/2020 212/2020
026-SC-170-2019/K SANCHEZ Florencia Micaela – DNI 41.733.537 28/02/2020 094/2020
026-DN-235-2019/K SANTACRUZ VILLALBA Marta – DNI 94.720.460 03/02/2020 032/2020
026-SC-107-2018/1 SOTO Ernesto – DNI 92.543.772 03/03/2020 102/2020
026-SC-161-2019/K SUAREZ Miguel Angel – DNI 21.080.477 13/12/2019 314/2019
026-SC-37-2019/1 SZELEPSKI Sergio Alejandro – DNI 26.644.826 26/02/2020 089/2020
026-SC-95-2018/6 SZOROCH Marcos Alejandro – DNI 21.623.557 26/02/2020 086/2020
026-SC-87-2018/4 SZOROCH Marcos Alejandro – DNI 21.623.557 19/02/2020 074/2020
026-SC-35-2019/5 VERA BORJA Juana Evangelista – DNI 19.056.547 15/05/2020 200/2020
026-DN-149-2019/2 ZANDER Pedro Orlando – DNI 28.353.732 12/02/2020 067/2020

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.-

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2020 N° 23220/20 v. 12/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 08/06/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada por 
el Sr. Administrador JORGE A. SCAPPINI (I) de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, 
se RESUELVE: 1) ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 11/16(DGA); 
2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días 
contados a partir de la recepción de la presente notificación Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición 
de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. 
Y respecto a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme 
los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación.

Firmado: SEÑOR JORGE A SCAPPINI, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

DN 46/SC46 IMPUTADO DOC. IDENTIDAD RES. FALLO N°
46-3294-2017-5 FREIGER JORGE 35558656 46/20
46-3301-2017-K CELEDON CAMILO OSCAR 14015467 46/20
46-3350-2017-2 LOPEZ JUAN MANUEL 27324712 46/20
46-3353-2017-2 LEMES MIRTHA RAQUEL 16986398 46/20
46-3401-2017-8 LUGO MEZA 94348519 46/20
46-3507-2017-0 VIVEROS CESAR 30846707 46/20
46-3538-2017-3 VICENTE ELIZABETH MARIA DE LUJAN 26770079 46/20
46-3578-2017-1 PEREDA JUAN PABLO 39212093 46/20
46-3588-2017-K FALCON JULIO CESAR 51082725 46/20

#F6014640F#

#I6014197I#
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DN 46/SC46 IMPUTADO DOC. IDENTIDAD RES. FALLO N°
46-513-2017-6 ALEJANDRA ELIBETH LEZANA 23410998 48/20

46-1095-2017-0 MENDOZA MARCELA 25339554 48/20
46-319-2017-4 BAEZ PEDRO 30424321 48/20

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2020 N° 22977/20 v. 12/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683: Hágase saber a la Sra. LOOS, Patricia Josee, con número de CUIL 27620433816 
(según número de pasaporte) y número de CUIL 27947771634 (según número de D.N.I.) que la AFIP-DGI, en 
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 35 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modif.), por el artículo 
1° del Decreto N° 618/97 y/o el Decreto N° 507/93, ha dispuesto con fecha 15/05/2020 efectuarle una fiscalización, 
bajo la Orden de Intervención Nº 1866156, la cual comprende el Impuesto Sobre los Bienes Personales (período 
fiscal 2017), con la supervisión de la C.P. Claudia Rivera (legajo N° 40186/03) y el inspector C.P. Pablo Vitta (Legajo 
Nº 43560/92) ambos pertenecientes a la División Fiscalización N° 1 de la Dirección Regional Neuquén, con domicilio 
en la calle Independencia nº 150 de la ciudad de Neuquén, Provincia homónima. Al respecto, solicitamos tenga a 
bien suministrar, a los DIEZ (10) días hábiles computados a partir del día siguiente de la última publicación en el 
Boletín Oficial, la siguiente documentación y/o información mediante nota suscripta por representante, apoderado 
o responsable, acreditando debidamente su personería ante AFIP: 1) Detalle de las cuentas bancarias en el país y 
en el exterior al 31/12/2017 de las que haya sido titular, cotitular, apoderado o se hubiera encontrado vinculada; 2) 
Respecto del detalle del punto anterior, indicar tipo de cuenta: cuenta custodia, cuenta de depósito, participación 
en el capital, contrato de seguro con valor en efectivo, contrato de anualidades u otro tipo de cuenta; 3) Indicar 
si la cuenta pertenece a más de un titular, en cuyo caso identificar a los mismos (Apellido y Nombre, domicilio, 
DNI, Pasaporte, CUIT/CUIL, etc.), e indicar porcentaje de participación de cada uno; 4) En caso de corresponder, 
indicar apoderado de las cuentas; 5) Indicar la composición del saldo de las cuentas al 31/12/2016 y 31/12/2017; 
6) Indicar el origen y destino de los movimientos de las cuentas en el período 31/12/2016 al 31/12/2017; 7) Indicar 
el tratamiento impositivo dado a los saldos y movimientos de las cuentas en el período 31/12/2016 a 31/12/2017; 
8) Aportar la documentación respaldatoria respecto de los puntos 1 a 7. La presente deberá ser cumplimentada 
en Fiscalización N° 1 de la DR Neuquén sita en Independencia 150 piso 9 de la ciudad de Neuquén, o a través del 
servicio web “Presentaciones digitales” de la página oficial de este Organismo, con clave fiscal. Asimismo se hace 
saber que los plazos administrativos no se encuentran suspendidos (conf. RG 4703 modif. por RG 4713/2020).- 
Fdo. CP Juan Pablo Richter, Jefe (int.) División Fiscalización N° 1- Dirección Regional Neuquén. ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”.

Andrea Fabiana Juan, Jefa de División, División Administrativa - D. R. Neuquén.

e. 12/06/2020 N° 23200/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 01/06/2020 y 05/06/2020 a las cuales se accederá 
consultando los Anexos GDE IF-2020-37650258-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-37650890-APN-DNDA#MJ del 
presente.

Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 23224/20 v. 12/06/2020

#F6014197F#
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#F6014620F#

#I6014644I#

#F6014644F#



 Boletín Oficial Nº 34.403 - Primera Sección 93 Viernes 12 de junio de 2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS*

* Integrada por los siguientes jueces: Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Presidente; Eduardo Vio Grossi, 
Vicepresidente; Humberto Antonio Sierra Porto, Juez; Elizabeth Odio Benito, Jueza; Patricio Pazmiño Freire, Juez, 
y Ricardo Pérez Manrique, Juez. El Juez Eugenio Raúl Zaffaroni, de nacionalidad argentina, no participó en la 
deliberación de la presente Sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.2 del Estatuto y 19.1 
del Reglamento de la Corte.

CASO ROMERO FERIS VS. ARGENTINA

SENTENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 2019

RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE INTERAMERICANA

El 15 de octubre de 2019 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte” o “este Tribunal”) 
dictó una Sentencia mediante la cual declaró que el Estado de Argentina era responsable por la vulneración a 
la libertad personal (artículo 7 de la Convención Americana) y a la presunción de inocencia (artículo 8.2 de la 
Convención Americana) por la detención ilegal y arbitraria en perjuicio de Raúl Rolando Romero Feris. A su vez, 
el Tribunal encontró que el Estado no había vulnerado el derecho a la protección judicial en el marco de cuatro 
causas penales seguidas en su contra.

I. Hechos

El señor Romero Feris ejerció diferentes cargos públicos entre los años 1985 y 1999 entre los que se incluyen los 
de Presidente de la Confederación Rural Argentina; Intendente de la ciudad capital de la Provincia de Corrientes; 
Gobernador de la Provincia de Corrientes, e Intendente de la ciudad capital de la Provincia de Corrientes.

En 1999 el Sindicato de Trabajadores Judiciales de Corrientes presentó una denuncia en contra del señor 
Romero y otros funcionarios públicos ante la Fiscalía de Instrucción N°1 de Corrientes. En la denuncia se alegó 
la responsabilidad de la presunta víctima por los delitos de administración fraudulenta, enriquecimiento ilícito, 
peculado, abuso de autoridad, defraudación, malversación de caudales públicos, entre otros.

Como consecuencia de esa denuncia, se abrieron varios procesos y se ordenó la detención de señor Romero Feris 
la cual se hizo efectiva el 3 de agosto de 1999. Con posterioridad se decidió mantenerlo en prisión preventiva, y el 1 
de agosto de 2001 se prorrogó la medida cautelar privativa de la libertad por el término de 8 meses adicionales. El 
11 de septiembre de 2002 fue puesto en libertad luego de que el Juez de Instrucción N°1 de Corrientes y la Cámara 
en lo Criminal N°1 de Corrientes lo ordenaran.

Por otra parte, el caso también se relaciona con los distintos recursos que presentó el señor Romero Feris en el 
marco de cuatro causas penales que se desarrollaron desde el año 1999 hasta el año 2016, a saber a) Causa: 
SITRAJ-Corrientes S/ Denuncia-Capital; b) Causa: Romero Feris Raúl Rolando y Zidianakis, Andrés P/ Peculado 
– Capital; c) Causa: Romero Feris, Raúl Rolando; Isetta, Jorge Eduardo; Magram, Manuel Alberto P/Peculado; 
Ortega, Lucía Placida P/Peculado y uso de documento falso – Capital, y d) Causa: Comisionado Interventor de la 
municipalidad de la ciudad de Corrientes, Juan Carlos Zubieta S/ denuncia.

II. Fondo

1. El derecho a la libertad personal y la legalidad de la privación a la libertad del señor Romero Feris (artículos 7.1 
y 7.2 de la Convención Americana)

La Corte constató que el señor Romero Feris fue detenido el 4 de agosto de 1999 y luego se dispuso prorrogar 
la medida de prisión preventiva por el término de ocho meses contados a partir del día 4 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24.390.

Así mismo se encuentra acreditado que el señor Romero Feris fue excarcelado el 11 de septiembre de 2002 
aunque debía quedar en libertad el 4 de abril de 2002. De acuerdo a lo anterior, la privación a la libertad excedió 
de cinco meses y ocho días adicionales el plazo previsto en la decisión del Juez de Instrucción, y un mes y ocho 
días el plazo de un año previsto en la Ley 24.390. Lo anterior, en consideración del Tribunal, resultó contrario al 
artículo 7.2 de la Convención.

2. El derecho a la libertad personal, la arbitrariedad de la privación a la libertad y la presunción de inocencia del 
señor Romero Feris (artículos 7.1. 7.3, 7.3, 7.6 y 8.2 de la Convención Americana)

La Corte recordó que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad no sea arbitraria era necesario : i) 
que se presenten presupuestos materiales relacionados con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación 
de la persona procesada a ese hecho, ii) que esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible con la Convención 
Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente proporcional, y iii) que la 

#I6014263I#
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decisión que las impone contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas.

Del mismo modo, el Tribunal reiteró que únicamente deben ser consideradas como finalidades legítimas de la 
prisión preventiva, aquellas que están atadas directamente con el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén 
vinculadas con el peligro de fuga del procesado, directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención 
Americana, y aquella que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del procedimiento. Por otra parte, la 
Corte también recordó su jurisprudencia constante de acuerdo a la cual la gravedad del delito que se imputa no 
es, por sí misma, justificación suficiente de la prisión preventiva. La Corte advirtió que esos criterios habían sido 
también desarrollados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina (“CSJN”) con anterioridad a que 
se emitiera la decisión judicial que ordenó la prisión preventiva en perjuicio del señor Romero Feris.

En el presente caso, el Tribunal constató que los argumentos utilizados por el Juez para fundamentar el peligro de 
fuga fueron: el quantum de la pena, la inminencia en la realización de los juicios y los recursos interpuestos para 
cuestionar la independencia e imparcialidad judicial. Sobre el primero, la Corte reiteró que la posible pena es un 
criterio insuficiente para fundamentar el peligro de fuga. Frente al segundo argumento, afirmó que no es posible 
que la inminencia en la realización del juicio, sea un argumento para fundamentar el peligro de fuga.

En relación con el tercer argumento, la Corte consideró que la autoridad judicial interna tuvo en cuenta, que el señor 
Romero Feris manifestó en más de una oportunidad que no reconocía la legitimidad del tribunal que lo estaba 
procesando y que no se prestaría a los actos de indagatoria. Sobre ese punto, la Corte advirtió que los argumentos 
utilizados para justificar el peligro de fuga, no están basados en hechos específicos, en criterios objetivos y en una 
argumentación idónea. Por el contrario, los mismos reposan en meras conjeturas a partir de criterios que no se 
corresponden con las particularidades del caso y que consisten más bien en afirmaciones abstractas. Lo anterior 
sería indicativo de un manifiesto y notorio apartamiento de los criterios establecidos por la jurisprudencia en esta 
materia. En consecuencia, la Corte consideró que la prórroga de la privación a la libertad fue arbitraria, toda vez 
que los criterios con base en los cuales se fundamentó la finalidad legítima de “peligro de fuga”, fueron abstractos 
y por ende contrarios a los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención Americana.

Finamente, la Corte consideró que los cuestionamientos relativos a la motivación del juez y a los fundamentos 
de la prórroga de la medida de prisión que fueron considerados arbitrarios tuvieron como consecuencia que los 
recursos presentados por el señor Romero Feris no fueron efectivos, por lo que se concluyó que el Estado es 
también responsable por una vulneración al artículo 7.6 de la Convención Americana.

3. El derecho a la protección judicial del señor Romero Feris (artículo 25 de la Convención Americana)

En el marco de las cuatro causas citadas, el señor Romero Feris interpuso una serie de recursos cuestionando 
la competencia, independencia e imparcialidad de las autoridades judiciales. Específicamente el acto de 
nombramiento del Juez de Instrucción; el acto de designación en comisión de los magistrados de la Cámara y del 
Superior Tribunal de Justicia de Corrientes (STJC); la imparcialidad de los magistrados parientes de la Cámara que 
actuaron en causas conexas, y la actuación de miembros de la Cámara en juicio que habían conocido actos de 
instrucción.

La Corte encontró que los recursos incoados por el señor Romero Feris respondieron a cada uno de los 
cuestionamientos planteados por la defensa de la presunta víctima, y fueron rechazados de manera motivada y 
con fundamentos contenidos en la normatividad interna.

El Tribunal consideró que el señor Romero Feris contó con recursos efectivos para cuestionar la designación 
del Juez de Instrucción Criminal N° 1, por lo que el Estado no es responsable por la violación al artículo 25 de la 
Convención.

Respecto a los alegatos según los cuales, en las decisiones no se indicó la vía recursiva que debía interponer la 
defensa de la presunta víctima para cuestionar la designación del juez, ni tampoco se aclararon las razones por 
las cuales las causas fueron asignadas al Juez de Instrucción N° 1, la Corte consideró que no le corresponde 
establecer reglas a la luz de la Convención que definan el contenido de la decisión judicial, más que, como ya ha 
indicado en su jurisprudencia, que esta sea razonada y responda a los alegatos presentados por el peticionario. 
Por otra parte, en relación a las decisiones que inadmiten los recursos de Casación la Corte encontró razonable 
la existencia de requisitos de admisibilidad como mecanismo para salvaguardar la seguridad jurídica y como una 
decisión que hace parte del ámbito de competencia de los Estados.

Sobre los recursos relacionados con el acto de designación en comisión de los magistrados de la Cámara y del 
Superior Tribunal, y frente a los alegatos según los cuales el Tribunal se abstuvo de pronunciarse sobre si en la 
designación de autoridades judiciales se cumplieron los requisitos legales y constitucionales, la Corte consideró 
que, a pesar de que el Tribunal indicó que se trataba de un acto del poder ejecutivo que no tenía la competencia 
para cuestionar, hizo mención a los elementos que fundamentaban la legalidad del acto con miras a disipar las 
dudas de legalidad que aquejaban a la presunta víctima. De esta manera, la Corte concluyó que no existió una 
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vulneración del artículo 25 en relación con los recursos interpuestos por la presunta víctima para cuestionar el 
nombramiento de magistrados en comisión de la Cámara en lo Criminal N° 2 y del STJC.

Sobre los recursos para cuestionar la imparcialidad de magistrados parientes actuando en causas conexas, y en 
relación con el alegato de la Comisión, según el cual, en el ámbito provincial se le indicó al señor Romero Feris 
que no procedía la impugnación, invocando un requisito no contemplado en la ley; mientras que en el ámbito 
federal se le indicó que la interpretación de dicha norma no tenía transcendencia federal, la Corte recordó que el 
recurso de casación fue denegado, en relación con la participación de magistrados parientes, con fundamento 
en la interpretación que el STJC hizo del artículo 52 que contiene las causales taxativas de recusación y que esa 
particular forma de aplicar el derecho no vulneró el artículo 25 de la Convención, ni por su contenido teniendo en 
cuenta el estándar de la Corte, ni por ser distinto del fundamento de denegación Recurso Extraordinario Federal 
(“REF”).

Por su parte, en relación con los requisitos de admisibilidad del REF el Tribunal no encontró que existieran 
argumentos suficientes para considerar irrazonable la existencia del requisito de demostrar la existencia de una 
cuestión federal en el caso concreto, teniendo en cuenta la particular organización federal del Estado argentino y 
máxime cuando ya se había ejercido control judicial en varias oportunidades.

En mérito a lo expuesto, la Corte concluyó que no existió una vulneración del artículo 25 en relación con los 
recursos interpuestos por la presunta víctima para cuestionar la imparcialidad de magistrados parientes actuando 
en causas conexas.

Por último, en cuanto a los recursos para cuestionar la actuación de miembros de la Cámara en lo Criminal 
N° 2 que habían conocido actos de instrucciones en las mismas causas, la Corte no encontró elementos que 
permitieran identificar la irrazonabilidad del requisito de admisibilidad establecida en el Código de Procedimiento 
Penal. Teniendo en cuenta lo anterior, el Estado no es responsable por la violación del artículo 25 de la Convención 
Americana en relación con los recursos interpuestos por el señor Romero Feris para cuestionar la actuación de 
miembros de la Cámara en lo Criminal que habían conocido actos de instrucciones en las mismas causas.

III. Reparaciones

La Corte estableció que su Sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación y, adicionalmente, ordenó 
al Estado, en los plazos fijados en la sentencia: i) realizar las publicaciones de la Sentencia y su resumen oficial, 
y ii) pagar la cantidad fijada en la Sentencia por concepto de indemnización por daños materiales, inmateriales y 
Costas y gastos.

La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en complimiento 
de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el presente 
caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.

El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_391_esp.pdf

Silvia Esther Barneda, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23043/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO PERRONE Y PRECKEL VS. ARGENTINA

SENTENCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 2019

RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE INTERAMERICANA

El 8 de octubre de 2019 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte” o “este Tribunal”) 
dictó una Sentencia mediante la cual declaró que el Estado de Argentina (en adelante “el Estado” o “Argentina”) 
es responsable de la violación de la garantía del plazo razonable, prevista en el artículo 8.1. de la Convención 
Americana, en perjuicio de Elba Clotilde Perrone (en adelante “la señora Perrone”) y Juan José Preckel (en adelante 
“el señor Preckel”).

Por otra parte, el Tribunal concluyó que el Estado no es responsable por la violación a los artículos 8.1 y 25 de 
la Convención Americana, en relación con las obligaciones previstas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
respecto de la señora Elba Clotilde Perrone y el señor Juan José Preckel, por la indebida motivación de las 
decisiones judiciales que desestimaron sus pretensiones ni por la falta de acceso a un recurso judicial efectivo.

#F6014263F#
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I. Hechos

Los antecedentes contextuales del caso, anteriores a la ratificación de la Conevención Americana y al reconocimiento 
por parte de Argentina de la competencia de la Corte, se remontan al 6 de julio de 1976, bajo la dictadura militar 
argentina, cuando la señora Perrone y el señor Preckel, quienes trabajaban como funcionarios de la Dirección 
General Impositiva (en adelante “DGI”), fueron detenidos por agentes estatales. A partir de esa fecha la señora 
Perrone permaneció en distintas dependencias policiales y militares, hasta el 16 de octubre de 1982, cuando pasó 
al régimen de libertad vigilada. Por su parte, el señor Preckel estuvo inicialmente detenido y luego viajó a Alemania 
en 1979 en calidad de exiliado, hasta su retorno a Argentina en diciembre de 1984.

La señora Perrone se reincorporó a la DGI a partir del 20 de octubre de 1982. El 27 de abril de 1983 presentó 
un escrito a fin de reclamar el pago de los haberes salariales y beneficios sociales dejados de percibir como 
consecuencia de su privación arbitraria de la libertad durante la dictadura militar. El 19 de marzo de 1987 el Director 
General de la DGI emitió la Resolución No. 75/87, mediante la cual finalmente se desestimaron sus reclamos.

El 2 de julio de 1985 el señor Preckel presentó un reclamo administrativo ante la DGI, mediante el cual solicitó 
el reconocimiento de sus derechos laborales y previsionales durante el período comprendido entre el 6 de julio 
de 1976 al 4 de febrero de 1985 (día en que se reincorporó a sus actividades en su centro de trabajo). El 17 de 
diciembre de 1987 el Ministerio de Economía rechazó la petición realizada por el señor Preckel.

El 24 de junio de 1988 la señora Perrone y el señor Preckel presentaron por separado sus demandas ante el juez 
federal en contra del Estado Nacional – DGI. El 6 y 12 de febrero de 1992, el Juez Federal del Poder Judicial de la 
Nación denegó las reclamaciones del señor Preckel y la señora Perrone, respectivamente.

El 6 de mayo de 1992 la señora Perrone interpuso el recurso de apelación en contra de la sentencia emitida por 
el juez federal. El 21 de septiembre de 1993 la Sala IV de la Cámara de Apelaciones revocó el fallo de primera 
instancia dando lugar a la demanda inicial en lo sustancial. La DGI entabló recurso de queja directamente ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. El 21 de mayo de 1996, el tribunal declaró admisible la queja de la DGI, 
procedió al análisis de fondo y revocó la sentencia de segunda instancia de la Cámara de Apelaciones.

El señor Preckel interpuso el recurso de apelación contra la sentencia de 6 de febrero de 1992. El 24 de noviembre 
de 1992 la Sala III de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó el fallo de 
primera instancia. Contra esta decisión el señor Preckel interpuso distintos recursos que fueron rechazados.

II. Excepciones preliminares

El Estado presentó dos excepciones preliminares referentes a la falta de competencia ratione temporis en relación 
con la petición de restitutio in integrum presentada por el representante de la señora Perrone y el señor Preckel y 
a la excepción por indebido agotamiento de recursos de la jurisdicción interna.

Respecto de la primera excepción preliminar propuesta por el Estado, la Corte determinó que carecía de 
competencia para analizar los hechos relativos a la detenciones de la señora Perrone y el señor Preckel y el exilio 
del señor Preckel, por ser anteriores a la ratificación de la Convención y el reconocimiento de la competencia de 
la Corte por parte de Argentina. Bajo estos términos la Corte admitió la excepción interpuesta por el Estado en 
relación con la falta de competencia ratione temporis sobre los hechos relacionados con la detención arbitraria de 
la señora Perrone y la detención y posterior exilio del señor Preckel, así como a su eventual reparación mediante 
la restitutio in integrum solicitada por su representante.

En relación con la segunda excepción preliminar presentada por el Estado, la Corte estimó que las vías administrativa 
y contencioso administrativa agotadas por las presuntas víctimas para reclamar a la DGI el pago de los haberes 
salariales no percibidos no eran manifiestamente improcedentes, como lo corroboran los trece años y catorce 
días que duró el trámite de la reclamación de la señora Perrone y los diez años y once meses en el caso del señor 
Preckel. Al igual que las decisiones favorables que fueron adoptadas tanto en sede administrativa como en sede 
judicial en el caso de la señora Perrone, particularmente por la Dirección de Asuntos Técnicos y Jurídicos de la DGI 
y el fallo de segunda instancia emitido por la Sala IV de la Cámara de Apelaciones de septiembre de 1993, aunque 
finalmente fueran desestimadas en sede judicial. Por tal razón desestimó la excepción preliminar de indebido 
agotamiento de los recursos internos.

III. Fondo

En vista de la limitación temporal para evaluar hechos anteriores a la ratificación de la Convención y al reconocimiento 
de la competencia de la Corte por parte de Argentina (1984), la Corte sólo examino los procesos administrativos y 
judiciales iniciados por la señora Perrone y el señor Preckel para reclamar los haberes dejados de percibir por su 
detención arbitraria y exilio (en el caso del señor Preckel).

A. Deber de motivar y derecho a la protección judicial
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La Corte estableció que tanto en el caso del señor Preckel como en el caso de la señora Perrone las decisiones 
judiciales que quedaron en firme desestimaron las solicitudes presentadas por las presuntas víctimas con base en 
la aplicación de la normativa interna que señalaba que no había lugar a percibir salarios por servicios no prestados. 
Sin entrar a determinar cuál era la tesis correcta a la luz del derecho interno, la Corte estableció que las decisiones 
judiciales que decidieron de forma definitiva las demandas presentadas por el señor Preckel y la señora Perrone 
motivaron de forma suficiente por qué no eran aplicable las excepciones que alegaban al principio establecido 
normativa y jurisprudencialmente de que no procede el pago de sueldo por funciones no prestadas. Además de 
explicar que en estos casos se debatía la responsabilidad de la DGI como empleador y no la responsabilidad del 
Estado por los actos ilegítimos del gobierno de facto de los cuales habían sido víctimas los demandantes.

Por lo tanto la Corte consideró que tanto la Cámara de Apelaciones como la Corte Suprema de Justicia examinaron 
los hechos, alegatos y argumentos presentados por las partes sometidos a su conocimiento. En consecuencia las 
sentencias que quedaron en firme no incurrieron en la alegada falta de motivación. En el mismo sentido concluyó 
que las presuntas víctimas tuvieron acceso a un recurso judicial efectivo pues las autoridades competentes 
examinaron las razones invocadas por los demandantes y se pronunciaron respecto de ellas.

En consecuencia, el Tribunal concluyó que el Estado no es responsable por la violación a los artículos 8.1 y 25 
de la Convención Americana, en relación con las obligaciones previstas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
respecto de la señora Elba Clotilde Perrone y el señor Juan José Preckel.

B. Garantía del plazo razonable

Para estudiar la alegada violación de la garantía del plazo razonable, la Corte estimó pertinente examinar la duración 
del procedimiento administrativo y del proceso judicial de forma conjunta, pues el trámite de la reclamación 
administrativa era un presupuesto necesario para acudir a la vía jurisdiccional. En vista de lo anterior la duración 
total de los procedimientos administrativo y judicial fue de trece años y catorce días en el caso de la señora 
Perrone (de los cuales más de once años transcurrieron a partir del reconocimiento por parte de Argentina de la 
competencia de la Corte) y aproximadamente diez años y once meses en el caso del señor Preckel.

La Corte determinó que dado la falta de antecedentes y las eventuales implicaciones colectivas de la reclamación 
administrativa fue necesaria la consulta a diversas entidades internas, situación que pudo tornar compleja la 
resolución del asunto en un primer momento ante las autoridades administrativas. Igualmente constató que las 
presuntas víctimas dieron seguimiento e impulso a sus procesos, por lo que no se desprende que su actividad haya 
constituido alguna forma de obstrucción o dilación indebida. La Corte verificó el prolongado período transcurrido 
desde la presentación inicial de las reclamaciones ante la DGI hasta su decisión definitiva en sede administrativa. 
La señora Perrone recibió la primera respuesta más de un año después de haber presentado su solicitud inicial, 
y a continuación las autoridades competentes tardaron más de un año en emitir cada uno de los tres siguientes 
dictámenes. Además, ante la tardanza en resolver por parte de las autoridades administrativas el 2 de diciembre 
de 1985 la señora Perrone solicitó la pronta resolución de su solicitud. Por último, el recurso jerárquico que 
interpuso contra la resolución definitiva del Director General de la DGI nunca fue resuelto. En cuanto al señor 
Preckel su procedimiento administrativo tardó 2 años y 5 meses, y en ese lapso las autoridades administrativas 
sólo expidieron una decisión, en cumplimiento de una orden judicial, lo cual denota una demora injustificada de la 
administración.

La etapa judicial tardó 7 años y 11 meses en ambos casos, con 4 decisiones respecto del señor Preckel y con 3 
decisiones respecto de la señora Perrone. La primera instancia transcurrió desde junio de 1988 a febrero de 1992 en 
ambos casos, es decir aproximadamente tres años y ocho meses, pese a que se trataba de un asunto que versaba 
exclusivamente sobre la interpretación de la normatividad laboral interna. Si bien el trámite de la segunda instancia 
fue breve en ambos casos, el trámite de los recursos posteriores tardó más de dos años en el caso de la señora 
Perrone y más de tres años en el caso del señor Preckel, a pesar de que no se presentaran complejidades fácticas 
o sustanciales particulares que justificaran el plazo en la resolución de los recursos planteados. De lo anterior, se 
desprende que particularmente el proceso judicial se extendió de manera injustificada, frente a controversias en la 
cual sólo había un demandante en cada uno de los procesos, carecían de complejidad probatoria y solamente se 
debatían cuestiones de carácter interpretativo

En vista de lo anterior, tomando en cuenta las características particulares del caso, la Corte concluyó que la 
duración del procedimiento administrativo y del proceso judicial en su conjunto, excedió el plazo razonable de 
manera injustificada, en contravención del artículo 8.1 de la Convención Americana.

IV. Reparaciones

La Corte ordenó al Estado, como medidas de reparación: i) publicar la Sentencia de la Corte Interamericana y su 
resumen, y ii) pagar la cantidad fijadas en la Sentencia por concepto de daño inmaterial y costas.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en ejercicio 
de sus atribuciones y en su cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, y dará por concluido el caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
Sentencia.

El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_385_esp.pdf

Silvia Esther Barneda, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 12/06/2020 N° 23045/20 v. 12/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-157-APN-SSN#MEC Fecha: 10/06/2020

Visto el EX-2018-45016116-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: LEVANTAR LAS MEDIDAS ADOPTADAS RESPECTO DEL PRODUCTOR ASESOR DE 
SEGUROS D. NORBERTO FABIÁN ARAMBUENA (MATRÍCULA Nº 52.253), POR LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA 
RESOLUCIÓN RESOL-2019-336-APNSSN# MHA DE FECHA 15 DE ABRIL.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 12/06/2020 N° 23346/20 v. 12/06/2020

#F6014265F#

#I6014759I#

#F6014759F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 689/2019

DI-2019-689-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el EX-2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-578-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/20 del IF-2019-36725749-APN-DGDMT#MPYT y en el IF-2019-40361490-APN-DNRYRT#MPYT, 
agregados respectivamente en el orden 3 y 19 al EX-2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas 
salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 362/03, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1298/19, conforme surge del orden 24 y del IF-2019-67012854-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2019-89873266-APN-DRYRT#MPYT obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-578-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1298/19, suscripto entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-91773739-APN-DRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 20013/20 v. 12/06/2020

#I5993099I#

#F5993099F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 690/2019

DI-2019-690-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el EX-2019-51774779-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-823-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/11 del IF-2019-51791805-APN-DGDMT#MPYT, agregado en el orden 3 al EX-2019-51774779-
APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical y la UNIÓN 
HOTELES, CONFITERIAS, BARES, CAFES, RESTAURANTES Y AFINES DE TUCUMÁN, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 758/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1228/19, conforme surge del orden 15 y del IF-2019-59032282-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 27 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-823-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1228/19, suscripto entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA), por la parte sindical y la UNIÓN HOTELES, CONFITERIAS, BARES, CAFES, RESTAURANTES Y 
AFINES DE TUCUMÁN, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-91816865-APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 20035/20 v. 12/06/2020

#I5993121I#

#F5993121F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 691/2019

DI-2019-691-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el EX-2018-54016720-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-297-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-65642433-APN-DALSP#MPYT obrante en el orden 9 del EX-2018-54016720-APN-DGDMT#MPYT, 
lucen las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS 
Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  449/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº  1090/19, conforme surge de los órdenes 23 y 28 (IF-2019-51737847-APN-
DNRYRT#MPYT), respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 32, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2019-297-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1090/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la 
parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-91833479-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 20040/20 v. 12/06/2020

#I5993126I#

#F5993126F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 692/2019

DI-2019-692-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el EX-2019-19097172-APN-DGDMT#MPYT del Registro MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-664-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-40592083-APN-DNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE), con adhesión de la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por la parte sindical 
y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AES), por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 317/99, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
en el IF-2019-51896770-APN-DNRYRT#MPYT bajo el Nº  1110/19, conforme surge de los órdenes 20 y 25, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 29, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-664-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1110/19, suscripto entre el 
SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE), con adhesión de la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por la 
parte sindical y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AES), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88160261-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 20044/20 v. 12/06/2020

#I5993130I#

#F5993130F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 266/2020

RESOL-2020-266-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2020-07345892-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-12905685-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-07345892-APN-MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa FATE SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA 
(CUIT 30-50084258-6) y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen la prórroga del acuerdo homologado por la RESOL-2019-2459-
APN-SECT#MPYT.

Que cabe señalar que el mentado acuerdo fue celebrado en el marco del Procedimiento Preventivo de Crisis 
previsto en el Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013, iniciado por la empleadora en el EX-
2019-06401801-APN-DGDMT#MPYT.

Que en tal sentido, las firmantes convienen que desde el 1 de abril de 2020 al 30 de junio de 2020, se considerará 
como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, 
INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al CIEN POR CIENTO (100%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de 
ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde enmarcar el acuerdo de marras en las excepciones previstas en 
el Decreto N° 633/18.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FATE SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA (CUIT 30-50084258-6), por la parte empleadora, y el SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del 
IF-2020-12905685-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-07345892-APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-12905685-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-07345892-APN-MT

#I5991162I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19933/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 491/2020

RESOL-2020-491-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-29032971- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, Ley N° 27.541, los Decretos DECNU-2020-260-APN-PTE, DECNU-2020-297-APN-PTE, DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECAD-2020-429-APN-JGM- y la RESOL-2020-279-APN-MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2020-29033216-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALURGICOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL 
HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la CAMARA DE LA PEQUENA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA 
ARGENTINA, la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES ELECTRONICAS, en la página 1 del 
IF-2020-29033216-APN-MT de autos, obra el acta modificatoria de dicho acuerdo y en la página 2 del IF-2020-
29033216-APN-MT de autos, obra la adhesión de la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO 
Y METALES AFINES al acuerdo de autos y a las modificaciones anteriormente mencionadas, que todos los 
instrumentos mencionados, se encuentran ratificados en el EX-2020-29248355- -APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de marras las partes convienen suspensiones por fuerza mayor en los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N°20.744 (t.o. 1976), conforme a las condiciones allí pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el DCTO-2019-99-APN-PTE, ha declarado en su Artículo 1°, la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.
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Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo pactado en la cláusula 2.6, corresponde hacer saber a las partes que la homologación del 
acuerdo marco colectivo que por este acto se dispone, lo será sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por el mismo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE INDUSTRIALES 
METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la CAMARA DE LA PEQUENA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA, la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES 
ELECTRONICAS, por la parte empleadora, y la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 3/7 del IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, conjuntamente 
con el acta modificatoria obrante en la página 1 del IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT 
y la adhesión de la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES al acuerdo de 
autos y a las modificaciones anteriormente mencionadas, obrante en la página 2 del IF-2020-29033216-APN-MT 
del EX-2020-29032971- -APN-MT.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2020-29033216-APN-MT del EX-
2020-29032971- -APN-MT, conjuntamente con el acta modificatoria obrante en la página 1 del IF-2020-29033216-
APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT y la adhesión de la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES al acuerdo de autos y a las modificaciones anteriormente mencionadas, obrante 
en la página 2 del IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución sera 
considerado como acuerdo marco de caracter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTICULO 5°.- Respecto a lo pactado en la cláusula 2.6, corresponde hacer saber a las partes que la homologación 
del acuerdo marco colectivo que por este acto se dispone, lo será sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19936/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 515/2020

RESOL-2020-515-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-30179532- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- -APN-MT obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, por el sector sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la 
UNION DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que en el acuerdo de marras las partes convienen suspensiones en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, adhiriendo al acuerdo obrante en el Anexo I de la RESOL-2020-397-
APN-MT que fuera celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en referencia a lo pactado en la cláusula quinta del acuerdo de autos procede aclarar a las partes que su 
contenido resulta ajeno a su ámbito negocial, resultando un accionar reservado a la Autoridad Administrativa del 
Trabajo.

#F5991165F#
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Que las partes han dado cumplimiento con lo previsto por el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT.

Que cabe señalar que mediante el Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE y sus modificatorios se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329 de fecha 31 de marzo de 2020 en su artículo 3° prohibió las suspensiones 
por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se 
efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis LCT.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS, por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la 
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CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNION DE ENTIDADES COMERCIALES 
ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador, obrante en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- 
-APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19938/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 490/2020

RESOL-2020-490-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2020 

VISTO el EX-2020-23642712- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en los IF-2020-28554225-APN-MT e IF-2020-28555588-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el principal, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE PETRÓLEO 
Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RIO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA, la CÁMARA 
DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 
PETROLERAS ESPECIALES, los que han sido ratificados en RE-2020-28923855-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-28929285- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28787616-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28787963- -APN-
DGDMT#MPYT, RE-2020-28763071-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28763429- -APN-DGDMT#MPYT, RE-
2020-28653866-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28655262- -APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-28672718-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-28674834- -APN-DGDMT#MPYT, todos tramitando conjuntamente con el principal.

Que en los IF-2020-28553704-APN-MT e IF-2020-28554651-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el principal, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, 
el SINDICATO DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, los que han 
sido ratificados en RE-2020-28629799-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28630047- -APN-DGDMT#MPYT, RE-
2020-28802058-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28805787- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28799190-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-28799558- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28653866-APN-DGDMT#MPYT del EX-

#F5991167F#

#I5991163I#



 Boletín Oficial Nº 34.403 - Primera Sección 109 Viernes 12 de junio de 2020

2020-28655262- -APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-28672718-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28674834- -APN-
DGDMT#MPYT, todos tramitando conjuntamente con el principal.

Que en el IF-2020-28552760-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el principal, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS 
Y BIOCOMBUSTIBLES, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS 
PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS 
y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, los que han sido ratificados en RE-
2020-28664945-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28665050- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28802058-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-28805787- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28653866-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-28655262- -APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-28672718-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28674834- -APN-
DGDMT#MPYT, todos tramitando conjuntamente con el principal.

Que en el IF-2020-28555186-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el principal, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, los que han sido ratificados en RE-2020-28664945-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28665050- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28653866-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-28655262- -APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-28672718-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-28674834- 
-APN-DGDMT#MPYT, todos tramitando conjuntamente con el principal.

Que en los acuerdos de marras las partes convienen suspensiones por fuerza mayor en los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y el pago de una contribución extraordinaria por única vez, conforme a las 
condiciones allí pactadas.

Que cabe señalar que mediante el Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE y sus modificatorios se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N°  329 de fecha 31 de marzo de 2020 en su Artículo 3° prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis LCT.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota 
que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado con los números de CUIL de cada trabajador, 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su 
resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados los acuerdos celebrados entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS 
ESPECIALES, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, 
NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y 
GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RIO NEGRO y el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETRÓLEO GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA, por la parte sindical, obrantes en los IF-2020-
28554225-APN-MT e IF-2020-28555588-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con los autos de la referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Declárense homologados los acuerdos celebrados entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS 
ESPECIALES, por la parte empleadora, y el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL 
PETRÓLEO, GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL y el SINDICATO DEL PETRÓLEO 
Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, por la parte sindical, obrantes en los IF-2020-28553704-APN-MT e IF-2020-
28554651-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con los autos de la 
referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, por la 
parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES y 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA 
PATAGONIA AUSTRAL, por la parte sindical, obrante en el IF-2020-28552760-APN-MT del EX-2020-28551513- 
-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con los autos de la referencia, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, por la parte 
empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte 
sindical, obrante en el IF-2020-28555186-APN-MT del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con los autos de la referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en los IF-2020-28552760-APN-MT, IF-
2020-28555186-APN-MT, IF-2020-28553704-APN-MT e IF-2020-28554651-APN-MT, e IF-2020-28554225-APN-
MT e IF-2020-28555588-APN-MT, todos del EX-2020-28551513- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con los autos de la referencia.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° a 4° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo y que a los efectos de tornar aplicable sus 
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términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante 
una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado 
especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19934/20 v. 12/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 539/2020

RESOL-2020-539-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2020 

VISTO el EX-2020-25930205- -APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-25945378-APN-ATMEN#MPYT de autos, obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO UNIÓN OBRERA ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
GOMERÍAS DE CUYO y la ASOCIACIÓN MENDOCINA DE EXPENDEDORES DE NAFTA Y AFINES.

Que el texto de marras, se encuentra ratificado por la entidad sindical en el EX-2020-28814967- -APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el principal y por la empleadora ASOCIACIÓN MENDOCINA DE EXPENDEDORES 
DE NAFTA Y AFINES en el EX-2020-30679752- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
donde solicitan su homologación.

Que asimismo, el mencionado texto ha sido ratificado por el resto de las signatarias del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 327/00, dando cumplimiento a la normativa vigente en la materia, conforme surge de las constancias de 
autos, por la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS en el 
EX-2020-29950152- -APN-DGDMT#MPYT y por la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES 
DE SAN JUAN en el EX-2020-28867790- -APN-DGDMT#MPYT, ambos tramitando conjuntamente con el principal.

Que en el acuerdo de marras las partes convienen suspensiones en los terminos de lo previsto en el Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), conforme a las condiciones allí pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N°  24.013 y el Decreto N°  265/02 
y lo establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.-Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN MENDOCINA DE EXPENDEDORES 
DE NAFTA Y AFINES, por la parte empleadora, y el SINDICATO UNIÓN OBRERA ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y GOMERÍAS DE CUYO, por la parte sindical, obrante en las páginas 
1/3 del IF-2020-25945378-APN-ATMEN#MPYT del EX-2020-25930205- -APN-ATMEN#MPYT, y ratificado por 
la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS en el EX-
2020-29950152- -APN-DGDMT#MPYT y por la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE 
SAN JUAN en el EX-2020-28867790- -APN-DGDMT#MPYT, ambos tramitando conjuntamente con el principal, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-25945378-APN-
ATMEN#MPYT del EX-2020-25930205- -APN-ATMEN#MPYT conjuntamente con las ratificaciones obrantes en el 
EX-2020-29950152- -APN-DGDMT#MPYT y en el EX-2020-28867790- -APN-DGDMT#MPYT, ambos tramitando 
conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19935/20 v. 12/06/2020
#F5991164F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 520/2020

RESOL-2020-520-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2020

VISTO el EX-2020-25948807- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la CÁMARA ARGENTINA DE PARQUE DE ATRACCIONES, ENTRETENIMIENTOS Y AFINES celebra un acuerdo 
directo con el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.), obrante en el IF-2020-25955063-APN-MT del EX-2020-25954774- -APN-MT, que tramita conjuntamente 
con el expediente de referencia, y ha sido ratificado por las mencionadas partes en el RE-2020-28626390-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-28630505- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-28565339-APNDGDYD#JGM del 
EX-2020-25954774- -APN-MT, ambos en tramitación conjunta con el expediente de referencia, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que respecto a lo estipulado en la cláusula tercera, se hace saber que en el caso de suscitarse la circunstancia allí 
descripta, las partes deberán formalizar un nuevo acuerdo.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el IF-2020-26089824-APN-MT y en los 
IF-2020-26089926-APN-MT e IF-2020-26090031-APN-MT del expediente principal, respectivamente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE PARQUE 
DE ATRACCIONES, ENTRETENIMIENTOS Y AFINES, por la parte empleadora, y el SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte 
sindical, obrante en el IF-2020-25955063-APN-MT del EX-2020-25954774- -APN-MT, que tramita conjuntamente 
con el EX-2020-25948807- -APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-25955063-APN-MT del EX-2020-25954774- 
-APN-MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-25948807- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2020 N° 19937/20 v. 12/06/2020
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